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Alas 11:10 horas ELe. PRESIDENTE.-Proce
da la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA LUCIA RAMIREZ 
ORTIZ.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia a los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, hay una asistencia de 42 
ciudadanos Representantes. Hay quórum. 

ELC. PRESIDENTE.-Se abre la Sesión.Proceda 
la Secretaria a dar lectura al Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. Sesión' 
Ordinaria 29 de Junio de 1993. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Asuntos relacionados con la Décima Cuarta 
Comisión de Educación. 

3.-Asuntos relacionados con la Cuarta Co!lJÍsión 
de Ecología. 

4.- Informe del Comité de Atención Oudadana 
en relación a una denuncia de la Representante 
Laura Itzel Castillo Juárez. 

5.- Propuesta de, Reformas y Adiciones al 
Reglamento de Agua y Drenaje para el Distrito 
Federal que presenta el Partido Revolucionario 
Institucional. 

6.- Propuesta que presenta el Representante 
Javier Hidalgo Ponce del Partido dela Revolución 
Democrática sobre la Loteria Nacional. 

7.- Propuesta para que se revise la normatividad 
que conserva los Inmuebles y Monumentos 
Históricos catalogados.por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia que presenta el 
Partido Revolucionario Institucional. 

8.- Denuncia que presenta el Partido Autentico 
de la Revolución Mexicana, con relación a la 
fábrica Embotelladora de Refrescos "Coca-Cola". 

9.-Denuncia que presenta el Partido de la Revo
lución Democrática, sobre Violación a los Dere
chos Humanos de los "Niños de la Calle". 

10.- Intervención del Representante Osear 
Mauro Ramfrez Ayala del PARM, en relación a 
una propuesta presentada en la Cámara de 
diputados por el Partido Acción Nacional, sobre 
Reformas al articulo 16 Constitucional. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
dar cuenta con el Acta de la Sesión anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, esta 
Secretaria le informa que de acuerdo con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 74 
del Reglamento para el ,Gobierno Interior de 
esta Asamblea, el Acta de la Sesión anterior ha 
sido distribuida alosCoordinadoresdelosGrupos 
Partidistas, por lo que solicitamos.u autorizacl6n 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, compañera 
Secretaria. ' 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideraáónel 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra, 
en votación económica se pregunta sise aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

"ACTADELASESIONCEl.EBRADAPORLA 
II ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL DlA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DE MIl
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

PRESlDENClADEREPRESENTANTEHUGO 
DlAZTHOME 

En la Ciudad ,de México, a las once hcmu COIJ 

quince minutos del dIa veinticuatrorle juniodemil 
novecientos noventa y tres, la Presidencia declara 
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abierta Iast!3ión una vezque la Secre/(ltÚJ manijies
ta una asistencia de cuarenta y un ciudadanos 
Representantt!3. 

& da lectura al Orden del Dra y habiindose 
repattido el Acta de la St!3ión anterior a los Ceor
dituuJoIrs de los Grupos Partidi.rtas DI los ténninos 
del artfculo 74 del Reglamento para el Gobiemo 
Interior de la Asamblea, se apruebll. 

& procede al. desahogo del Orden del DIa. 

Hace uso de la palabra el Representante Armando 
Jurada Alarid. 

Para dar lectura, a nombre de la Segunda Comi
sión de Administración y Procuración de Justicia, 
al Informe de labores que presenta la misTtlll. 

Para formular comentarios en relación alInforme 
que acaba de ser presentado, hacen uso de la 
palabra los siguientt!3 Representantes: 

Osear Mauro RamJrez Ayala. del Partido Auténti
co de la Revolución Mexil:ana; Ronufn Barreto 
Rivera, del Partido Acción Nacional; Maria del 
OmnmSegura Range~ delPartidoAcciónNacio
naly Presidenta de la Segunda Comisión;y Rodolfo 
Fragoso Va1enzue1a del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Enseguida hace uso de la palabra el Representante 
Robeno Compa Ofri4n para dar lectura a una 
propuesta de Iniciativa de Decreta por el que se 
modifican divmas disposiciones de laLey Orgáni
ca de los Tribunalt!3 de Justicia del fuera Común 
del distrilo Federa~ que suscriben Representantes 
de los divmos Grupos Partidistas queintegran este 
cuerpo colegiado. 

& lUma para an6Jisis y dictamen, a la Segunda 
Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia. 

La Presidencia informa que, como es del conoci
mienta de los señores Representantt!3 a la Asam
blea, el pasado dúJ 22 del mes en curso, la Mt!3a de 
Concertación de la RefomtlJ PolUica para el Distri
to Fe~ conoció del anteproyecto de RefomtlJS 
Y Adiciones a la Constitución PolUica de los Esta, 
dos Unidos macanos, y con tal motivo los Grupos 
Partidistas representados DI este 6tganode repre-

sentación ciudadana, acordaron tratar el teTtlll de 
referencia en esta Sesión. 

Para tal efecto, hacen uso de la palabra los siguien
tes ciudadanos Representantes: 

Oscar MauroRamJrezAyala del Partido Auténtico 
de la Revolución Mexil:ana; Belisario Aguilar 
Olvera, del Partido Popular Socialista; Marcos 
Gutiétrez Reyes, del Partido del Frente Cordenista 
de Reconstrucción Nacional; ATtIIllia Dolores 
Garcra Medina y Alfonso Ramfrez Cuéllar, del 
Partido de la Revolución Democrática; Hiram 
Escudero Alvarez, del Partido Acción Nacional; y 
Jorge Gaviño Ambriz, del Partido Revolucionario 
Institucional 

Abierto el debate sobre este tema, hace uso de la 
palabra, para hechos, nuevámente IaRepresentan
te Amalia Garcra Medina; tambiin para hechos 
utilizan la tribuna los Representantes JorgeAlberto 
Ling Altamirano del Partido Acción Naciona~ 
quien responde una interpelación delRepresentan
te &Juarda Escobedo Miramontes. 

Tambiin para hechos hace uso de la palabra el 
Representante Jaime del RIo Navarro del Partido 
Revolucionario Institucional as( como el Repre
sentante Oscar Mauro RamJrez Ayala. 

Para respondera alusiones pmonalt!3, nuevamen
te utiliza la tribuna el Representante Jaime del RIo 
Navarro. 

Para hechos, hace us.ode la palabra, posteriormen
te, la Representante Adela SaltIZIlT Catbajal del 
Partido de la Revolución Democrática; e igual
mente para hechos, hacen uso de la tribuna los 
Representantes BelisarioAguilarOlvera, Demetrio 
Sodi de la Tijera, Oscar Mauro Ramfrez Ayala, 
Juan Carlos Sansores Betancourt, ArtIIllia Garcra 
Medina,AlfonsoRamirezCuéllaryRabertoCompa 
Cifrián. 

Para respondera alusiont!3 pmonalt!3, nuevamen
te hace uso de la palabra el Representante Alfonso 
RamJrez Cuéllary para los mismos efectas tambiin 
hace uso de la palabra el Representante Raberto 
Campa Cifrián. 

Para hechos, hace uso de la palabra, a continua
ción, el Representante Marcos Gutiimz Reyes e 
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igualmente para hechos el Representante Alfredo 
de la Rosa Chávez del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Habiéndose llegado a las diecisiete horas, con 
fundomento en el articulo 74 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea, el Pleno, a 
solicitud de la Presidencia, autoriza continuar /os 
trabajos de la Sesión hasta agotarel Orden del Dfa. 

Continuando con el tema a discusión. hace uso de 
la palabra, para hechos, el.Representante Gerardo 
Medina Valdés del Partido Acción Nacional y 
también para hechos, el Representante Eduardo 
Escobedo Mtramontes, del Partido Revoluciona
rio Institucional. 

Para responder a alusiones personales, utiliza la 
tribuna nuevamente 'el Representante Alfonso 
Ramlrez 'Cuillar y también para dar respuesta a 
alusiones persona/es, hace uso de la palabra el 
Representante Eduardo Escobedo Miramontes. 

Nuevamente para hechos hace usodela palabra el 
Representante Gerardo Medina Valdés asl como la 
Representante Amalia Garcfa Medina. 

Para alusiones hace uso de la Tribuna nuevamente 
el Representante Jaime del Rlo Navarro quien da 
respuesta a interpelaciones del Representante Al
fonso RamIrez Cuillar. 

Para hechos, igualmente hace uso de la palabra el 
Representante Jorge Schiaffino Isunza del Partido 
Revolucionario Institucional También para he
chos hace uso de la palabra, por una vez más, el 
Representante Alfonso RamIrez Cuéllar. 

Para respondera alusiones personales, nuevamen
te hace uso de la palabra el Representante Jorge 
Schiaffino Isunza, con cuya intervención se da por 
tenninado el debate sobre el tema relativo al 
anteproyecto de Refonnas y Adiciones a la Cons
titución General de la República, en materia de 
Refonna Polflica para el Distrito Federal 

para dar lectura a un documento en el que hace 
saber a la Asamblea que a partir de esta fecha deja 
de perteneceral Grupo Partidista delPartidoPopu
lar Socialista y que continuará desarrollando sus 
labores como Representante. en este árgano cole
giado, con el carácter de independiente. La Presi
dencia acuerda que Se turne esta comunicación a 
la Comisión de Gobierno, para los efectos corres
pondientes. 

/gualmente, la Presidencia infonna que la Primera 
Comisión ha solicitado que /os asuntos de la 
misma, que deberfan tratarse en la Sesión del 
martes 29 dejunio, se transfieran para la Sesión del 
jueves primero de julio y que la' Cuarta Comisión 
está conforme en que sus asuntos se adelantes para 
la referida Sesión del martes 29 de junio. 

Agotados los asuntos en cartera, Se da lectura al 
Orden del Dfa de la Pr6xima Sesión. 

A las' diecinueve horas con quince minutos se 
levanta la Sesión y se cita para la que tendrá lugar 
el pr6ximo martes 29 de los corrientes a /os once 
horas." 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaña al 
desahogo del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Día son asuntos relacionados con la 
Décimo Cuarta Comisión de Edw:ación. 

EL C. PRESIDENTE.. Para dar curso al Orden 
del Día, vamos a iniciar primero con los asuntos 
relacionados con la Cuarta Comisión. sírvase la 
Secretaña dar lectura alJnforme que presenta 
dicha Comisión. 

LA C. SECRETARIA.· Cuarta Comisión de Pre· 
servación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica. 

Informe de Actividodes 

Junio 29 de 1993 

l Introducción 
La Presidencia informa' que los puntos cuatro, 
cinco, seis y siete del Orden del Dla, se enlistarán 
para ser desahogados en la próxima Sesión. 

/ Con la finalidad de atender los problemas que en 
Yen consecuencia, a continuación hace uso d~/a materia ecolágica aquejan a esta ciudad y en 
palabra' el Representante Ramón Jiménez Lápez, cumplimiento de sus responsabilidades, la Cuarta 

.i 
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Comisión informa al Pleno de esta Honorable 
Asamblea de Representantes, los resultados de su 
gestión durante el presente año. 

Las diversas reuniones y gestiones de la Comisión 
se han realizado en coordinación y colaboración 
con las autoridades responsables, /o cual ha permi
tido conocer /os avances de /os programas y la 
respuesta a los acuerdos, sefitJlamientos y reco
mendaciones hechas por /os integrantes de /o Co
misióndelMedioAmbientey Proteccióneco/ógica. 

En la programación de las reuniones se busc6 
atender aqueUos temas prioritarios que se conside
ran de mayor urgencia para consolidar la protec
ción del medio ambiente de la Ciudad de México. 

En este sentido, el presente documento contempla 
las comparecencias, reuniones y giras de trabajo 
celebradas con las autoridades responsables en 
esta ciudad sobre los siguiente aspectos: derechos 
tóxicos, áreas verdes, contaniinación ambiental, 
desechos s6lidos, agua y drenaje. 

lA manera como se realizaron las reuniones per
milieron que los miembros de la Comisión de 
Eco/ogfa de esta Honorable Asamblea contaran 
con un amplio ponorama de las actividades que 
realiza el Departamento del Distrito Federal sobre 
los temas mencionados y con la posibilidad de 
plantear sus cuestionamientos y comentarios. En 
estas reuniones fueron planteados compromisos y 
acuerdos concretos para reforzar, de manera coor
dinada, las actividades a realizar con el objeto de 
hacer frente al deterioro ambiental y a la atención 
de las demandas ciudadanas sobre esta materia. 

Los temas abordados en estas reuniones fueron los 
siguientes: 

11. Desechos Tóxicos 

La Comisión de Ec%gfa ha venido insistiendo en 
que sea atendida la problem4tica que generan los 
desechos tóxicos en el Valle de México. 

El tema fue fundamental en el Primer Encuentro 
Parlamentario celebrado en 1992 entre la Asam
blea de Representantesy la CAmora de Diputados, 
y surgió el acuerdo de solicitar la intervención de la 
Comisión Metropolitana pora la Prevención y 
Control de la Contaminación en elValle de Mlxico 

a fin de elaborar un programa integral para el 
tratamiento y disposición final de residuos peligro
sos. La Cuarta Comisi6n ha dado seguimiento a 
esta acuerda y ha continuada insistiendo para que 
se elabore el programa de referencia. La Comisión 
Metropolitana· envió hace aproximadamente un 
año, un primer borrador del programa y hace unas 
semanas se tuvo una reunión con el licenciado 
Femando Menéndez, secretario técnico de la Ce
misión Metropolitana pora Prevención y Control 
de la Contaminación Ambienta~en el que se nos 
inform6 sobre los avances del programa. 

1) Aspectos Abordados 

Se nos inform6 que los objetos del Programa 
Integral pora el Tratamiento y Disposición final de 
Residuos Peligrosos, son los siguientes: 

A) Actualizary promover la instrumentación de la 
normatividad aplicable para el manejo de residuos 
peligrosos. 

B) DuarroUar la infraestructura pora minimizar, 
colectar, transportar, tratary disponer los residuos 
peligrasos. 

C) Promover la participación, apoyo, cooperación 
y cumplimiento por porte de los generadores de 
residuos peligrosos industrioles y, 

D) PropicÍIU la construcción de las instalaciones y 
sistemas pora colectar, tronsportar, tratar, almace
nar y disponer /os residuos peligrosos. 

El programa contempla tres fases: definición, desa
rroUo e instrumentación del Programa. 

Se nos comunic6 que el programa fue iniciado a 
finales de 1992 Y se comenzará la construcción de 
las instalacianes para el manejo de residuos peli
grosos a finales de 1994. 

En la elaboración de dicho programa se ha conta
do con la cooperación técnica de agencias de 
protección al ambiente de Alemania y de Estados 
Unidos, pofses que cuentan con la normatividad 
más exigente y avanzada tecnologfa de control de 
este tipo de residuos. 

Se nos inform6que actualmente ha sido concluida 
la primera fase y se lleva un avance del 50% en la 
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segunda fase, y las conclusiones más importantes 
a las que han llegado son las siguientes: 

- En la ZMCM existen aproximadamente 27 mil 
industriasqueproducen cerca de 6OOmiltoneladas 
métricas anuales de residuos peligrosos, 
-200 industrias producen el60%de estos residuos, 

-E155% de los desechos t6xicos se producen en el 
DistriJo Federal, 

- Existe una sola instalación para la captación de 
residuos peligrosos con capacidad limitada, ubica
da a 900 Kms., del DistriJo Federal en el Estado de 
Nuevo León, 

- Se han estudiada los nonnas existentes y definida 
las aplicaciones el Valle de Mixico, 

-En estos momentos est6n definidas el sitio idóneo 
para la ubicación de los instalaciones, 

- Mientras se conshuyen las instalaciones, la in
dustria estti siendaobligada a confinamientos teme 
porales y se estti supervisanda muy de cerca los 
desechos de las industrias más contaminantes. 

2) Comentarias de los Miembros de la Comisión 

Pudimoscorroborarla alta calidad técnica existen
te en la elaboración de esta trabajo, por lo que 
mantendremos una estricta vigilancia para tener la 
seguridad que cumplirá con los Q/gencias necesa
rias para afrontar el grave problema que represen
tan el destino final de los residuos t6xicos 

3) Compromisos de la Reunión. 

Se acordó tener reuniones periódicas con el fin de 
conocer el avance del Programa. 

Se acordó que una vuconcluida la elaboración del 
programa, serd revisado por laAsamblea de Repre
sentantes, el Congreso del Estado de Mixico y el 
Congreso de la Unión. AsE como por las industrias 
afectadas, los grupos ecologistas interesadas y el 
público en general. 

4) Inquietudes que Persisten. 

Debido a que serd hasta 1995 cuanda se empiece 
a contralar la disposición de desechos t6xicos, es 

necesario reforzar de inmediato la vigilancia a las 
industrias peligrosas, ast como buscar mecanis
mos para que las industrias disminuyan o sustitu
yan el uso de sustancias peligrosas en sus procesos 
productivos. 

III ATeas Verdes. 

Porconsiderarque la preservación, manejo y man
tenimiento de las tireas verdes en el DistriJo Fede
ra~ revisten una gran importancia para lograr 
avances en el combate contra la contaminoción 
ambienta~ miembros de la Comisi6n de Preserva
ción del Medio Ambiente y Protecci6n Ecológica, 
han demostrado unpartkularintetérporvigilarel 
cumplimiento de los programas de reforestaci6n)' 
de limpia y saneamiento de los dreas boscosas del 
DistriJo Federa~ instrumentadas por el gobierno 
del distriJo Federal. 

Es por eso que debido a los eficiencias detectadas, 
tanto en los informes presentadI(Js como en las 
recorridos de supervisión realizadas por persOllal 
de esta Comisión y aunado a la limitada coordina
ción y comunicación entre las autoridades y las 
integrantes de la Comisión de Ecologfo, se elaboró 
un diagnóstico de cada uno dé estos programas, 
destacando lo siguiente: 

1) Reforestación 

A) Ausencia de medidas de controly supervisión 
en la ejecución del programa de reforestación 
correspondienteal aiiode 1992, 10 quepropicióque 
no todas los timoles que seentregaron en las viveros 
de COCODER se destinaran a la plantación. 

B) Lostimoles plantadas nosiemprecorresponden 
a la especie y tamaño requerido. 

2) Limpia Y Saneamiento de Bosques 

A) el Punto deAcuerda emitió poresta HononW1e 
11 Asamblea de Representantes con fecha 10 de 
junio de 1992, presenta retraso en las etapas de su 
cumplimiento. 

B) Las reuniones de evaluación no se han celebra
da con la frecuencia estipulada. 

C) En el volumen de madera afectada, existen 
diferencias. 
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D) El tiempo para.1 cumplimiento total del progra
ma no ha sido fijado. 

3) Propuutas de los Miembros de la Cuarta Comi
sión. 

A) Derivado del diagnóstico, los Representantes 
que conforman la Cuarta Comisión, propusieron 
que el Programa para 1993 contempk las medidas 
decontrolnecestuiasparaevilareltlesvfoydispendio 
de 108 recursos, asi como la elaboración de un 
estudio técnico de las especies de árlJoIes que se 
p/tmIea en la zona urlHura y rumI, asimismo, 
establecen una coordinación con la Comisión 
Me/ropo/iúma para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental en el Valle de Mtxico, 
para que sea ésla la encargada de la supervisión y 
evaluación del programa de reforestación. 

B) En /o que se refiert al programa de limpia y 
saneamiento de 108 bosques del Dis/rUo Federa~ se 
estima conveniente la rtprogramación de fechas 
para el cumplimiento del Punto de Acuerdo. Para 
facilitar la supervisión y control, el programa debe
rd ejecultme por elapas y por zonas. 

lAs reuniones por evaluación deberdn celebrane 
de conformidad 'con lo establecido. Finalmente, 
las 6reas saneadas deberdn reforestane de inme
diato en el númuo de árboles señ4lado por la 
&creta1úl de Agricultura y Recursos HidrduJicos, 
que es de 25 árlJoIes por M3 de madera e:wafda. 

C) En base a /o antes expuesto se determin6 llevar 
a cabo una reunión de trabajo con el Vocal Ejecu
tivo de COCODER celebrad4 el9de junio pasado 
en las instalaciones que ocupa el Vivero 
Nezahualc6yol~ en la cual se dia respuesla a lo 
manifestado por 108 integrantes de la Cuarta Comi
sión. 

D) La Comisión CoonJinadora para el DesarroUo 
Rural present6 un programa elaborado conjunta
mente con el Banco Intenunericano de Desarrollo 
Y el Banco Nacional de Obraí y Servicios, mismo 
que contempla la reforestación urbana del Dislrilo 
Federa/y la de las Sierras de Guadalupe y de Santa 
Cotarino, asi como los lineamientos a los que 
deberd sujetane, destacando la participación de 
técnicos especializados de diferentes instituciones 
acadlmicllL El programa se basa en estudios de 

sueloy clima, enlre otros detenninaran las especies 
a plantar, las de uso restringido o las que deberdn 
ser eliminatlas. 

El documento presentado establece el compromi
so de enviar informes mensuales a esta Comisión 
para su evaluación, asi como la celebración de 
reuniones trimestrales. 

En /o que se refiere al saneamiento de los bosques, 
el delegado de la Secretaria deAgriculturay Recur
sos Hidráulicos en el Distrito Federa~ expuso los 
avances del programa y las causas que han origina
do el retroso en el cumplimiento de sus metas. 
Finalmente, se comprometió a tomaren cuenta las 
rtcomendociones señaladas por los miembros de 
esta Comisión. 

IV, Contaminación del Aire 

Por las caracterlsticas especljicas de la atm6sfera 
del Distrito Federal existe una alta concentración 
de ozono, que pese a las medidas instrumentatlas 
no l¡an disminuido sus niveles. Por. ello, la Cuarta 
Comisión solicit6 un estudia sobre el ozono para 
conocer las caracterlslicas específicas de este con
taminante. 

Por la peligrosidad que representa el piorno en la 
atm6sfera delDislrilo Fede~ esta Comisión soli
cit6quefuera incluido en 108 reportes decalidaddel 
aire que emite el Departamento del Distrito Fede
ral. 

Si algún Asambleista está interesado en el ozono, 
están asu disposición en esta Comisión los reportes 
de avance que han sido elaborados. -

V) Manejoy disposiciónFinaI de Desechos Solidos. 

lAs desperdicios que un habitante de la Ciudad de 
Mtxico genera son de los más elevados a nivel 
mundial La infraestructura que se requiert para su 
recolección, tratamiento y disposición final es im
presionante, nos610 porlas inversiones que requie
re, sino por el espacio que necesitan. Los impactos 
ambientales que provocan esos desperdicios cons
tituyen una de las prtocupaciones de esta Comi
sión. Por ello, fue celebrado una reunión con el 
licenciodo José Cuenca Dard6n, Director General 
de Servicios Urbanos del Departamento del Distri-



8 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 29 JUNIO 1993 

toFedera~ celebradoeldia 16delmes en curso, con 
el fin de conocer las actividades realizadas para la 
recolección y disposición final de residuos sálidos. 

1) Aspectos Abordadas 

El problema de la basura en la Ciudad de México 
es uno de las más apremiantes desde el punto de 
vista ambienta~ no sálo en virtud del alto volumen 
que se produce, equivalente a 11 mil toneladas 
dÜlrias de basura, sino parque es uno de los servi
cios en los que existen mayores rezagos, además, su 
problemática rebasa el 6mbito local. 

La recolección de basura la llevan a cabo las 
delegaciones y la Dirección General de Servicios 
Urbanos del Departamento del Distrito Federa~ se 
enc01ga de la transferencÜl y disposición fina~ as( 
coma del retiro de tiraderos clandestinos, en más 
de 200sitios, ubicadas en 300coI0nÜl$ en dande se 
recogen aproximadamente 640 toneladas por dfa. 

El sistema de transferencÜl de residuos sálidos está 
conformado por 16 estaciones de transbordo que 
penniten la transferencÜl de 2 millones 232 mil 
toneladas al año. 

Durante 1992 se modernizaron y amplÜlron seis de 
estas estaciones, incorporanda concepto de carác
ter ecol6gico coma los sistemas de reputación de 
aire y aspersión de agua para evitar emisián de 
polvos y olores. Este año se rehabüitarán las esta
ciones de Azcapotzalco y Gustavo A. Madero. 

Est6 siendo instrumentado un programa püoto de 
manejo sanitario, atendiendo a 58 centros hospita
larios de instituciones del sector salud y privado 
medÜlnte un procedimiento de control sanitario 
especiolizado que incluye la clasificación y separa
ción de los residuos, su traslado y posterior confi
namientoen celdas preparadas para este propósito. 

La disposición final de desperdicios sálidas, ac
tualmente se lleva a cabo en cinco sitios: tres 
destinados a residuos municipales en el ex-lago de 
Texcoco, Santa Fe y Santa Catarina y dos materia
les inertes en lztapalapa y Alvaro Obregón. En 
estos sitios se reciben 4 millones 200 toneladas al 
año, lo que representa un promedio de 11,500 
toneladas dWriamente. 

Es importante mencionar que en el corto plazo, la 
infraestructura para el manejo y control de los 

residuos sálidos necesanamente tendr6 que consi
derar un enfoque metropolitano, no sálo por la 
continuidad urbana del distrito Federal, sinoporla 
corresponsabilidadquedebeexistirenlaproblemá
tica ambiental que se padece. Por ello, desde 1991 
se estableció un Programa Metropolitano para el 
manejo y control de los residuos sólidas, que 
contempla: 

- Clausurar los trece tiraderos a cielo abierto que 
existen en la zona conurbada y/o controlarlos, 

- Crear rellenos sanitarios que los sustituyan, 

-Instalar seis estaciones de transbordoy transporte 
de residuos, introducir sistemas de tratamiento de 
desechos y, 

- Establecer una regulación homogénea para am
bas entidades. 

La instrumentación de este Programaha pennitido 
la clausura y saneamiento de tres·· tiraderos 
(Nezahualcáyotl, Naucalpan y Atizapán); se est6 
trabajando en otros 12sitios que aborcan alrededor 
de 200 Has. Y se est6n actualizando los estudios y 
proyección técnico para la ubicación de nUmo 
sanitarios metropolitanos. 

Por lo que se rejkre al tratamiento y aprovecha
miento de residuos, es conveniente aclarar que no 
toda basura es susceptible de reutilizarse, enE. UA., 
se recicla el 12%, en AlemanÜl del 30 al 40% yen 
Méxicosecalculaqueesposibleaprovecharel34% 
del cual una parte deber6 ser enterrada, otra nci
clada, una incinerada y otra más para producir 
composta. Para ello, el Departamento del Distrito 
Federal tiene considerado construir plantas con el 
propósito de contribuir a la preservación del am
biente, as( coma posibüitar la amplÜlci6n de la vido 
útü de los rellenos sanitarios al disminuir el volu
men de residuos por disponer. 

La puesta en operación de estas plantas nquerirá 
reorganizar tado el sistema desde ncolección y 
transferencÜl hasta la pepena. Esta última no est6 
suficientemente normada. 

Los pepenadores que trabajan en las tiradores ser6n 
quienes msnejan estas plantas. El reto para provocar el 
cambio en esta TTUlJena es que todas las actores sican 
funciones pera bajo otros términos de riferencla, en 
beneficio de la ciudad y no de pequeños grupos. 
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Las 6teu vtIIks colúuJJJntes con la ~d vial prima
ria son atendidas también por la Dirección de 
Servicios Urbanos, tl4ndose mlllÚenimiento al cés
ped, setos, arbustos y árboles en U1UI supetjicie 
aproximada de 334 Has., con U1UI fr.eCUtlncia de 
U1UI vez por muo Se transporttm 6tboks secos o 
afectados por obras y se. reforestan en casos nece
stUios. 

2- Comentarios de los Miembros de la Comisión 
de &oIogfa. 

Una de las preocupaciones {wuIIIinentales fue la 
~laciotuultJ con el destino de los pepenadores 
cUlUldo empiecen a funcionar las plantas de trata
miento de desechos s6lúJos. 

Otra inquietud consistió en la necesidad de tener 
U1UI visión y _jo de cardcter metropolilano de 
la basura de mejorar la coordinación existente. 

Existen ~trasos que preocupan, como el hecJw de 
que existan ~ce tiraderos a cielo abierto en la 
ZMCM que afectan a la población. Qué se está 
haciendo con los desechos corroswos ~actWos, 
exploswos, lÓldCos e inflamables (CRE11), y si a 
corto o mediano plazo se piensa concesionar la 
~colectación de basura. 

Es conveniente realizar una campaila de 
concientización, para que la ciudadanla t/!llga m4s 
compromiso· con la limpieza de la ciudad. 

3. - Respuesta de los comentarios de los Miembros 
de la Comisión de &oIogfa. 

- Los pepenadores serán quienes _jen las 
plontas de tratamiento y para eOo es importante 
que modernicen sus mganizacionu. El ~to para 
provocar el cambio en esta materia que es que 
todos los actores que intervienen en el proceso de 
los desechos s61idos sigan funcionando, pero bajo 
otros términos y en beneficio de la ciudad no de 
pequeilos grupos. 

- Con el prognuna Metropolitano existe U1UI exce
lente coordinación en las aIJas esferas, pero es 
necesaria reforzarla en otros niveles administrati
vos. Lo m4s importante es c~ar áreas similtuu en 
ambas entilJlzdn para que la coordinación sea 
efectiva por áreas especljicas, para hablar del mis
mo tema. Adem4s, hacen falta f6nnulas jurfdicas 

y administrativas que den marco a un esfuerzo 
metropolitano. 

-De Ios~ce tiradores a cielo abierto, lteSya fueron 
clausurados y diez están siendo controlados tanto 
por el Estado de México como por la Dirección de 
Servicios Urbanos del Departamento del distrito 
Federal 

- Al respecto, valdrla la pena que la Asamblea de 
Representantes y la C4mara de Diputados del 
Estado de México vieran la fomIQ de fortalecer la 
regulDción y coordinación para que estos tiraderos 
no se vean afectados por el cambio de administra
ción. 

-Para evitar que los desechos eRETI lleguen a los 
rellenos sanitarios, del Departamento del Distrito 
Federal controta supervisión externa, que permite 
veriJicar que sean depositados s610 desechos de 
cardcter municipal 

- Actualmente no hay ningún proyecto concreto 
sob~ la concesión del sistema de recolección. Sin 
embargo, deberla hacerse un estudio ¡iara definir 
en cuáles etapas pudiera participar la iniciativa 
privado y cuáles otras son responsabilidad del 
gobierno. 

- Es muy buena idea de la campaila de 
concientizaci6n, tenemos que diseñarla e 
instrumentarla. 

4. - Conpromisos de la Reuni6n. 

Esta Cuarta Comisl6n insistirrf en la elaboración 
de la campaña de concientización'dirigida a la 
población, para que contribuya a mantener limpia 
nUtlStra ciudad, por considerar que es un aspecto 
fundamental para evitar el deterioro ambiental 

5. - Inquietudes que Persisten. 

El fortalecimiento de la Coordinación Metropoli
tana y la necesidad de que sean evaluados los 
programas que tienen este cardcter. 

Existe la inquietud de que el Departamento del 
Distrito Federal ptOmUtlVa en~ las industrias la 
disminución en la generación de desperdicios. Los 
fabricantes debieran participar en este esfuerzo, 
fabricando productos que contengan menor canti-
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dad de m4teriaJes desechables, aslcomoestab1ecer 
mecanismos para que ellos mismos se encatgUen 
de recoger sus desperdicios. Tenemos que cambiar 
la cultura del derroche por una que promueva el 
uso racional de los recun08 naturales. 

VI. Agua y Drenaje 

Con el objeto de conocer los programas 
instrumentadOs en esta materia. por la autoridad 
administrativa competente; asl como el avance de 
los mismos, esta Cuarta Comiswn S08/uvouna 
reunWn con el ingeniero luan Manuel Mar/fnez 
Garcfa, Director General de Construccwn y Opt
racwn Hidr6ulica, el pasado 19 de mayo. 

1. -Aspect08 Abordados. 

a)AGUAPOTABLE. Según Iosdat08 proporcio
nadas por esa dependencia, el 100% de la pobIa
cwn del Distrito Federal cuenta con este servicio; 
el 98% recibe el agua en su vivienda a través de 
tuberfa, y el resto recibe el agua por medio del 
servicio de pipas. para garantizar el suministro, y 
evitar la especulacwn que pudiera darse en su 
reparticwn, el agua es ctugada por los pipas direc
tamente en dep6sit0811amadas 'glllZllS". 

Las delegaciones del Departamento del Distrito 
Federal en donde se distribuye elaguapormedio de 
pip4s son: 1Jalpan, lztapalapa, Gustava A Made
ro. 

En el rubro de tratamiento. de aguas residuales, 
existe una infraestructura de 13 plantas, 10 de 
tratamiento secundaria y 3 de tratamiento tercia
rio, sin embargo, de las aguas negras que se 
generan en esta.ciudad dnicamente se trata e120%, 
principa1menteen6reasverdesyenmenorgraiJaen 
industrias, riego agrfcoIa y sector comercial. 

B) PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA. 
Uno de 108 mayores ret08 para garantizar el sumi
nistro de agua potable en esta ciudad lo constituye 
la inverswn que en infraestructura se puede dar en 
esta materia, y en ese sel}/idose pueden señalartres 
programas que porsú importancia constituyen una 
priaridad en el sistema de abastecimiento y distri
bucwn del.¡¡gua potable; 

- Tercera Fase del Sistema Cutzamala: Con el fin 
de ganmtizar el suministro del vitallfquldo.en esta 
ciudad, se pretende que el próximo año se encuen-

tre operanda esta obra, que consiste en incotpoIw 
una linea paralela a la ya existente de das metro&;y 
medio de diámetroque,tendr6 una r:apacidadpara 
conducir 12 mil litros de agua por BegU1Ida. 

- Acuafético: En coordinacwn con el &tado de 
México se esta consttuyendaesta obra, con la que 
se pretende circundar toda el área metropolitana 
para que, de ese anUlo, las tuberiM vayan distribu
yenda el agua a toda la zona metropolitana •. 

-Actualmente, el avance de esta importante obra 
es de un 36% y se pretende que se encu~ 
terminado en su totalidad para el año 20000 2004, 

De la construccwn del acuafético correspondiente 
al Departamento del Distrito Federal el ramal sur 
(de Huxquüucan al cerro Teut/i), yal &tado de 
México el ramal nol1e. 

- Instalacwn de Plantas Potabüizadoras en las 
Presas de la Ciudad de México. Con el objeto:de 
conservar el agua de lluvia yaprovecharla, se time 
el proyectode instalarplantas potabüizadorasen la 
mayorla de las presas del Distrito Federal, asimis
mose encuentra e/proyecto la consttuccWnde t{Of 
presas la del Rfo Magdalena y otra en uno de sus 
afluentes. 

& impol1ante señalar que el objeto.general de los 
tresprograrnas antes citadOs en el de constituiruna 
alternativa para obotir{a,sobrecxplotaci6n:de1 
aculfero del Valle de México. 

C) PROBLEMAS EN RELAClON A LA OPE
RACION HIDRAUUCA. El principal problema 
con relación al agua se encuentra en la 
sobreexplotacwndel aculfero de esta ciudad. El 
agua que se extrae equivale a 50 M3/seg.,mietItroI 
que la rectugada fluctCta flnicamente entre 23y 2$ 
M3/seg., por 10 que. wgen medidas que tiendan el 
consumo de este vitalllquldo,asl como prt1YtC/08 
alternativ08 de obastecimiento y de 1«llI8a de los 
aculfeT08· 

D)ACClONESEMPRENDIDAS PORLAAU
TOR/DADElECUTORA. Son diversas acciones 
que la autorldod compete esttl ~ndiendo con 
el objetade hacer frente a la probIem6ticadelagua, 
entre los que se encuentmn las siguientes: ' 

- Programa de Uso Eficiente del Agua (PUEDA). 
Para recionalizar el consumo del agua y abatir el 
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desperdicio, en 1994 se inslnlment6 el PUEDA, en 
el que enW otras acciones a realizllT se encue1lÚlJ 
el prognutIIl M sustitución M muebles M baño y 
accesarios por unos M bajo consumo, 11$( como 
campañas M concientizaci611, como el 
SupMnspector y el Plomero Prdctico. 

Con esJe ptogfIlmIl se pretentkn tenerun ahorroM 
túretkdor M 3, 400 litros M agua por segundo, lo 
que sipifica la posibüidad M doltu M agua a un 
mül6n M pmOnllS más. 

El Prognun.a prevé que en el año 2000 se lagrará 
abatir la sobree:xplotación Mlaculfero. 

- Incorporrzción M drenajes separados. 

- Instalación M redes M agua pluvial. 

- Instalación M colectores 1fIIJIgiMIu en &mm
CIl$. 

-Saneamiento M canalu para el tlpfI1II«hamiento 
M agua lI'rIIIIdo. 

-Concesiones: Medionte la contratación M cUlllro 
comptlilftu que realizanfn la aclUa/ización MI 
Padr6n. la reparación M fugas M agua y la factu
mción M cobro, se pretentk mejOltlT el servicio. 

2. - Comentarios M las Miembros M la Comisión. 

- &iste mucha gente que no paga el servicio M 
agua potable, y esto se Mbe a que en muchas 
coIOniJJs no existen medidores. 

- Se soUciJ6 información sobre las progrtmIIl8 t(Ue 
existen para eviJllT IIIS inundaciones en A.1varo 
Obreg611, Magdalena Co1JlrertlS y Xochimilco. 

-Se seiial6qué hace falta para acelerarlas obtW M 
las colectores 1fIIJIgiMIu. 

- Se hicieron comentarios sobre la calidod M agua 
potable en el Distrito FedmJI. 

- Se insi.rtió en la necesidad M acelerru las progm
mIlS para evUllTla sobreaprolación M las pozos M 
la cúulad, con objeto M evitar un nrayor hundi
miento MI Distrito FedetaL 

- Se solicit6 infotmllCión sobre la respuesta M la 
industria altamente consumidora M aguas para el 
empleo M agua tratada. 

- Se pidió infotmllCión sobre la capacidad en estos 
momentos M infiltrru agua tratada. 

3. - RespuutllS MI Director General M Construc
ción y Operación Hidráulica. 

- De los 1'800,000 usuarios, 950,000 cuentan con 
medidores y todo el proceso M instalación tanlarrl 
cerca M 10 añas. 

- En esta temporada M lluvias estamos mejor 
presentados para atenderla. A. la presa TequüllSco 
se le dio mayor capacidad al retenedory Mnlro M 
una semana estará funcionando para evitllT inun
dociones en las partes bajllS. Churubuscoya no se 
desbordará este aiIa y, engeneral, todos las prtnsllS 
ubiéadas en el Rfo Tequila.rco. San Angel ha sido 
rehabüitado M 100%; lISimismo, 13 prtnsllS que 
quedara al poniente se est6n rehabüitando .,entro
rá en operación en esta época M Uuvias. En 
Prolongación M Divi.rión MI Norte no habrá más 
inundociones, porque la estación M bomberosestá 
a punto M entrru en funcionamiento. 

- El prognutIIl M colectores marginales va lento 
Mbido a problemllS de funcionamiento. Este año 
se concluirán las MI Rfo Magdalena y ya están 
tmninados IosM MiIpoA./1Il, 1IaIpanyXochimiIco. 

- El agua potable que se distribuye en el Di.rtrito 
FeMraI es M los M mejor calidad a nivel mundial, 
y es/o se logra medúinte el grado M c10rificación 
que se le dá. 

- No se pretende MjIu M extremtu el agua, sino 
lograr equüibrru la extracción e infiltración. 

-La industria está porticiptJlulo M manera activa, 
como concesionaria en los pian/lIS M tratamiento 
Magua. 

- En estos momentos se tiene la capacidad para el 
tiempoM lluvia infiltrru2, ooolitros porsegundo en 
ZOnllS lagutI4rios. 

4. - Compromisos M la Reuni6n 
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Con el objeto de apoyar en los mecanismos que 
pennilan. optimizar las acciones que en matelÍli de 
agua está realizando la autoridad ejecutora, se 
definieron los siguientes compromisos: 

-Mantener una comunicación constante entre las 
autoridades delDepartamentodel Distrito Federal 
y /as Representantes a esta HOMmble Asamblea, 
paro que de manem conjunta y proposiliva se 
aseguren los proyectos y se elaboren los programas 
en esta materia. 

- Con el objetivo de gamntizar, en casas-habila· 
ción, el cumplimiento del programa de sustilución 
de muebles sanilarilisy acceso1ÍQ8 hidráulicos por 
unos de. bájo consumo, esta Cuarta Comisión se 
avocará a la elabomción de un Punto..de Acuerdo 
en este sentido. 

- CoIabomción de este¡ Cuarta Comisión paro 
gestionar la solución de los conjlictosque ha 
generadtJ en la población de la ZOIUl, la COMllUc
ción de las presas en el RIo Magdalena. 

- Se. acordó. que en fecha ptórima urea/izará un 
reconido de tmbojo por miembros de Ia.Cuarta 
Comisión, a la planta püotode tmtamientode agua 
de Zapotilla. 

Por último, es importante sefla/ar que engenera/ la 
orientación de las acciones emprendidas pom so.
lucionar la problemática del agua en esta ciudad 
son positivas, sin embargo urge acelerar su 
instrumentación, prilirizando dentro de las metas 
y alcances fijados, las resultados operativos en las 
mismas, sin que se consideren estas acciones úni
cas o suficientes. 

El éxito del manejo y opemción del agua en el 
Distrito Fedem~ está contIU;ionando .. al cumpli
miento de programas fijados, y a la asignación el 
presupuesto necesalÍliparointervenir en infraes
tructum que pennila frenteque elfuturo, porloque 
el suministro y el drenaje y en esa medi4a la 
conservación del agua, su dotación y salida sobre 
todo en tiempo de Iluviqs será el resultante de una 
polftica de pef77lll/llmte aplicJlción. 

Finnan el documento los siguientes Representan
tes: DemetlÍli Sodi de la Tifera, Presidente; Pablo 
J. JimpIez Barranco, VICepresidente; Lauro ltzel 
Castülo Juárez, Secretaria; Jaime Arceo Castro, 

Alberto Banck Muñoz, Roberto Campa.Oj'rián, 
Jaimedel RIoNavarro, Hugo DÚlZ 7homé, AmaIi4 
Garcla Medina, Rafael Guatneros Saldaña,Mar
cos GutiérrezReyes, RDm4nJim4nezL6pez, Jaime 
Arturo Ltm'flZába/&et6n, GerardoMedina VaIdis, 
Lucia RamJrezOrtfz, AlejandroRojas DÚlZ-Dturfn, 
Adela Salazar Corbaja/, Juan CatIas Sánchez 
Maga/I4n,JorgeSchiajJinolsl,lllZJ4DomingoSu4rrz 
Nimo, Rogelio Zamora Barrados, EmestoAguilar 
Apiz. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias,compa-
ñera Secretaria. . 

Esta Presi4encia pregunla a 10J señorea Repte
sentantes, si alguno desea intervenir para 00-

mentar el Informe·de la Cuarta CoIJlisiÓn. 

En consecuencia tiene el uso de .IapaJabra el 
Representante Pablo Jaime Jiménez Barranco. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO JAIME 
JIMENEZ BARRANCO.- Con su permiso, se
ñor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantt:B: 

La contaminación de los cu~lpOs de aguB."«IPlO 
ríos, lagos y acuíferos subterráneos, constituyen 
un ¡'Cto para la satisfacción de las .necesidades 
futuras de la zona metropolitana. Tan sólo en el 
Distrito Feder., se suministran actuabnentc. 36 
mil litros de agua por l\Cgundo;.que provienen!ll 
64% del Acuffero del VaDe de México; el 22% 
del Sistema Cutzamala; e112% de Lerma;yeI2% 
de Manantiales y del Río Magdalena., , 

Diversos agentesquúnicos alteran,hu:aIidad,del 
agua, y mucho tienen carácter residual, adcmú 
d\l metal. y otros compllcslos.12 el ){q\Üdo se 
presentan micro-organismos y sóli40sc;l4 
suspensión, todo lo cual es dañino para él 
consumo hllmano, ya sea en forma. dlreI¡ta o 
indirecta. Para asegurar el mfnimo. de calid¡ld~ 
requiere de procesos de purificación que 
proporcionen volúQlenes adecuad~ AAra,BII 
consumo por la poblaci6.n, la ip4ustria ¡ y la 
agricultura. 

Uno de los factores más preoclÍpantesque afecta 
al VaDe de México, es la escasez de agua. 

, 
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En las zonas habitacionales las heces y desper
dicios humanos, son transportados en enormes 
cantidades de agua; uso que quedó determina
do con la aparición del inodoro y la difusión del 
agua corriente entubada en el medio doméstico. 

La parte que se extrae del Valle de México, es 
superior a la capacidad de recarga de los mantos 
acuiferos; esto ha causado la desecación de 
manantialesyel abasteciiniento de los acuíferos, 
debido a la capacitación del suelo arcilloso, 
provocando el hundimiento de la ciudad. 

El destino final del drenaje son los arroyos, nos, 
lagos, y con la aparición· de la industria, con 
procesos complejos; el problema se fue agravan
do. 

El agua de la red del drenaje se conduce hacia 
diferentes canales, de los cuales sólo se 
encuentran entubados tres: el Río Churubusco, 
el Río de la Piedad y él Río Consulado; 
permaneciendo a cielo abierto: el Gran Canal 
del Desagüe, el Río de los Remedios, el Río 
TIalnepantIa, el Río San Buenaventura, el Canal 
Naclonaly el Canal de Chalco, con el consecuente 
riesgo para la salud de la población que esto 
implica. 

Por otra parte, la salida del agua de esta cuenca 
cerrada se hace a través del Río Tula que se 
encuentra altamente contaminada. 

El agua residual se conduce a través de un 
sistemadedrenajecombinado;conduciendotanto 
agua de lluvia como residual, ya que no existe 
separación entre el drenaje proveniente de 
desechos domésticos o industriales y pluvial; lo 
que elimina la posibilidad de utilizar esta última 
alternativa. 

Además, el 30% de la población en el distrito 
Federal carece del drenaje, porcentaje que aún 
es rl1ás elevado en los municipios conurbados, 
por lo que estos desechos orgánicos contaminan 
el entorno; el déficit en el drenaje representa un 
grave impacto ambiental porque significa inca
pacidad para el desalojo y control de desperdi
cios y desechos humanos e industriales. 

Lasprincipales deficiencias estriban que noexis
ten sistemas diferenciados para residuos domés-

ticos, industriales y de aguas pluviales. Sólo el 5% 
de los residuos tóxicos son controlados; el resto son 
arrojados indiscriminadamente al drenaje. 

Los bajos niveles de mantenimiento de los duetos 
de PEMEX con fugas eventualmente van a dar al 
drenaje. 

La contaminación del agua con desechos 
orgánicos e industriales representa una amenaza 
mucho mayor que la contaminación atmosférica. 
La contaminación del agua puede incluso darse 
por accidente, pero lo más común es identificarla 
como consecuencia del derrame indiscriminado 
de desechos orgánicos e industriales. 

Algunas aguas estlln contaminadas al grado de 
envenenamiento por la falta de un estricto control 
sobre los desechos tóxicos, de industrias, de 
servicios y particulares. Este problelIl/l requiere 
de una atención inmediata por medio de un 
combate integral. Hace mucho que se produce la 
contaminación de los acufferos. Cada año se 
tiran 2 millones 265 mil toneladas de. materia 
orgánica y 110 mil toneladas de desechos sólidos, 
sin que se haga nada por evitar este 
envenenamiento. 

Nada más en el Distrito Federal existen 18 ramas 
industriales que generan residuos corrosivos, 31 
que producen compuestos reactivos, 14 residuos 
explosivos y 32 que originan tóxicos, de los que 
el 95% va a dar al drenaje sin ningún tipo de 
tratamiento, ya que no existen confortamientos 
especiales para ello. 

Por lo que respecta a la disposición final de los 
desechos sólidos, se debe poner especial cuidado 
en llevar a cabo escrupulosamente la técnica del 
relleno sanitario yevitar a toda costa los tiraderos 
en los . lugares inadecuados, sin la preparación 
previa del terreno y la conformación de celdas, 
ya que no sirve de nada clausurar y cerrar I\}s 
tiraderos, una vez que se ha contaminado .el 
acuífero, por lo que consideramos que es 
necesario ampliar los planes técnicos en materia 
de conducción, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, municipales e industriales. 

Impulsar acciones para frenar la degradación de 
los acuíferos, como conservarlas zonas de recarga, 
libres de asentamientos humanos. 
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Acelerar el saneamiento de rlos y barrancas. 

Instalación de drenaje diferenciado para la cap
tación de aguas pluviales, así como poner espe
cial atención a las obras de infraestructura y 
control de relleno sanitario )lIlra la disposición 
final de desechos sólidos y subsanar el déficit en 
el drenaje. 

Seguir construyendo plantas de tratamiento de 
aguasresiduaJesyfomenlarel uso de agua tratada 
en las actividades donde esto sea posible. 

Establecer un mayor control en la industria 
fijándole condiciones especiales a sus desechos. 

Garantizar el suministro de agua potable, el 
ahorro de ésta y su calidad. 

Consolidar el enfoque metropolitano en virtud 
de la continuidad derivada de la conurbación del 
distrito Federal con el Estado de México, asu
miendo ambas entidades lacorresponsabilidad 
del problema ambiental. 

Debemos tomar en cuenta que de no tomar 
medidas drásticas en el tratamiento de aguas 
residuales y desechos orgánicos, el deterioro de 
la calidad del agua impondrá limitaciones cada 
vez más severas en la utilización de este recurso. 

Por su atención, muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Se le concede el uso de la 
palabra al Representante Jaime Arceo Castro, 
para una propuesta relacionada con este tema. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME ARCEO 
CASTRO.- Con su permiso sefior Presidente: 

Al escuchar al Representante Jiménez Barranco 
del Partido Acción Nacional expresar algunas 
inquietudes fundamentalmente sobre la 
contaminación del agua, la contaminación de los 
mantos freáticos y, por supuesto, ese perlodo de 
desecación, mi partido también comparte algunas 
de estas inquietudes y quiere en esta ocasión 
presentar una Iniciativa de reformas y adiciones 
al Reglamento de Aguas y Drenaje del Distrito 
Federal. 

Compafieras y compafieros: 

Al inicio del próximo siglo el Distrito Federal 
contará con 1.5 millones de habitantes más, Jos 
cuales demandarán algo as! como 450 millones 
de litros de agua adicionaleslliariamente. Desde 
el punto de vista hidrográfico," la situación que. 
presentan las tres cuencas de las que se surte la 
Oudad de México: la del Pánuco, la de Lerma y 
el Balsas, es hondamente preocupante. 

También sabemos que la condición lacustre que 
caracterizó a nuestra ciudad a desaparecido I!'n 
un 99%, acelerándose con esto el proceso de 
certificación. Todo ello ha provocado los 
peligrosos hundimientos del subsuelo,Quea 1M 
vezdeterioran lasobras y los servicios en diferen~ 
tes lugares de la zona conurbada.· " 

De acuerdo con la normatividad para el 
aprovechamiento y uso del agua, ésta se debe 
destinar prioritariamente al uso doméstico. En 
nuestra ciudad el porcentaje mayor, o sea el 67% 
se destina a tal fin; mientras que el restante 33% 
se dedica a la industria, 17%, y a Jos servicios de 
16%. 

No es que nos parezca que el consumo.diferente 
al doméstico sea excesivo, si no fuera porque la 
mayor parte de él se refiere a dispendio de agua 
potable y que las aguas residuales desechadas en 
sus procesos son las más altamente 
contaminantes. 

Se estima que las descargas de aguaresiduaJes de 
la zona metropolitana de la Oudad de México 
alcanzan al Vólumen de 44lDetros cúbicoa por 
segundo, constituidas en UD 82% por ag1l!lS 
residuales y de servicios y el restante, 8 metros 
cúbicos por segundo, por descargas industriaJes. 

• 
En el Valle de México contamos con 37 plantas 
de tratamiento de aguas residuales,con capacidad 
de 9.7 metros cúbicoa por segundo, de las cuales 
el Departamento del Distrito Federal opera 
directamente o de manera concosionada 13-dc 
eUas, con las Que produce un gasto medio de 2.5 
metros cúbicoa por segundo. 

En el Estado de México la empresa privada 
procesa .37 metros cúbicos por segundo, ·Ia 
Comisión Federal de Electricidad .45, y la 
Comisión Nacional del Agua 1.2 metros cúbicos 
porsegundoensusplaotasdeTexcocoyLecherSa. 
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El grado de eficiencia en la operación de estas 
estructuras, según la Comisión Nacional del Agua 
es de 60%, pero la experiencia indica que la 
mayoña es menor al 50%. Del caudal generado 
por las plantas de tratamiento en el Distrito 
Federal, el 83% se emplea para riesgo de áreas 
verdes y Uenado de lagos recreativos, 5% en el 
riego agrícola, el 2% en el sector comercial y 
solamente el 10%, o sea .25 metros cúbicos por 
segundo, en industrias. 

Ante la deficiencia en el control,medición y 
cobro de agllÍl, elgúDllS empresas prefieren segllir 
usando agllapotable en procesos en los que no es 
necesario esa calidad del líquido. En algllnos 
estudios de manera conservadora se estima que 
la industria y los servicios podrin utilizar hasta 5 
metros cúbicos por segllndo en procesos de 
limpieza, transporte, enfriamiento, generación 
de vapor, lavado de maquinaria y de unidades 
automotrices,· por lo. que el potencial de 
aprovechamiento de aglla residual tratada es de 
diez veces mis que el que actualmente se da 
solamente en la industria, por lo queanecesario 
impulsar el crecimiento de las plantas de 
tratamiento, incrementado la red de distn"bución 
reforzando estas acciones con la implantación de 
un sistema tarifai que reflejen los costos reales 
para lograr la autosuficiencia financiera de las 
empresas encargadas de la administraciÓD de eSte 
servicio,.y por supuesto, algo que a nosotros nos 
toca, modificar la nonnatiYidad para hacer obliga
torio el aprovechamiento de agll8 residual tratada 
y prohibir el uso del agll8 potable en procesos 
industrialesyserviciosen los que no sea necesaria. 

Compañeras y compañeros Representantes: Si 
lograrámos que la industria y servicios 
consumieran 3.5 metros cúbicos por segllndo de 
aglla en lugar de lo que están haciendo, con esto 
se podría liberar el agll8 potable para consumo 
doméstico suficiente álmopara poder ampliar la 
cobertura para 850,000 personas miS de la zona 
metropolitana. Con esto (eguramente 
resolveñamos problemas de abastecimiento en 
Delegaciones como la Gustavo A Madero, 
Iztapalapa y los municipios conurbados de la 
zona oriente. 

Reconociendo que el reglamento del servicio de 
agll8y drenaje de la Ciudadde México constituye 
un elemento nonnativo esencial para lograr y 

consolidar una nueva cultura urbana en el uso y 
prevención del aglla, y en base al artículo 73 
Constitucional, fracción VI, base 3a., y 70. de la 
LeyOrginica de la Asamblea de Representantes 
del distrito Federal, los que suscribimos, 
Representantes a la n Asamblea y miembros de 
la fracción parlamentaria del PRI en este órgano 
de representación ciudadana, con base en los 
dispuesto en los artIculas 45, inciso d), Y 105 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, sometemos a la consideración de esta 
aóuorable Asamblea, la siglliente: 

Iniciativa de Refonna y Adición al Reglamento 
de Agua y Drenaje para el Distrito Federal. Esta 
iniciativa de refonnase refiere al artIculo n, que 
quedaña como sigile: 

El agll8 residual tratada producida en las plantas 
de tratamiento, horedeccompuestos tóxicos y 
orgánicos, patógenos, que pongan en peligro la 
salud, deberá ser empleada por los 
estahlecimiéntos mercantiles y las· industrias 
ubicadas en el Distrito Federal, para los procesos 
de limpieza, transporte, enfriamiento, generación 
dcvapor,lavado de maquinarias, de unidades de 
automotrices y riego de áreas verdes, siempre y 
cuando los referidos procesos no requieren 
necesariamente de agua potable y haya 
disponibilidad de aglla residual tratada. 

En consecuencia, en estos casos queda prohibido 
el uso de aglla potable. Y la edición seña la 
siglliente, seña el artIculo 134 bis, que diña: 

Se sancionará con multa de 100 al 1,000 dlas de 
salario núnimo diario general vigente en el 
Distrito Federal, a los propietarios o encargados 
de los establecimientos mercantiles y las 
industrias, que violen lo dispuesto en el articulo 
n de este reglamento. En caso de reiilcidencla, 
ademis de las sanciones que establece el artículo 
135, se impondrá a los infractores la clausura de 
la toma de agll8 potable. 

Señor Presidente: Por lo importante y lo 
trascendente que puede resultar esta iniciativa, 
rogaría a usted, invitar a que la Comisión 
correspondiente se aboque a su estudio y que 
pueda presentar el dictamen correspondiente 
antes que termine ate peñodo de sesiones. 
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Por su atención, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis 
y dictamen a la cuarta Comisión. 

Para presentar una propuesta, con fundamento 
en el articulo 89, tiene" el uso de la palabra el 
Representante Pablo Jaime Jiménez Barranco. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO JAIME 
JIMENEZBARRACO.- Cuarta Comisión de 
Pr~servación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica. Punto de Acuerdo para el rescate del 
Bosque de Nativitas. 

Antecedentes. En atención a la denuncia ciuda
dana realizada ante la Cuarta Comisión de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, respecto al deterioro en' que se encuentra 
actualmente el Bosque de Nativitas, se visitó y se 
llevó a cabo una reunión- de trabajo con el 
ciudadano Delegado' del Departamento del 
Distrito Federal en Xocbimilco, encontrándose 
coincidencias en tomo a la necesidad de la 
regeneración de este lugar. 

Por ello, y ante la alternativa de uso que 
representacontarcon el nuevo Parque Ecológico 
de Xochimilcopara el espaciamiento de la 
población, se acordó elaborar de manera conjunta 
un Punto de Acuerdo para la rehabilitación y 
restauración del bosque de Nativitas, 
considerando: 

1. Que.las áreas verdes del Distrito, Federal 
constituyen un importante elemento para la 
mitigación de la contaminación del Valle 4e 
México. 

2. Que la gran pérdida de áreas verdes en los 
últimos afios se debe a qUe graves extensiones 
han sido destinadas para usos habitacional y de 
servicios. 

3. Que el déficit de áreas verdes porhabitante en 
el Distrito Federa es superior al 75% dela norma 
internacional que recomienda 12.5 metros 
cuadrados por habitante. 

4. Que en 1984 por acuerdo presidencial 
publicado en el DiarioOñcial de la Federación, 
se incorporó al dominio público del Distrito 

Federal una superficie de 26.3 hectáreas del 
Rancho laltocan, a efecto de destinarse al 
Proyectodel Bosque de Nativitas. 

5. Que el Bosque de Nativitas es un importante 
centro de atracción turística local y foránea, 
deportiva, cultural y comercial, además de ser 
una importante reserva de áreas verdes en el 
corazón de Xochimilco. 

6. Que en los últimos afios y debido a la gran 
frecuencia de visitantes así como a la. e~dp. 
recursos presupuestales, nIL,I!a..sido posible 
llevar a cabo un program. íntegral' para su 
restauración. 

De conformidad con el artículo 89 del Regla
mento Interior de la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal, la Comisión de Preser, 
vación del. Medio, Ambiente y' ConservpCÍón 
Ecológica pl'9pone el siguiente Punto de Acuer
do: 

UNICO. Recomendar, al Departllmento del 
Distrito Federal, llevar' a cabo de· manera 
inmediata un proyeqtode regeneraqión, 
reconstrucción y manteni¡njento.del Bosque de 
Nativitas, el rual colltemplar' los SÍJlUientes 
aspectos:, ' , l 

Primero. Cierre temporal del Bosque para 
realizar los trabajos necesarios hIIsta por un 
perfodo máximo de un afio, oontando a partir de 
que se tengan los recursos presupuestales 
suficientes. ' 

Segundo. Elaborar un programa de trabajo para 
su rescate, que incluya los aspectos necesarios 
que permitan realizar en óptimas oon(ijqjones 
todas las actividades para las que el'BQsque ha, " 
sido destinado. , , 

Tercero. Realizar las gestiones neceSlllias,ante 
la Secretaría de Agriculturll y Reqursos' 
Hidráulicos para que el 'rea, que OI1upa 
actualmente sea restituida al área ,totaldeel 
bosque. 

Cuarto. Destinar el área necesaria para el 
estacionllmiento de vehfculos IIUtQlDOtriceS. y , 
prolnbirlacirrulllciónde Iosmismosenel interior 
del Bosque. . 
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Quinto. Destinar los recursos presupuestales 
necesarios y suficientes para llevar a cabo el 
rescate integral del Bosque. 

Sexto. Terminadas las obras de re:\C8te, contar 
con un programa de mantenimiento y manejo 
del Bosque, asl como con la asignación 
presupuestaJ correspondiente. 

Séptimo. Realizar campañas de concientización 
a Jos visitantes para la preservación del Bosque. 

Octavo. Elaborar un reglamento interno que 
regule su ·funcionamiento. 

Noveno. Deber' delimitarse el Mea destinada a 
Jos comerciantes del mercado de "Madreselva", 
para no invadir. el bosque. Asimismo, los 
vendedores que actuaJmente se encuentran en el 
interior de 6ste, deberin ser reubicados. 

D6cimo. Informar al usuario el motivo del cierre 
temporal del Bosqueyfomentarel uso del nuevo 
parque ecológico de Xochimilco. 

Dado en la Asamblea de Representantes, a los 
29 dlas del mes de junio de 1993. 

Cuarta Cumisión de Prevención del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica. 

Firman Jos siguientes Representantes: Demetrio 
Sodi de la Tijera, Presidente; PabloJaimeJim6nez 
Barranco, Vicepresidente; Laura Itzel Castillo 
Juirez, Secretaria; Jaime Jesús Arceo Castro, 
Alberto Banck Mudoz, Roberto campa Cifriin, 
Jaime del Rlo Navarro, Hugo DIaz Tbomé, 
Rafael Guameros Saldada, Marcos Gutiérrez 
Reyes, Ramón Jiménez López, Jaime Arturo 
Larrazibal Bretón, Gerardo Medina Valdés, 
Osear Mauro Ramlrez Ayala, Lucia Ramlrez 
Ortiz,AIejandroRojasDIazDurin,AdeIaSalazar 
Carbajal, Juan Carlos Sinchez MagaJJ'n, Jorge 
Schiaffino Isunza Rogelio Zamora Barradas, 
Ernesto AguiJar Apis. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Cuarta 
Comisión de Ecologla. 

Para similar propósito, esta Presidencia concede 
el uso de la palabra a la Representante Laura 
Itzel castillo. 

Con fundamento en el articulo 84, esta Presiden
cia exhorta a los asistentes a esta Sesión a guar
dar silencio y poner atención al orador en tumo. 

lAC.REPRESENTANTE lAURAITZELCAS
TIU.O JUAREZ.· La intervención es para pre
sentar un Punto de Acuerdo, para solicitar al 
Departamento del Distrito Federal un iforme 
sobre particulas suspendidas, pacto industrial y 
conversión de gasolina a gas. 

Antecedentes. 

Las particulas suspendidas constituyen uno de 
Jos contaminantes del aire mis rlesgoso y que 
cuentan con poca información. Suanilisis es 
complejo en virtud de que provienen de distintas 
fuentes y su grado de complejidad dificulta su 
medición. 

El 24 de marzo de 1992 se dio a Conocer el 
Programa para el Control de Emisiones 
Contaminantes en la Industria, y en la misma 
fecha se firmó en Convenio que contenia Jos 
compromisos yplazos a Jos que se sujetarlil dicho 
Programa. 

A la fecha, desconocemos la situación en que se 
encuentra el Programa. 

Por diversos medios nos hemos enterados que el 
Programa de Conversión a Gas del Transporte 
Público y Concesionado en el Valle de México, 
ha sufrido algunos retrasos en su Ülstrumentaci6n 
y que hubo una suspensión temporal. 

C.onsiderando que cada tipo de particula tiene 
un efecto diferente en la salud de la ciudadania, 
por lo que es conveniente conocer el catálogo de 
partículas, el origen de ellas y sus efectos en la 
salud. 

Que en los reportes de la calidad del aire que 
emite el Departamento del Distrito Federal, se 
menciona un soJo dato de partículas suspendidas, 
con el cual es importante conocer su procedencia, 
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por eDo es l1ecesario que en dichos reportes se 
particularice su concentración en la atmósfera 
por tipo de partícula. Con esto la ciudadanfa 
estaría debidamente informada. 

Considerando que los plazos para la reducción 
de partículasycompuestos orgánicosvolátiJes en 
las industrias consideradas de atención 
prioritarias en el Programa de Control de 
Emisiones Conlan)inantes en la Industria, es de 
18 meses a partir de marzo de 1992, no obstante 
se desconoce el avance existente hasta este 
momento. 

En relación a las emisiones de óxido de nitrógeno 
de las empresas de mayor consumo de 
combustible, ya se venció el término de un año 
que se Qtorgó para alcanzar una eficiencia mínima 
de remoción de 50%; sin embargo, no contamos 
con inflación sobre los resultados obtenidos. En 
similar situación se encuentran otros como es el 
caso de los esmaltes, barnices y tintas, así como 
el de los solventes orgánicos y la reducción del 
consumo de combustible en las industrias del 
VaDe de México. 

Considerando que desde hace un año no hemos 
tenido ninguna información sobre el avance del 
programa de conversión a gas del transporte 
público y concesionado y que la falta de 
supervisión en la conversión a gas de este tipo de 
vehículos, así como la distribución de este 
combustible han ocasionado accidentes; con base 
en los antecedentes y considerandos señalados y 
con fundamento el1 el artículo 89 del Reglamento 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente y Protección Ecológica 
propone el siguiente Punto de Acuerdo; 

Unico.· Solicitar al Departamento del Distrito 
Federal elabore un informe detallado sobre el 
origen y los efectos de las partículas suspendidas, 
as! como la concentración diaria por tipo de 
partículas, así como también el estado que guarda 
el programa para el control de emisiones 
contaminantesdelajndustrladelVaUedeMéxico 
yel Programado Conversión a Gasdel Transpor
te Público y Concesionado, remitiendo dichos 
informes a la brevedad posible a esta Honorable 
Asamblea. 

Dado en la Asamblea de Representantes a los 29 
días del mes de junio de 1993. 

Cuarta Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica. 

Firman ~os siguientes Representantes: Demetrlo 
Sodi de la Tijera,Pmidente; PabloJaimeJiméncz 
Barranco, Vicepresidente; Laura Itzel Castillo 
Juirez, Secretaria; Jaime 1esús Arceo, Alberto 
Baok Muñoz, Jaimedel Rfo Navarro, HugO Díaz 
Tbomé, Rafael Guarneros Saldaña, Marcos 
Gutiérrez Reyes, Ramón Jiménez López, Jaime 
Arturo Larrazibal Bretón, Robertp, Campa 
Cifrián, Gerardo Medina Valdés, Osear Mauro 
RamirezAyala, Lucía Ramirez Ortfz, Alejandro 
Rojas Díaz Durán, Juan Carlos Sánchez 
MagaDán, Jorge Schiafflno Isunm, Rogelio 
Zamora Barradas, Ernesto AguiJar Apis. 

Por su atención, muchas ·gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para su estudio y dicta
men túrnese a la Coarta Comisión de Ecologia. 

Proceda la Secretaria con el siguiente punto, del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto, son 
asuntos relacionados con la Décima Cuarta 
Comisión de Educación. 

EL C. PRESIDENTE.. Para referirse a una 
Propuesta de Punto de Acuerdo, tiene el JISO de 
la palabra el Representante Armando. Jurado 
A1arid. 

EL C. REPRESENTANTE ARMANDO JURA. 
DO ALARID.- Sellor Presidente. Compaiíu08 
Representantes: 

El acuerdo. que establecen las bases mlnimas de 
información para la comercialización de los servi
cias educativo,jUe jinnado el28defebrerode 1992 
por los respectivo titulares de la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, la Secretaña de 
Educación Pública y la Procuradurlo. Fede.njl del 
Consumidor. Bases mlnimas, que en ocasiones 
sonpasadas poralto parlas prestadoresdelservicio 
al hacer ajustes en los cobros de colegiaturas o 
pagos extraordinarios. 
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Otra caracterlstica de algunos de los planteles, es 
que se comercia con recursos al vapor o carreras 
cortas, que carecen de validez ojicia~ cuyo conte
nido no encuentra acomodo real en el marco del 
trabajo. 

En repetidas ocasiones las padres de familia son 
sorprendidos con el alza de colegiaturas y otros 
conceptos, motivo porel cual se generan conflictos 
en estas escuelas. 

Dado que con frecuencia no aiste consulta a los 
padres de familia, se debe brindar m4s apoyo a 
éstos para que tengan una capacitación real en las 
escuelas de sus hijos; apegándose a /oque establece 
el Reglamento deAsociaciones de Padres Familia, 
para /o que es necesario se establezca una coordi
nación entre las asociaciones de padres de familia 
y los dueños de escuelas particulares, quienes 
conjuntamentedeberfa revisar periódicamente, por 
/o menos tres veces al año, al inicio, a la mitad y al 
final del año escolar, la situación que guarda el 
colegia, y planear previo análisis los ajustes en el 
terreno de pago, en ge~ para el siguiente año 
escolar. Este análisis deberla estar presentado en la 
Asamblea y /os padres de famüia, sobre la base de 
tomar en cuenta el úulice, inflacionario anual y los 
incrementos al salario minimo como referentes 
naturales para cualquier ajuste de pago. 

Para encontrar un equilibrio entre los propietarios 
de colegias particularesy los usuarios, se tienen que 
obtener /os aspectos de colegiaturas, cargas fisca
les, gastos de operación y calidad educativa. 

Los prestadores de servicio educativos, debieran 
considerar dar a /os aspirantes de nuevo ingreso al 
plante~ información completa de las caraeterlsti
cas del servicio que PrestOf1; entre otras, la relación 
de los tipos y grados escolares que ofrece para cada 
cic/o escolar, asi como mención de la fecha y 
número de acuerdo por el cual se le otorgó la 
incorporación; afalta de éste, el número de inscrip
ción como el plantel no incorporada y la mención 
de que dichos estudios carecen del reconocimiento 
de validez ojicia~ darel costo total correspondiente 
a inscripción o reinscripción, colegiaturas por el 
gr.adoynive~ derechos porincorporación o inscrip
ción como plantel no incorporada: ac/arando que 
con el pago de estos conceptos queda garantizado 
que el alumno cubrirá lo señalado por los planes y 
progrrunas de estudio para el respectivo nive~ 

incluyéndose los servicios de utilización de biblio
teca, labaratorios, talleresydem4sinstalacionesde 
los estoblecimientos educativos, asi como el mate
rial y equipo relacionada con la enseñanza y prác
ticas deportivas. 

Debieran contemplar, asimismo, informar a los 
usuarios o tutores el costo de pagos adicionales 
susceptibles de realizane. Por ejemplo: costos por 
exámenes exlraordinarios, cursos de regulariztl
ción, duplicado de certificados, constancias, cre
denciales, curso complementarios fuera de horario 
normal y de clases, procticas deportivas especiales 
y otras actividades exlracurriculares, presentanda 
una lista de actividades opcionales y el costo de 
cada una de eUas, y en caso de que se preste el 
servicio de transporte o alúnentación, marcar per
fectamente su costo, así como el calendario de 
pagos, descuento porpago anticipadoy recargos de 
demora. 

Todas estos pagos haciéndolos en moneda nacio
na~ detenninandosila inscripción debiera hacerse 
por un año o por semestre, de acuerdo al plan de 
estudios que Ueve la escuela. 

Todas estos servicios que preste la misma escuela 
y los ajustes de los costos educativo, los cua~ 
siempre se haron tomando como T'tferencias natU
rales el úulice inf/acionarioanualy los incrementos 
al salario minimo. 

El rezago en los pagos por cualquier concepto no 
deberla ser motivo de suspensión de clases, reten
ción de documentos o detrimento de las califica
ciones, ya que en algunos planteles se detiene 
arbitrariamente los documentos personales del 
alumno o seexhiben medúmte listas, nombramien
tos y otras formas a aquellos estudiantes cuyos 
padres o tutores no cumplen con aportaciones 
ordinarias o extraordinarios o promovidos por los 
prestadores del servicio educativo. 

Con el objett;1 de encontrar un equilibrio en /os 
colegios particulares, entre /os dueños y los usua
rios se tiene que establecer un mecanismo que 
coordine y a la vez regule la vida interna de los 
colegias particulares, priorizando la calidad de la 
educación y su funcionamiento. 

Por todo /o expuesto y con fundamento en el 
artfculo 90 del Reglamento Interno de la Asamblea 
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de Representantes del Distrito Federa~ propone
mos a este Pleno el siguiente Punto de Acuerdo de 
obvia y urgente resolución: 

Unico.- Que la Asamblea recomiende al Congreso 
de la Unión la incorporación en la nueva Ley 
General de Educación los derechos de los usuarios 
de las servicias que prestan las particulares, tanto 
en la referido al nlÚneTO y proceso de asignación de 
becas, costo de colegúlturas e inscripción. 

Atentamente, jinnan los Representantes Alfonso 
Ramfrez Culllar, Annando Jurado Alarid, Adela 
Salazar Catbaja~ Rafael Guameros Saldaña, Ber
nardo Quezada Salas, Nicolás Blancas Lima, 
Máximo Garcta Fabregat y Rubelia Esqueda. 

Hago entrega a la Secretaria de este escrilo. 

EL C. PRESIDENTE.- De conformidad con lo 
que establece el artrculo 90 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea, consulte la 
Secretaría en votación económica si este asunto 
se considera de urgente y obvia resolución. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se consulta 
a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. Los que estén por la 
afirmativa, favor de ponerse de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Si se considera urgente y obvia resolución. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la pro
puesta presentada. 

¿Para razonar su voto, tiene el uso de la palabra 
el Representante Rafael Guarneros Saldaña. 

El motivo por el cual razono mi voto particular 
en este Punto de Acuerdo, es; primera, sr es 
considerar que estamos en los tiempos muy 
cortos en cuanto a la discusión de la Ley Genera 
de Educación y que a ello obedezca la rapidez 
con la cual se quiso considerar que era necesario 
que los padres de familia cuenten con un míni
mo de información con respecto a lo que se le va 
a proporcionar en los establecimientos escola
res. 

De ahí que sea necesario que se discuta lo antes 
posible en la Cámara de Diputados para que se 
pueda incluir como una garantra de los padres de 
familia. 

Pero sr· quiero hacer algunas precisiones con 
respecto al documento, efectivamente existell 
algunas escuelas en donde se inventan cursos al 
vapor, algunos de ellos no se terminan, no es en 
la mayoría de las escuelas; existen carreras cortas 
que no tienen reconocimiento oficial, que 
obviamente adolecen de muchas deficiencias. 

Pienso yo que en cuanto a las denuncias que han 
existido por abuso o supuestos abusos en las 
escuelas, pues no es un motivo realmente, un 
hecho grave, ni que se presente constantemente 
puesto que hay una información adecuada en la 
mayor parte de los planteles escolares. Por 
ejemplo tengo yo el dato de que en el Distrito 
Federal, ante la Procnraduría Federal del 
Consumidor, únicamente se han presentado 
alrededor de siete denuncias formales y a nivel 
nacional alrededor de 80. 

Entoncesno consideroyo que sea grave el asunto, 
s( se han presentado en algunos casos en escuelas 
en donde s( hay faltas de información y en donde 
a veces los papás se ven sorprendido por algu1los 
cursos que se dan con carácter obligatorio pero 
que no son indispensables ni contribuyen a la 
buena preparación de los alumnos. 

Yo considero que independientemente de. que 
esto se pudiera aplicara las escuelas particulares, 
es indispensable que se aplique también a la 
educación oficial, me refiero a todas aquellas 
escuelas oficiales en donde los papás carecen de 
casi total información, en donde también 
analógicamente a lo que se menciona en este 
documento, también se presentan esos excesos 
en escuelas oficiales; por lo cual mi consideración 
es de que este documento se podría haber 
ampliado mása todo lo quesonlasorganizaciones 
de padres de familia, dentro de todas escuelas; 
tanto privadas; como públicas y, sobre todo 
públicaS; porque en este aspecto el 95% de los 
estudiantes cursan sus estudios precisamente en 
escuela oficial. 

Entonces considero que es IIn documento que se 
va a someter a ~iscusión en la Cámara de 
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Diputados, que se propone que se discuta, es 
indispensable que se conozcan todos los dere
chos que tienen los padres de familia, los alum
nos y las obligaciones también y por ese motivo 
doy mi voto a favor, para que se discuta en la 
Cámara de Diputados, pero con estas aclaracio
nes y precisiones que sí es importante dejar bien 
claro, puesto que se ha satanizado la educación 
pública durante muchos años y creo yo que 
cometeríamos una irresponsabilidad si no bace
mos esas precisiones realmente con respecto a la 
situación actual de la educación. 

Ese es todo el comentario, por lo pronto me 
reservo todo lo relacionado con la educación 
para el siguiente punto del Orden del Día. Muchas 
gracias. 

ELC. i'RESIDENTE.-Consultela Secretaría en 
votación económica si es de aprobarse la pro
puesta a debate. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia en votación económica se consulta a 
la Asamblea si este asunto es de aprobarse. Los 
que estén por la afinnativa favor de ponerse de 
pie. Los que estén por la negativa favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada, Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimien
to de la Honorable Cámara de Diputados el 
Punto de Acuerdo aprobado. 

Para presentar una propuesta con relación a la 
Décima Cuarta Comisión, se le concede el uso de 
la palabra al Representante Bernardo Quezada 
Salas. 

EL C. REPRESEN:TANTE BERNARDO 
QUEZADA SALAS.- Todo paú que aspin a al
canzar elevados niveles de bienestar y progreso 
para su poblaci6n, tiene que darle a la educación 
la importancia que la transfonnación mundial 
obliga. Por esto, la modernización educativa no 
debe entenderte s610 como la información o 
implementación de nuevos planes y programas de 
estudio, sino que las condiciones en que la educa
ción gamntice el óptimo aprovechamiento de los 

educandos. De ah! la importancia de los planteles 
yedificios escolares reciban el mantenimiento pre
ventivo y correctivo con todo oportunidad y efica
cia. 

Resulta preocupante para esta Comisión el saber 
que los compromisos de rehabilitación de inmuebles 
no se han cumplido plenamente, a pesar de que son 
compromisos ya contemplados en el presupuesto 
anual de la delegaciones. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en el artfculo 90 del Reglamento Interior de la 
Asamblea, proponemos elsiguiente PunlOdeAcuer
do de obvia y wgente resolución. 

Unico. - Que la 11 Asamblea de Representantes 
recomiende al Departamento del DistriJo Federal 
que se aprovechen los periodos vacacionales y se 
cumpla con el compromiso de mantenimiento de 
las escuelas. 

Que exista mayor vigilancia en la ejecución de los 
traba/os contratados, ya que se han presentado a 
esta Asamblea informes del no cumplimiento en 
tiempo y calidad. 

Que se considere porpane de esta dependencia, un 
incremento a la partido presupuestal en el rubro de 
mantenimiento de planteles. 

Atentamente los Representantes: Alfonso Ramfrez 
Cuéllar. Armando Jurado Alarid. 1&0163 Blancas 
Lima. Rubelio Esqueda Nava. Rafael Guameros 
Saldaña. Román Barreto Rivera. Ramón Choreño 
Sánchez. Adela Salazar CarvajaL y Bemardo 
Quezada Salas. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- De conformidad con lo 
que establece el artículo 90 del Reglamento para 
el" Gobierno Interior de la Asamblea, y con el 
propósito de detenninar si este asunto se 
considera de urgente y obvia resolución, se abre 
el registro de oradores. 

Oradores en contra. 

Consulte la Secretaría en votación económica si 
este asunto se considera de urgente y obvia 
resolución. 
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LA C. SECRETARIA.. Por instrucciones de la 
Presidencia y envotación económica, se consulta 
a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afll1Ilativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Señor Presidente, sí se considera de urgente y 
obvia resolución. 

EL C. PRESIDENTE.· Está a discusión la pro
puesta. 

En virtud de que no hay oradores inscritos en 
contra, consulte la Secretaría en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta a 
debate. 

Se solicita a la Oficialía Mayor haga el anuncio 
a que se refiere el artículo 88 del Reglamento. 

LA C. SECRETARIA.· En los términos del artí
culo 92 del Reglamento para el Gobierno Inte· 
rior, por instrucciones de la Presidencia y en 
votación económica se consulta a la Asamblea si 
es de aprobarse la propuesta presentada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse de 
ponerse de pie. Los que estén por la negativa, 
favor de ponerse de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· En consecuencia, hágase 
del conocimiento delJefe del Departamento del 
Distrito Federal el Punto de Acuerdo aprobado. 

Esta Presidencia consulta a la Asamblea si hay 
oradores para referirse a los temas de la Décima 
Cuarta Comisión. 

Para tal propósito, se le concede el uso de la 
palabra al Representante Alfonso Ramírez 
Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.. Compañeras y compa
ñeros Representantes: La Comisión de Educa
ción de esta Asamblea, ha discutido la necesidad 
de abordar el debate sobre la Ley General de 

Educación que proximamenteserá presentada a 
su discusión y dictamen en el Congreso de la 
Unión. 

El debate sobre este Ley adquiere una mayor 
importancia, sobre todo, porque una de las partes 
integrantes de esta propuesta tiene como 
propósito el que los servicios educativos a nivel 
inicial, primaria, secundaria, preescolar que se 
desarrollan en el Distrito Federal pasen a ser 
operados por parte del gobierno de la capital de . 
la República. 

El Partido de la Revolución Democrática quiere 
señalar los problemas fundamentales que 
consideramos contiene esta Iniciativa de Ley 
General de Educación. 

En primer lugar y como ha sido costumbre en 
este país, la propuesta de Ley General de Edu
cación se presenta prácticamente sin haber desa· 
rrollado ningún debate, sin haber desarrollado 
absolutamente ninguna consulta sustancial con 
los sectores involucrados en el proceso educativo 
de nuestro país. 

El licenciado Zedillo, parece ser que no ha 
retomado la lección y la propuesta tan importante 
que distintos sectores de la sociedad civil 
desarrollaron en relación al libro de texto gratuito, 
tanto por la forma autoritaria como se presentó; 
al mismo tiempo, por la forma y el contenido de 
estos libros que causaron malestar en importantes 
sectores de la opinión pública. Hoyprácticamente 
se ha seguido el mismo camino, incluso el propio 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación ha salido con una voz de 
inconformidad, de protesta, porque no fue 
consultado, porque no fue tomado en cuenta eb 
el diseño yen el debate y la concertación sobre 
los contenidos de esta Ley General de Educacióo. 

Compañeras y compañeros Asambleístas: La 
Ley General de Educación que se presenta al 
Congreso de la Unión, recoge en lo esencial los 
puntos básicos de la reforma que recientemente 
sufrió el artículo Terceto Constitucional. 

Para el Partido de la Revolución Democrática 
esta. reforma al artículo Tercero Constitucional 
la consideramos como una de las reformas más 
regresivas que en los últimos tiempos el Estado 
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mexicano ha realizado, porque deja una impor
tante porción de mexicanos sin posibilidades de 
acceder a todos los niveles educativos. 

Es decir, cuando el Estado solamente se 
compromete a establecer la gratitud de la 
enseñanza en los niveles de preescolar, primaria 
y secundaria, se deja en una situación 
prácticamente de abandono, de reducción de la 
responsabilidad estatal en los niveles medio, 
medio superior y superior; es decir, el contenido 
fundamental de esta Iniciativa de Ley General 
de Educación tiene un problema fundamental, y 
como problema fundamental de refiere precisa
mente a la reducción de la responsabilidad del 
Estado para cubrir y para garantizar la gratitud 
de la educación superior en nuestro país. 

En el ciclo de 1991-92, cursaban la licenciatura 
un millón 164 mil 977 alumnos; 54 mil 200 de ellos 
estudiaban algún posgrado. Pero el sistema de 
evaluación superior apenas atendía al 15.4% de 
los jóvenes entre 20 y 24 años de edad. Es decir, 
no son atendidos la mayoría de los jóvenes en 
edad de cursar una carrera profesional. 

Asimismo, nuestra educación de posgrado, base 
para la generación de nuevos conocimientos y 
para el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica, es todavíadébil, apenas el 0.21 % de 
la población total inscrita en el ciclo escolar 91-
92 cursaba alguna especialización, maestría o 
doctorado. 

Nos encontramos, además, no solamente esta 
reducida cantidad de jóvenes demandantes de 
educación superior que es atendida hoy por el 
sistema de educación en nuestro país; y nos 
encontramos también con un problema 
financiero sumamente grande en lo que respecta 
a las univenidades pú\?licas. 

Las reformas al artículo 30. Constitucional 
representan un atentado a la universidad pública 
de nuestro país y al derecho que tienen todos los 
mexicanos para poder lograr una educación 
superior, digna, que pueda realmente conformar 
un capital humano, capaz de convertine en 
soporte de los nuevos cambios tecnológicos y de 
la apertura y de la competencia internacional. 

y este es el problema básico que el PRD 
impugna de la propuesta presentada en la Ley 

General de Educación. Tiene que existir una 
nueva reforma constitucional al artículo 30., con 
el propósito de que se garantice la gratitud de 
todos los ciclos, de todos los niveles educativos 
en este país. No puede existir una universidad 
prácticamente ahorcada, donde el 90% de su 
presupuesto se dedica para el mantenimiento y 
para el pago de los maestros, y solamente el 10% 
del presupuesto que tienen las univenidades en 
estos momentos se dedica para la realización y el 
desarrollo de las tareas sustantivas de la 
Univenidad. 

Es una Univenidad pública que está en crisis, 
precisamente por este estrangulamiento 
financiero que el Estado estádesarroHando desde 
hace bastante tiempo, pero que hoy se agudiza 
con motivo de los ajustes presupuestales y con 
motivo incluso de la propia reforma constitucio
nal que ha servido como cobertura para el incre
mento de colegiaturas en una serie de univeni
dades públicas de este país. 

Es ei problema fundamento y el motivo 
fundamental que nosotros esgrimimos para 
rechazar el contenido básico de la Ley General 
de Educación que se presentará en al Congreso 
de la Unión. 

La Ley General de Educación tiene como 
propósitos en establecer un sistema federal para 
que los gobiernos estatales se hagan cargo de la 
operación y administración de la educación 
básica, y esto creemos de que es un aspecto 
positivo porque se busca, sobre todo, evitar la 
gran capacidad de burocracia que existe en la 
Secretaría de Educación Pública, que 
prácticamente ha ahogado la eficiencia y el 
desarrollo de la educación básica en nuestro 
país. 

Sin embargo, lo que hemos observado hasta 
ahora es de que el fenómeno de la federalización 
para lo único que ha servido es para trasladar la 
burocracia centralizada que existía en la 
Secretaría de Educación Pública para trasladarla 
a cada una de las entidades federativas. Y este 
traslado de la burocracia y esta federalización no 
se ha concretado en un incremento presupuestal 
realmente para resolver las necesidades. 

Las propias denuncias del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, donde señalan 
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que una serie de Estados prácticamente no tie
nen la posibilidad -porque no se les otorgan los 
recursos necesarios para hacerse cargo de la 
operación y administración de la educación 
básica-, es un elemento fundamental que nos 
debe llevar a la reflexión sobre todo ahora que el 
gobierno del Distrito Federal se hará cargo de 
este sistema, de este servicio. 

Tiene que existir una .:valuación del progreso de 
federalización quese posoe.nmarchahace algunos 
meses con el programa de modernización 
educativa, con el propósito de que pudiéramos 
señalar las fallas, con el propósito de que se 
pudiera evitar que entidades sin recursos se 
vieran ahora mucho más marginadas de poder 
desarrollar con eficiencia un sistema educativo a 
la altura de las necesidades del país. 

Si no se hace esta evaluación, difícilmente pudié
ramos nosotros tener el conjunto de elemento 
para poder reahnente afianzar la descentraliza
ción que se va a hacer en el Distrito Federal. 

A partir de 1994, según la nueva ley, el gobierno 
del Distrito Federal se va a hacer cargo del 
servicio educativo. 

En la actualidad en el Distrito Federal existe un 
millón 893 mil 250 alumnos en preescolar, 
primaria, secundaria, secundarias técnicas, 
normal y educación especial. 

Pero el Distrito Federal, a pesar de que tiene un 
grado de escolaridad prácticamente mayor que 
el resto de las entidades federativas, tiene 
problemas educativos sumamente graves; hay 
una cantidad de analfabetas en el Distrito Federa~ 
en una estructura de edad de 6 a 14 años, de 101 
mil 763%. sin embargo el grado de analfabetismo 
en aquella estructura de edad de 15 años y más, 
Degacasi alos300miI capitalinos, que representan 
el 4% de la población total en edad escolar. 

Este problema de analfabetismo, en una ciudad 
como el Distrito Federal realmente es un 
elemento que tiene que llevar a preocupamos 
con el propósito de incidir con mayores recursos 
y con una política educativa mucho más enérgica 
para poder resolver este problema. 

Hay en el Distrito Federal, en una población de 
15 años y más, solamente 648 mil 229 capitalinos 

con primaria incompleta, es decir, es una cifra 
realmente alarmante, prácticamente casi la 
población de la Delegación Cuauhtémoc. 

Hay una población sin instrucción en el Distrito 
Federal, en esa estructura de edad de 15 años y 
más, de 298 mil 966 capitalinos. Y solamente con 
instrucción postprimaria existen 3 millones 678 
mil 120 no la termina, y en la secundaria de cada 
100 que ingresan, 100 no la termina. 

¿Por qué es importante analizar este fenómeno, 
señoras y señoresAsambleístas? En primer lugar 
porque prácticamente lo que se refiere al 
problema educativo en el Distrito Federal se ha 
querido esconder con el grado de escolaridad 
que si bien es alto, existen serios problemas de 
deserción, serios problemas de reprobación y 
existen además; y por eso la necesidad del punto 
que hace un momento aprobamos, la nece$Ídad 
de que exista una inversión mucho más decisiva 
para tratar de mejorar las condiciones de estudio 
de los propios alumnos en el Distrito Fedel'al. 

Es decir, que exista cuando menos, porque nunca 
se ha dado en prácticamente toda la historia del 
Distrito Federal, o la historia de la Ley Federal 
de Educación, el gobierno capitalino nunca ha 
cumplido con esa obligación legal que tiene de 
dedicarle el 15% de su presupuesto de egresos a 
las labores educativas en el Distrito Federal. 

Tradicionalmente el gobierno capitalino 
solamente le ha dedicado alrededor del 2, el 3%, 
pero nunca ha cumplido con esta obligación de 
carácter legal. 

¿Cómo le vamos a hacer con la educación en el 
Distrito Federal, señorasyseñoresAsambleístas? 
¿cómo se va a descentraJizar la educación en el 
caso del Distrito Federal, si las delegaciones 
carecen de presupuesto para hacerse cargo de 
los servicios educativos? . Inclusocuando nosotros 
como Partido de la Revolución Democrática 
planteábamos que las delegaciones tuvieran 
patrimonio propio, tuvieran capacidad de 
racaudación de impuestos, lo hacíamos 
precisamente con el objetivo de que la 
Delegación, el gobierno delegacional o el 
gobierno dejas demarcaciones que hoy son de 
las llamadas delegaciones, tuviera esta capacidad 
para enfrentar problemas como los que hoy 
estamos en realidad viviendo. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 29 JUNIO 1993 25 

¿Cómo pasar el servicio educativo a la Delega
ción, si antes no se resuelve el problema del 
presupuesto delegacional, incluso el propio 
presupuesto del Distrito Federal? Esto nos lleva 
en gran medida nuevamente al debate sobre la 
Reforma Polltica; gobiernos delegacionales 
sumamente pobres no tienen la capacidad de 
hacerse cargo del servicio educativo. 

Una estructura como la que en la actualidad 
tiene el Departamento del Distrito Federal, no 
está preparada para hacerse cargo de la operación 
del servicio educativo. Cuando el Partido de la 
Revolución Democrática presentó enesta tribuna 
la Iniciativa para reformar la Ley Federal de. 
Educación y para que la descentralización se 
extendiera a todas las entidades incluido el 
Distrito Federal, lo planteábamos también com
plementando de la existencia de una Reforma 
Polltica profunda que le diera patrimonio propio 
y poder al gobierno de la capital y a los propios 
gobiernos delegacionales o a los gobiernos 
municipales. 

Por un lado se presenta una Iniciativa de reforma 
constitucional para el gobierno del Distrito 
Federal, y por otro lado se presenta una Ley 
General de Educación, prácticamente sin ninguna 
coordinación entre ambas, con contradicciones 
entre ambas, que lo único que nos indican es la 
posibilidad de que el sistema educativo en el 
Distrito Federal se opere con mayores 
deficiencias y con mayores limitaciones. 

El Distrito Federal es importante que tenga Sil 

propio sistema educativo, y que el propio gobierno 
de la capita1lo opere y 10 administre, sobre todo 
por dos cosas. Primero porque los planes de 
estudio en el Distrito Federal tienen que tener 
un grado deespecialiilad mayor; hay una 
modificación creciente en la estructura 
económica de la capital, a los cuales 
prácticamente los programas de estudio de las 
universidades, de la educación media, no están 
respondiendo porque fueron realizados, fueron 
hechol para otro tipo de modelo económico que 
hoy está siendo modificado en el Distrito Federal. 

Es decir, uno de los primeros pasos que habría 
que dar, es la discusión y el debate sobre la 
modificación de los planes de estudio en la 
capital para que esos programas de estudio 

respondieran a las nuevas exigencias de las trans
formaciones productivas en esta entidad. 

Hay otro elemento también importante que tiene 
características muy particulares en el Distrito 
Federal: la reducción de la tasa en natalidad; la 
salida de miles de capitalinos hacia otras 
entidades federativas, ha hecho surgir en el 
Distrito Federal un fenómeno de envejecimiento 
de su población, que trae como consecuencia 
una modificación en la demanda de los servicial 
educativos. 

Si anteriormente la principal demanda se 
concretaba en la educación primaria, estamos en 
vísperas de que una de las exigencias particulares 
de demanda principal del Distrito Federal, sea la 
educación secundaria. 

En 1989 el gasto por alumno para nivel de 
prilÍlllria era de 232 mil 277 pesos en el Distrito 
Federal, y para secundaria era de un millón 726 
mil 889 pesos; es decir, el gasto por alumno para 
secundaria en el Distrito Federal fue siete veces 
mayor que el gasto por alumno en primaria. 

Esta modificación de la estructura de edades y el 
cambio en la demanda del servicio educativo que 
se presenta en la capital, implica la inyección de 
mayores rocursos presupuestarios para que el 
Distrito Federal tenga la posibilidad de hacerse 
cargo con eficiencia y responsabilidad si las 
modificaciones que plantea la Ley General de 
Educación se realizan. 

Hayotro dato también que es significativo porque 
implica recursos. En 1989 el gasto del Gobierno 
Federal para preescolar, primaria y secundaria 
en el Distrito Federal era de 1.02 millones de 
pesos, o sea, el 20% de los ingresos totales del 
gobierno del Distrito Federal y el 45% en los 
ingresos propios. 

Con los propios ingresos del Departamento del 
Distrito Federal, con la recaudación de los 
ingresos, de los recursos del Departamento del 
Distrito Federal, prácticamente el imposible 
que el Departamento pueda hacerse cargo de 
este servicio educativo. Tiene que haber una 
transferenciamayorycadavezmayorderecursos 
del Gobierno Federal destinados a la educación, 
con el propósito de que esta medida realmente 
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sea una medida positiva que dé como resultado 
una verdadera descentralización paraafiaozar la 
planta productiva y el aparato productivo, no 
solamente de la capital del pa(s, sino de toda la 
nación, y para que también exista la mano de 
obra calificada con capacidad de enfrentar estos 
problemas. 

Estos datos ~s estamos selialando, en primera, 
porla aceptación que hacemos de quelosservicios 
educativos pasen a ser operados por el gobierno 
del Distrito Federal; incluso fue una propuesta 
que nosotros presentalllos en esta tribuna hace 
algunos meses. Qué bueno que hoy se realice. 

Selialamos también esta limitación 
presupuestaria, selialamos que en la propuesta 
de Reforma Política presentada por el Regente 
no existe ninguna capacidad para que los 
gobiernos. delegacionales tengan posibilidades 
de recaudación y tengan manejo de recursos 
económicos, ni existe también esa capacidad de 
los gobiernos delegacionales para poder operar 
este sistema de educación básica. 

Es decir, esta Iniciativa de Ley General de 
Educación implica una rediscusión de la 
propuesta que el propio Regente ha presentado 
sobre la ReformaPolftica;implica entre otras 
cosas que la Asamblea de Representantes tenga 
la capacidad de .Iegislar. en materia educativa, y 
todo parece ser que por un lado presenta el 
Regenere una Iniciativa y por otro lado presenta 
Zedillo otra iniciativa y entre ellas existe 
contradicción y un vacio presupuestario legal, 
incluso polftico que prácticamente a lo único que 
nos puede conducir, es a qUCJeste cambio que se 
está presentando en IaLeyGeneral de Educación 
no tenga la suficiente firmeza y no sea capaz de 
responder con eficiencia. 

Nosotrosnos preguntamos: ¿existe coordinación 
entonces entre los funcionarios del Gobierno 
Federal para la presentación de las iniciativas o 
no existe esa coordinación?, porque tal parece 
que con estas dos propuestas no existe esa 
coordinación, acción, y no solamente no existe, 
sino que en muchos aspectos son realmente 
contradictorias. 

El problema presupuestario para esta 
transf~rencia de lasresponsabi1idades educativas 
es muy importante, porque en el Distrito Federal 

ya se empiezan a escuchar voces de empezar a 
concesionar una serie de escuelas públicas a Jos 
particulares, es decir, que inmuebles que son hoy 
propiedad de la nación, propiedad de la Secretaria 
de Educación Pública, se(lD concesionados para 
que sean operados por particulares, a través de 
convenios con el propio Departamento del 
Distrito Federal,. donde habrfa una 
coparticipación en términos administrativos y 
financieros del departamento del Distrito Federal 
y de esos particulares para la operación de 
determinados sistemas, de determinados niveles 
educativos. 

Este es un problema que se nos puede presentar. 
Nosotros lo queremos alertar porque puede 
representar un retroceso significativo si estos 
recursos necesarios para concretar la Iniciativa 
de Ley General de Educación no se hacen 
realidad y el Distrito Federal tiene suficiente 
presupuesto para .poderlo llevar a cabo. 

Esto es algo que yo considero es importante, de 
tal manera que la Asamblea debería darle un 
seguimiento especlfico para evitarnos problemas 
posteriores. y para rechazar este intento de 
concesionar niveles educativos y escuelas de 
primaria, secundaria y preescolar a los 
particulares, porque hoy son escuelas públicas, 
escuelas propiedad de la nación que van a ser 
administradas por el gobierno de la ciudad. 

Finalmenteyo quisieraselialarotros dos aspectos 
que tienen que ver con la fundamentación que 
hacemos del rechazo en lo general de la Iniciativa 
de Ley General de Educación: uno, es el aspecto 
relacionado con la negativa a establecerel carácter 
gratuito de la educación superior, pero también 
está referido y basado este rechazo a que 
prácticamente en la Ley General de Educación' 
no se garantiza la titularidad y el respeto a la 
integridad del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación en las relaciones 
laborales. Incluso prácticamente en una serie de 
entidades federativas vemos que ·Ios gobiernos 
estatales están jugando eón la idea de establecer 
una desarticulaciónn de este sindicato, con la 
idea de aniquilar uno de los sindicatos más 
grandes y más importantes de América Latina y 
con la idea de privilegiar relaciones laborales y . 
políticas sección por sección para evitar que el 
sindicato pueda tener cierta influencia y esa 
capacidad de decisión en uno de los aspectos 
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que, a pesar de todas las divergencias que pudié
ramos tener con la dirigencia del sindicato, ha 
sido motivo y preocupación de todos, la defensa 
de la educación pública en nuestro pals y la 
defensa de la gratuidad en la enseñanza. 

Cómo es posible que en la Ley General de 
Educación no se contemple una de las 
reivindicaciones más importantes que el sindicato 
ha venido haciendo en los últimos tiempos y que 
tienen que ver con el salario profesional y por lo 
tanto se pongan ah( términos totalmente confu· 
sos y ambiguos, como la remuneración justa. 

Garantizar la verdaderamodemización educativa 
requiere de mejores condiciones devida, requiere 
acabar con esa situación de penuria en la cual se 
encuentran prácticamente la mayoría de los 
docentes que desarrollan su actividad a lo largo 
y ancho del país. 

Finalmente quisiera referirme al punto que hace 
un rato acabamos de votar y que me parece a mí 
que es un elemento totalmente acertado, el 
punto referido a Iaeducación privada.l.areforma 
al artículo 30 Constitucional. En lo que se refiere 
a educación privada pudiéramos decir que tuvo 
un hecho positivo porque otorgó derechos a los 
dueños de las escuelas particulares, el derecho 
de amparo, el derecho de revisión, que 
anteriormente no estaban contemplados en las 
escuelas particulares; sin embargo prácticamente 
dejó desprotegido a los usuarios de las escuelas 
particulares. 

En un principio se les incorporó al pacto como 
una medida de proteger y de ponerle topes o 
controles a las colegiaturas, a los montos de 
inscripción etcétera etcétera, sin embargo, 
después, estas escuelas particulares fueron 
sacadas del pacto, se creó un acuerdo 
administrativo entre la Secretaría de Educación 
Pública, la SECOFl y la Procuraduría Federal 
del Consumídor donde prácticamente se les dio 
manga ancha a las escuelas particulares para que 
desarrollaran toda la arbitrariedad que quisieran, 
porque no existe ninguna autoridad en estos 
~mentos que pueda mantenerlas y meterlas a 
control, no existe ninguna autoridad en estos 
momentos que pueda establecer un mínimo de 
vigilancia y de fiscalización en el cump1inúento 
de las bases mínimas que las dependencias 

federales acordaron ellO de marzo del año 
pasado. 

Por eso me parece que el Punto de Acuerdo que 
acabade aprohar IaAsamblea de Representantes, 
para que se incorpore dentro de la Ley General 
de Educación a los derechos de los usuarios en 
cuanto a monto de colegiaturas, número y 
distribución de becas y cumplimiento de 
programas de estudio, tiene que ser algo que 
debemos reforzar con el propósito de que la 
nueva Ley General de Educación oontemple 
este asunto, que es uno de los asuntos de primer 
orden en estos momentos, particulannente de la 
capital del pafs. 

En síntesis, compañeras y compañeros 
Representantes, no solamente rescatamos los 
aspectos positivos que planteala Ley General de 
Educación, sino que sobre todo reivindicamos el 
derecho y la necesidad de que exista una nueva 
reforma constitucional al articuló 30., para 
garantizar la gratuidad de la enseñanza en todos 
los niveles. Es decir, no se puede establecer una 
diferencia entre preescolar, primaria y secundaria 
y el resto de los niveles educativos. 

No se puede contraponer el derecho que tienen 
todos los mexicanos a tener una educación digna, 
cuando no se permíten nise crean las condiciones 
para que ese derecho se haga realidad. 

Con qué facultades un mexicano va a exigir su 
derecho a tener educación superior, si el Estado 
se ha desecho de la responsabilidad práctica de 
garantizar la gratuidad de este nivel educativo, el 
derecho de garantizar la educación superior. y 
este es el contenido fundamental en que descansa 
la Ley General de Educación. Por eso creemos 
conveniente que la modificación al artículo 30. 
Constitucional sea uno de los puntos inmediatos 
y previos al debate que se vaya a dar sobre la Ley 
General. Tiene que ser un punto por el que la 
sociedad mexicana tiene que reconquistar ese 
derecho a tener una educación superior gratuita. 
No puede pasar; seria uno de los más graves 
retrocesos en nuestro pals que pasara una Ley 
General de Educación donde prácticamente se 
confirma la decisión estatal de deshacerse de las 
responsabilidades de operar en forma gratuita el 
nivel superior y por lo tanto, deshacerse del 
compromiso que se tiene de defender sobre 
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todas las cosas la universidad pública 'en este 
país. 

Estos son los puntos que vista que el Partido de 
la Revolución Democrática considera 
conveniente que tienen que ser modificados 
para que pueda salir realmente una Ley General 
de Educación, un nuevo articulo 30. 
Constitucional, que realmente sea garantizado 
de la formación de una sociedad mexicana con 
capacidad de poder competir no solamente en el 
comercio internacional, sino'que pueda competir 
para quepu~da fortal~r su planta productiva y 
el desarroUo de sus investigaciones. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE EUGENIO ANGEL LO· 
ZANO GARZA.· Para comentar asuntos relacio· 
nadas. con laD60ima Cuarta Comisión, tiene el 
uso de la palabra el ciudadano Representante 
Rafael Guarneros Saldafía. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL 
GUARNEROS SALDAÑA.. Con su permiso, 
sefíor Presidente.· Tomando en cuenta que para 
Acción Nacional el hombre es el centro y la razón 
de las estructuras sociales, eje de leyes e 
instituciones, y que la educación es en si misma 
camino' y oportunidad de perfeccionamiento 
personal y social, en este momento y por siempre 
se ha preocupado por los cambios en materia 
educativa. 

Por esta razón, nos inquieta sobremanera los 
aoonteoimientos educativos que se han venido 
suscitando a partir del presente sexenio, en 
especial en tomo a la modificación del artIculo 
30. Constitucional, aprobado el S de marzo del 
presente afío, y al proyecto enviado por el 
EJecutiVo sobre la Ley General de Educación. 

Las modificaciones propuestas a dicha ley res· 
ponden a los preceptos del actual artIculo 30. 
Constitucional. Sin embargo, se conserva en su 
esencia. el mismoesplritu monopolista de la 
educación por parte del Estado, que ha llevado 
por muchos afíostanto pI artfculo30. como su ley 
reglamentaria. -

Una de las principales lI,lodificaciones a la Ley 
General do Educación, fue el Capitulo Segundo 
denominado ''Del Federalismo Educativo", en el 

cual ratifica el monopolio educativo del Estado. 
Habla de la distribuoión dela función educativa. 
Por ejemplo, en el artIculo 12, habla que le 
corresponde exclusivamente a la autoridad fede· 
rallos siguientes aspectos: 

1. Determinar planes y programas para toda la 
República. 

2. Fijar el calendario escolar mínimo, que por 
cierto, es un mínimo requisito para elevar el 
número de días hábiles que se emplean en la 
educación. 

3. Elaborar el libro de texto gratuito. 

4. Autorizar otros libros de texto. 

S. Autorizar material educativo. 

6. Determinar disposiciones para la actualiza· 
ción de maestros. 

7. Fijar requisitos pedagógicos para la educación 
inicialypreesoolarque formulen los particulares. 

8. Sistema Nacional de créditos y revalidaciones. 

9. Registro nacional de instituciones educativas. 

10. Funcionamiento de los consejos de 
participación social. 

11. Planes y programa y evaluación de estudios. 

12. Relaciones culturales con el extranjero. 

13. Garantizarel carácternacionaJ de la educación 
básica y normal, además de ottás atribuciones 
que le corresponden a las autoridades estatales. 

Merece especial atención el caso del artIculo 16 
que se refiere a las atribuciones relativas a la 
educación inicial básica y que sellalan las 
autoridades educativas locales en sus respectivas 
competencias, cOrrespondiendo en el Distrito 
Federal al gobierno de dicha entidad, Sin 
embargo, el ejercicio de las atribuciones se ve 
limitado al no aplicarse al Distrito Federal el 
artIculo 18, que se refiere al estableclmieilto de 
instituciones educativas, fomulación de planes 
y expedición de validez de estudios. 

, 
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No obstante, se aplican los articulas 25 y 27 
respecto al financiamiento educativo por el Eje
cutivo Federal y el Estado, en su caso Ejecutivo 
y Distrito Federal y el carácter prioritario que se 
debe dar a la educación pública. 

Se observa en dicho articulo la no 
descentralización de la actividad educativa en 
esta entidad, ya que las atribuciones se ven muy 
limitadas a sólo servicio de operación. 

En el Capitulo Quinto se refiere a la educación 
que imparten los particularea. En este apartado 
se puede observar en concordancia al mismo 
articulo Tercero Constitucional el monopolio 
educativo y la poca apertura a la iniciativa priva
da en relación a la educación. Se señalan un 
sinnúmero de obligaciones que tienen que cumplir 
los particulares y se limitan sus derechos y sin 
embargo, si se señala la excesiva inscripción y 
vigilancia oficial a estas instituciones; en muchos 
de los casos por personal con menor capacidad y 
preparación que los maestros de la propia 
instrucción. 

En el Capitulo Séptimo, denominado de la 
participación social en la educación, se hace 
mención de la formación de los consejos 
educativos. 

Resulta cuestionable la contraposición de los 
articulas 64 y 66, ya que mientras en el primero 
se restringe la participación de la asociación de 
padres de familia en respectos pedagógicos y 
laborables, lo cual se justifica, en el segundo 
articulo se faculta la participación corporativa 
de la organización sindical dentro de los consejos 
de participación social. 

Lo anterior es cuestionable por lo siguiente: la 
comunidad educativa la conforman los padres de 
familia, alumnos, personal administrativo y 
maestros por si mismo, mas no asl el sindicato, 
cuya función se debe limitar a defender los 
derechos laborales de los agremiados como su 
principal objetivo. 

El hecho de que se incluya al sindicato con su 
carácter corporativo es una muestra de resistencia 
al cambio en la educación y a la continuidad del 
uso del sindicato como grupo de presión y 

chantaje por lideres y las autoridades educativas 
para con el mismo sistema, para la adquisición de 
'espacios poUticos y de poder. 

A ello posiblemente se deba la singular postura 
que ha asumido Iaprofesora E1baEstherGordiDo, 
al atacar estas reformas, previo obviamente a la 
selección y a la repartición de cuotas de poder 
para el proceso electoral de 1994. 

El articulo 67 dice que en el Distrito Federa~ los 
Consejos se constituirán por delegaciones 
políticas, por analogía con los municipales. 
Menciona lo siguiente, entre otras cosas: estos 
Consejos gestionarán ante el ayuntamiento y 
ante la autoridad educativa local el mejoramiento 
de los servicios educativos, la construcción, am
pliación o cambio de escuelas públicas, y demás 
proyectos de desarrollo educativo; llevará a cabo 
labores de seguimiento de las actividades de las 
escuelas públicas de educación básica; procurará 
la obtención de recursos complementariol para 
el malltenimiento fisicoy para proveer del equi
po básico a cada escuela pública. 

Yo veo, por ejemplo, en esta parte, las 
organizaciones de padres de familia integradas 
en el Consejo Municipal, van a buscarlos recursos, 
van a buscar equipo, o sea, van a tener todas esas 
obligaciones para el buen funcionamiento de la 
escuela. Pero dentro de sus derechos se excluye 
que deberán de tener facultad estos Consejol 
para vigilar la aplicación de estos recursos 
destinados a la educación. Tomando en cuenta 
las anteriores observaciones al Proyecto de Ley 
y conscientes de las necesidades educativas de 
nuestro pals, a continuación presentamos algunas 
propuestas que consideramos imprescindibles 
para un verdadero cambio eficaz en la educación 
nacional. 

Considerando, sin embargo, que aún con la 
mejor Ley, al este en la práctica seve tergivenada 
o tergiversa las ideas o se manejan de manera 
arbitraria, nunca podrá M~co aspirar a una 
mejor situación en cuanto a IU crecimiento 
económico y tecnológico frente a otrasnacioncs, 
sustentando todo esto en una buena base en la 
educación nacional. 

Propuesta. 
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1.- Suprimir el monopolio educativo a través de 
leyes que respetan la dignidad de la persona y sus 
derechos humanos, y que incorporen y acepten 
la pluralidad de ideas y de programas de ense
ñanza. 

El monopolio educativo en México se deja sentir 
desde nuestra Carta Magna hasta sus leyes 
secundarias y terciarias; existe monopolio en el 
control político en el control político
administrativo de la educación, en loscontenidos 
y metodologias y en sus organismos creados. 

Por ello resulta necesario comentar por la modi
ficación que ,de hechos ya se realizó en algunos 
aspectos, y actuali¡aclón yver, buscar mejoras al 
artículo 30., que hacen evidente el monopolio, 
que eviten que se haga evidente el monopolio. 

Se debe ubicar al gobierno en su papel subsidia
rio en materia educativa y devolver a la sociedad 
su responsabilidad y derecho en este aspecto. A 
esto esalo que se Dama principio de subsidiaridad. 
Con esto se contribuirá a cumplir con las ténninos 
suscritos por el gobierno mexicano en la 
declaración oniversal de los derechos humanos, 
en algunos de sus parte, que hasta el momento ha 
violado. ' 

En esta Iniciativa, al hablar de respeto y derechos 
de la sociedad, se hace énfasis en el 
reconocimiento del derecho preferente que 
tienen los padres de familia de educar a sus hijos 
y participar en el proce'SO educativo. 

2.- Se debe lograr una efectiva y real 
descentralización educativa para que cada estado 
cuente con su propio sistema, basado en sus 
propias necesidades, capacidades y recursos, y 
que subsidiariamente pueda ser equilibrado con 
recursos federales, ya que solamente 
reconociendo la autonomfa al Estado este podrá 
sentir suya la responsabilidad de sacar a los suyos 
adelante y será capaz de crear sus propios 
modelos, programas y contenidos acorde a sus 
necesidades y posibilidades, no sólo en ténninos 
de propuestas a condición. 

Además, merecerla especial atención el caso del 
Distrito Federal, en el cual se concentran todas 
las actividades de toda índole. Y en el campo 

educativo esto también es un problema de 
sobrepeso. sin embargo, para actuar en este 
ámbito se debe recurrir a otros métodos directa
mente político-administrativos de la entidad que 
resultan más complejos. 

3.- Se debe incorporar de manera efectiva y 
representativa a maestros y padres de familia en 
los organismos que tiene asucargo la planeación 
y promoción de la educación, para lo cual se 
deberá revisar y diseñar los mecanismos legales 
que favorezcan la participación plural de la 
sociedad en los procesos de la educación nacional. 

4.- Revisar y actualizar el sistema de formación 
del Magisterio para lograr una verdadera 
profesionalización y actualización del mismo. 
Así como también se debe aumentar el 
presupuesto educativo pugnado por el otorga
miento del 8% del producto interno bruto al 
financiamiento de la educación, con lo cual se 
mejorarlan las actuales condiciones generales de 
la actividad educativa y en particular el salario 
magisterial. 

5.- Se debe liberar al Magisterio del 
corporativismo, elevar su condición profesional 
y devolverle el nivel de vida digno, con un sueldo 
decoroso y suficiente a fin de que con libertad y 
espíritu de servicio que como profesional de esta 
carrera se presume dedique todo su esfuerzo y 
entusiasmo a su tarea educativa que éOnsisteen 
guiar a los constructores del México de hoy •. 

6.- Distribuir de manera equilibrada las 
oportunidades educativas destinadas a 
campesinos, trabajadores, grupos rurales y 
marginados urbanos e indígenas, y entidades 'Y 
regiones en desventaja. En este sentido se debe , 
pugnar por la creación de escuelas completas y 
con suficientes maestros para las zonas 
desprotegidas. 

También se debe hacer una revisión consciente 
del papel que están jugando los medios de 
comunicación de la sociedad mexicalÍa; evitar 
que los medios de comunicación sean enajenantes 
y carentes de una cultura positiva que encame 
valores y la formación de una conciencia humana 
que pennita al hambre crecercomo tal de manera 
personal, para una vez logrado esto, hacerlo 

"'~ 
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desarrollarse en una verdadera sociedad inte
grada, con metas a alcanzar en beneficio de 
todos. 

Los avanzados medios de comunicación masiva, 
en especial la televisión como excelentes instru
mentos de acercamiento al individuo, deberán 
utilizarse en beneficio de la educación y en 
concordancia con los objetivos formativos de la 
escuela, sino la familia y la misma sociedad. De 
esta manera se deberá estimular a los escritores 
o guionistas a crear obras que promuevan los 
valores humanos. 

Asimismo se debe de impulsar a los particulares 
para la creación de escuelas de todos los niveles, 
proporcionando< incentivos de diversa índole 
que estimulen la participación en la educación 
de la nación y no agobiar con el sinnúmero de 
trámites y controles fiscales innecesarios. 

Tomando en cuenta que en México sólo el 5% de 
las escuelas primarias están en manos de 
particulares y que éstas han respondido con 
mejor calidad, deberá proporcionárseles mayo
res facilidades. Esto puede corroborarse ante la 
infinidad de pruebas de rendimiento hechas a 
alumnos de escuelas particulares yoficia\es donde 
los promedios de calificaciones más altos 
corresponden a las primeras, no obstante que 
aún en éstas se requiere igualmente incremento 
en la calidad académica. 

Por lo tanto se deberá proporcionar un amplio 
apoyo fisca\ yfinanciero a la educación del sector 
privado a través de diversas acciones como las 
siguientes: 

Otorgar un subsidio a las escuelas partic~lIares 
que ofrezcan servicios educativos en zonas po
pulares; 

Eximir de la obligación de recibir becarios im
puestos por la SEP a las escuelas cuyas 
colegiaturas sean inferiores al monto de 
operación general promedio por alumno de las 
escuelas oficiales; y 

Deducir impuesto a los padres de f8llll1ia sobre 
el importe de los gastos escolares. 

Estos son, entre otras, propuestas que pueden 
ser consideradas en beneficio de un mejor 

estimulo a los proyectos educativos que requiere 
el país en aras de afrontar las metas y compromi
sos que nos esperan ante la apertura comercial y 
ante la nueva necesidad de un desarrollo tecno
lógico más completo que nos haga competitivos 
frente al extranjero. 

Por su atención, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- ·Para el mismo tema, 
tiene el uso de la palabra el Representante 
Marcos Gutiérrez Reyes, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTIERREZ REYEs.- Con su permiso, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Representantes: 

El tema que hoy comentamos, es un tema nodal 
para cualquier país que pretenda en primer lugar 
avanzar en su desarrollo, salir de las dificultades 
que tiene y presentarse frente al nuevo siglo con 
características distintas que lo hagan un país 
diferente y en donde su población tenga 
elementos distintos en calidad de vida y esto 
abarque obviamente las garantías democráticas 
que todo ciudadano debe de tener. 

La Ley General de Educación, es la ley 
reglamentaria del articulo tercero Constitucional 
En un sistema como el nuestro, con exceso de 
centralización, primero es importante, es 
interesante que se planteen los elementos de 
descentralización, sin embargo, todo elemento 
descentra\izador, debe de conservar los derechos 
fundamentales en este caso de los trabajadores. 

E!I México se vive un proceso, en la práctica, de 
desindicalización. Es decir, que los sindicatos 
están pasando a un segundo término; a pesar de 
su existencia, a pesar de su garantía de existencia 
flsica, en la práctica cada vez participan menos 
en cuanto a relaciones laborales se refiere. 

De tal suerte, que esto no es nuevo, es un proceso 
que abarca fundamentalmente los inicios de los 
noventa en el caso mexicano, los ochenta en el 
caso Europeo. en donde todos los sindicatos 
están pasando a este nivel de no injerencia; por 
lo tanto, lo que se está violentando 
fundamentalmente es el principio sustentable 
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del sindicato que es labiJateralidad en cuanto a 
relaciones laborales y defensa de los derechos de 
los trabajadores. 

De tal suerte que todo proyecto de educación, 
tiene que contemplarse como un elemento 
prioritario; y en segundo lugar, tiene que 
contemplarse a partir de ser considerado como 
un elemento de Inversión de corto, de mediano, 
pero fundamentalmente de largo plazo. 

En nuestro pals, se práctica, no a partir de la 
normatividad vigente, sino en la práctica, está 
considerando como un subsidio innecesario y 
por ello entonces la batalla por si el Estado debe 
o no debe seguir aarantlzando la educación a 
todos los mexicanos; si la universidad pública 
tiene vigencia en un proyecto distinto, 
modernizador, con relaciones globales cada dla 
más, pero también con elementos de integra
ción, en nuestro caso, con Estados Unidos y 
Canadá. 

De tal suerte, que en ese sentido nosotros propo
nemos que esos elementos de descentralización, 
sean a partir de garantizar los derechos funda
mentales de los trabajadores y de su gremio que 
es el sindicato, Es decir, ese sindicato que ba 
dado batallas Importantes, con el cual no esta
mos de acuerdo en todo, pero hay que reconocer 
esas batallas en defensa de los intereses de los 
trabajadores. Un sindicato bastante fuerte, tiene 
que seguir respetándosele su ámbito de defensa 
de los derechos de los trabajadores; no puede ser 
de otra manera. 

También pensamos que esta ley tiene que respetar 
la esencia de la fracción IV del artIculo tercero, 
en el sentido de que toda la educación que 
imparta en Estado será gratuita. 

Hay un gran peligro en la modificación cuanto se 
eleva esta obligatoriedad del Estado de primaria 
a seClJndarla, pOrque se puede Interpretar de 
acuerdo a como quedó el artIculo 30., a que en la 
educación gratuita que imparte en Estado 
solamente abarca primaria y secundaria. 

Ese es un debate que no está solucionado, porque 
si bien es cierto que hay que aceptarlo, en el caso 
de 111 Universidad Nacional Autónoma de México 
es una universidad pública, pero no gratuita, y es 
un debate que slgueadiscuslónyquebaydlstintos 

puntos de vista de si ésta debe ser públlca.y 
gratuita o debe de ser pública y entonces bllbrá 
un procedimiento de equivaler las cuotas que 
ahora son de alrededor de 20 centavos de los 
nuevos pesos. 

Entonces, yo quisiera insistir en una cuestión 
que me parece a mf muy importante: 

Esta nación, este pals tiene que definir, a través 
de su presupuesto, a través de la inversión que se 
haga en la educación, un porvenir distinto para 
los mexicanos. No es suficiente que en la Leyy en 
la Constitución se garantice la obligatoriedad de 
la educación primaria y secundarla; hay que 
crear infraestructura tamb16n, porque 110 ea 
suficiente que se diga solamente el aspecto 
normativo y la práctica sea distinta. 

Si nosotros revisamos el nivel medio de elllCllan
za de los mexicanos, 8S muy bajo y, sin embargo, 
se hacen grandes campallas publicitarias en el 
sentidodequeenMéxicocasinohayanalfabetas. 
Pero no es suficiente saber medio leer o saber 
medio escribir; se requiere una proparaclón que 
enfrente a México ante las nuevas clrcun.llln
clas, sobretodo del Tratlldo, con la mayorprepa
ración para que nuestra gente se Involucre más 
en el aspecto de los servicios, mb en el aspecto 
productivo, poro a partir de una nueva prepara
ción y de una buena capacitación, yeso es lo quo 
bay que forzar para que no soa solamente en el 
papel los enunciados. 

En el papel están muy bien, pero eso me recuerda 
a IIIS primeras leyes emanadas de la Revolución 
Francesa, entre las cuales habla una muy fantqp 
que deáa que "a partir de este di. SO prohibe 
dormir tanto a los pobres como a lo ricos dtbeJo 
de los puentes del río Sona", Obviamente que 
quien tenía necesidad de dormir bajo los pl/cnlll. 
eran los pobres y no los ricos, y aunque lira unll 
ley que representaba la 19u1lldad, la Fraternidad 
y la Ubertad, en la práctica ora una ley coorcltiva, 
era una ley que no garantizaba los dorcebos 
fundamentales de la población. 

En ese sentido, haciendo unll especie de 
comparación, muchas veces vemos que las IlIyes 
son en este sentido y en la práctica hay 
violentaciones, bay una serie de claudicaciones y 
hay una serie de no entendimiento de lo que 
significa una ley. Una ley debe do eoJltemplar loa 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM23 29 JUNIO 1993 33 

elementos de norma y de práctica y muchas veces 
se quedan solamente en la norma. 

Por ello yo <reo que en esta ley, que además no 
es tanto el problema en sentido estricto de su 
contenido en lo ·general, en lo particular habría 
muchas opiniones que dar, pero como no es 
competencia de esta Asamblea en este sentido 
modificarla porque corresponde a la Cámara de 
Diputados, el procedimiento a nuestro entender 
no fue el más atinado; fue un procedimiento que 
no representa la conducta, que no representa la 
discusión de los sectores interesados y que 
solamente es a partir de una consideración 
unilateral en el sentido de los intereses estrictos 
gubernamentales. 

Yo creo que una ley tan importante debió abrirse 
más a la discusión y, por lo tanto, entonces tener 
resultado mucho más objetivo y sobre todo que 
favorezcan a todo y cada uno de los mexicanos 
que integramos este país. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE CLEMENTE SANCHEZ 
OLVERA.- Por el Partido Revolucionario 
Institucional, en tumo, el Representante Ar
mando Jurado Alarid. 

EL C. REPRESENTANTE ARMANDO JURA
DO ALARID.- Sefior Presidente, compañeras 
Representantes: 

El Estado mexicano, que siempre ha otorgado 
primordial importancia a la educación, al abordar 
la modernización integral de nuestra sociedad 
hace énfasis en los aspectos educativos 
fortaleciéndoles, ampliándolos y buscando un 
sustento jurídico del más alto nivel mediante la 
iniciativa de una nueva Ley General de 
Educación. 

En esta iniciativa se propone atender las 
condicionesynecesidadesactuales delos servicios 
educativos y conservar y ampliar los principios 
sociales y democráticos de la ley vigente, 
conservando su carácter de reglamentaria del 
artículo 30 Constitucional y su aplicación a todo 
el sistema educativo nacional. 

La iniciativa está sustentada en los principios de 
que la educación tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser 

humano, fomentándole el amor a la patria y la 
conciencia de la solidaridad nacional e interna
cional. 

La propuesta es un documento valioso e 
importante pero de ninguna manera es un 
documento acabado, es perfectibleyno podemos 
dejar de mencionar como puntos relevantes los 
siguientes: el alcance nacional de la propuesta, el 
derecho a la educación y la obligación del Estado 
de proporcionar servicios educativos para que 
toda la población pueda cursar primaria, 
secundaria y preescolar. 

La obligación de atender todos los niveles 
educativos, cumplir el compromiso con la 
universidad pública, impulsar la educación 
superior, el desarrollo de la investigación 
humanística y científica y, el fortalecimiento y 
difusión de nuestra cultura. La ratificación de 
que toda educación que imparta el Estado será 
gratuita. 

La nueva ley guarda correspondencia con lo 
dispuesto por el artículo 40 Constitucional, en el 
sentido de respetar y proteger las lenguas 
autóctonas y además promueve el uso del espa
ñol en su calidad de lengua nacional, reconocién
dolo por primera vez como idioma comÚn de los 
mexicanos. 

Estimula el conocimiento y la práctica de la 
democracia como forma de gobierno y 
convivencia socia y alienta la creación artística, 
la práctica del deporte, la investigación científica 
y la innovación tecnológica. Por primera vez se 
incorpora la cultura ecológica, haciendo 
conciencia de la necesidad de un 
aprovechamiento racional de los recursos del 
medio ambiente. Fiel a nuestro federalismo, la 
nueva ley establece los límites de competencia 
entre losniveles de gobierno, permite la creación 
de un consejo nacional de autoridades educativas 
que reunirá a los responsables de aplicar las 
políticas educativas de cada entidad en el marco 
de los objetivos nacionales. 

Precisa las responsabilidades, funciones y 
atribuciones de la Secretaría de Educación 
Pública, de las instituciones educativas que 
establezca el Ejecutivo a través de otras 
Secretarías y de las autoridades locales. 
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Desde el punto de vista financiero señala que el 
gobierno federal y los gobiernos estatales, 
destinarán recursos presupuestarios crecientes 
para la educación pública. 

Esimportante subrayarque los recursos federales 
recibidos para el financiamiento de los servicios 
educativos por cada unidad federativa, no serán 
transferibles y deberán aplicarse exclusivamente 
con ese fin. 

Aspecto singular es el de la evaluación del siste
ma educativo nacional, que corresponderá a la 
Secretaóa de EducaciónPública, sin perjuicio de 
lo que las autoridades locales realicen en el 
ámbito de sus respectivas competencias Dichas 
evaluaciones serán dadas a conocer por las 
autoridades a los alumnos, maestros, padres de 
familiaysociedad en general, al igual que toda la 
información que permita medir el desarrollo y 
los avances de la educación en cada entidad 
federativa. 

Aspecto total de la iniciativa es la equidad en la 
educación, que permitirá a las autoridades 
educativas tomar medidas que permitan 
establecer condiciones y el ejercicio pleno del 
derecho a la educación de todos los individuos, 
haciendo efectiva la igualdad de oportunidades, 
tanto de acceso como de permanencia en los 
servicios educativos, medidas que estarán 
dirigidas preferentemente a los grupos y regiones 
con mayor rezago educativo o que enfrenten 
condiciones económicas ysociales desventajosas. 

La Iniciativa establece que a las autoridades 
corresponde determinar, para toda la República, 
los planes y programas de estudio para primaria, 
secundaria y normal; fijar el calendario escolar 
mínimo para cada ciclo lectivo, y elaborar y 
mantener actualizados los libros de texto gratuito. 

Regulará los servicios de actualización docente 
del Sistema Nacional de Crédito, revalidación, 
equivalencias y certificación de conocimientos. 
Uevará el registro de las autoridades educativas, 
evaluará el sistema de enseñanza y dará las 
normas que a estos renglones deberán seguir los 
gobiernos locales. 

Un punto relevante sin duda, es en la propuesta, 
el que incorpora e impulsa la participación social 
en la educación, reconociendo a los padres de 

familia, maestros, asociaciones, representantes 
sindicales, como actores protagónicos e 
institucionales necesarios para elevar 
substancialmente los niveles educativos. Queda 
claro que la responsabilidad de la educación es 
de todos, no sólo del Estado. Por eso se llama 
educación pública, porque todos debemos 
involucramos en la instrucción y capacitación de 
nuestros hijos, como único camino para hacer de 
nuestro México un país fuerte poderosO, con 
bases perfectamente cimentadas, con ciudadanos 
preparados, con ciudadanos solidarios y 
comprometidos con su patria. 

La iniciativa tiende a privilegiar II! excelencia y a 
combatir la mediocridad. En la Educación no 
debemos permitir términos medios que a lo 
único que nos concluirán es a permanecer como 
país tercermundista. 

En el umbral del siglo XXI, nuestro país tiene 
que acceder a mejores niveles de progreso. Sólo 
con mejor educación y con trabajo intenso, 
podremoslograrIo,Cadamexicanodeberácontar 
con la herramienta que le permita sobresalir por 
si mismo, con su propio esfuerzo. 

Una nación con altos índices de analfabetismo 
nunca podrá ser una nación integradll. La peor 
de lasesc1avitudes esla ignorancia. Los individuos 
impreparados siempre se manejarán en la 
mediocridad. 

Nuestro pais clama ciudadanos con altos niveles 
educativos, que en base a sus conocimientos y 
esfuerzos se impongan a sí mismo metas 
superiores de bienestar y progreso. 

Apoyemos esta propuesta de ley y 
enriquezcámosla con nuestras experiencias y 
sugerencias y las de todos aquellos que desde 
cualquiera de las trincheras de la educación 
queremos ver a nuestra Patria como vanguardia 
en el mundo. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para el mismo tema. en 
uso de la palabra el Representante Bernardo 
Quezada Salas. 

EL C. REPRESENTANTE BERNARDO 
QUEZADASALAS.- Con su permiso, señor Pre
sidente: En tomo al análisis de la Iniciativa de 
Ley General de Educación enviada a la Cámara 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 29 JUNIO 1993 35 

de Diputados, en la cual se tocan temas funda
mentales para modernización integral de nues
tro país yen el cual ha tenido un gran impulso del 
señor Presidente Carlos Salinas de Gortari, el 
SNTEen su afán de contribuir a elevar el nivel de 
la educación en México, ha precisado su posición 
como organismo que desde siempre ha partici
pado activa y propositivamente en el desarrollo 
de nuestra sociedad. Esta vez, no podría ser la 
excepción. 

Estamos concientes de la urgente necesidad de 
modernizar la educación en todos los nivelesy en 
todos los ámbitos y si bien la iniciativa de ley que 
comentamos, plantea estas necesidades en lo 
general, observamos que en lo particular presenta 
puntos que debemos ampliar, aclarar o corregir. 

Conforme a los trabajos del Consejo Nacional 
del SNTE' el cual se encuentra en sesión perma
nente, han surgido algunas observaciones a di
cha iniciativa entre las que podemos destacar las 
siguientes: 

Se debe de incluir una disposición que de mane
ra expresa garantice los derechos de los trabaja
dores de la educación y de su organización, no 
estamos preocupados ni por cotos de poder, ni 
por tratar de buscar tiempos electorales; esta
mos preocupados por garantizar que esta trans
ferencia no dañe los intereses de los trabajadores 
de la educación y se nos aclare en qué forma será 
esta transferencia. 

Respecto absoluto al Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica. Este 
acuerdo había sido ya firmado con la Secretaría 
yno se habían respetando muchas de la cláusulas 
ya firmadas con la propia SEP. 

Ampliar el calendario'escolar de 182 a 200 días 
de docencia, mediante la educación 
administrativa para mejorar la calidad educativa 
y limite las tareas burocráticas. Esa ampliación 
de calendario, deberá acompañarse de un 
incrementa asalariado proporcional. 

El aspecto salarial debe quedar contemplado en 
la ley de forma clara y precisa. Debe incorporarse 
el concepto de carrera magisterial como 
mecanísmo fundamental para elevar la calidad 
de la educación. 

Esta propuesta de carrera magisterial es una 
propuesta colateral de beneficio al magisterio, 
fue una propuesta del SNTE. 

Determinar en términos reales la inversión 
financiera de la enseñanza. 

Precisar los mecanismos de evaluación del siste
ma educativo, limitando los alcances y estable
ciendo su metodología explicando sus objetivos. 

Puntualizar los porcentajes mínimosy las formas 
para el otorgamiento de las becas en las escuelas 
particulares. 

Supervisar adecuadamente a las escuelas priva
das para que sigan los planes y programas que 
determinen las autoridades educativas. 

Aplicar y mejorar el funcionamiento de los con
sejos escolares, así como establecer dichos con
sejos en escuelas particulares. 

Estamos seguros que la apertura al diálogo ma
nifestada por las autoridades de la Secretaría de 
Educación Pública, permitirá que los puntos de 
vista expresados por los trabajadores de la edu
cación sean tomados en cuenta para enriquecer 
la iniciativa de ley que nos ocupa y logre que el 
documento final que apruebe la Cámara de 
Diputados exprese el sentir de todos los mexica
nos. 

Muchas gracias 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga la Secretaría con 
el Orden del Día. 

lA C. SECRETARIA..- El siguiente punto del 
Orden del Día es un Informe del Comité de 
Atención Ciudadana, en relación a la denuncia 
de la Representante Laura Itzel Castillo Juárez, 
sobre un problema que confrontan los habitantes 
de la Colonia "Valle de Luces", de Iztapalapa, 
Distrito Federal. 

EL C.PRESIDENTE.·Se concede el uso de la 
palabra, para tal efecto, al Representante Jorge 
Gaviño Ambriz. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ.· Con el permiso del señor Presidente . 

• 
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EL C. PRESIDENTE.- Adelante, sefior Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ.- Compafieras y compañeros Repre
sentantes: 

En primer lugar, quiero señalar la posición de mi 
Grupo Partidista en el sentido de que no estamos 
de l\cuerdo que algún Representante, sea del 
partido que fuere, sea objeto de insulto o de 
alguna falta de respeto. 

Si algo ha caracterizado a esta 11 Asamblea de 
Representantes,eslaaItezademiraylaintención 
de resolver de forma plural los múltiples 
problemas que nos son planteados. Por lo que 
nunca respaldaremos, fomentaremos y ahora 
descalificamos,la falta de respeto de la que fue 
objeto a la entrada de este Recinto la Represen
tante Laura Itzel Castillo. 

En ese marco de respeto, me permitiré hacer 
algunos comentarios SObre un asunto que nos fue 
turnado por el acuerdo del Presidente, por el 
Pleno de esta Asamblea. 

El día 22 de junio, la Representante Laura Itzel 
CastiUo hizo algunas acusaciones respecto a las 
actividades del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Iztapalapa, 
Florentino Castro. 

Hizo imputaciones directas e hizo también 
afirmaciones subjetivas, habló de autoritarismo, 
de supuestas irregularidades, de invasiones y.de 
despojo de áreas ecológicas en la Colonia "Valle 
de Luces", Delegación Iztapalapa. 

Habló de violaciones al marco jurídico y 
responsabilizó directamente al Delegado de 
promover incluso invasiones en terrenos 
ecológicos. 

Esta denuncia, por la gravedad que presenta, fue 
objeto de atención inmediata y solicitamos 
ampliosinformesdelasautoridadescompetentes, 
entre las que destacan la Comisión Coordinadora 
de Desarrollo Rural del Distrito Federal; la 
Coordinación General de Reordenación Urbana 
y Vivienda, la propia Delegación del 

Departamento del Distrito Federal en Iztapalapa, 
que fueron consultados, y que tenemos en nues
tro poder los siguientes documentos: Decreto 
Expropiatorio publicado en el Diario Oficial de 
fecha 25 de septiembre de 1989; Decreto 
Expropiatorio publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de los días 30y 31 de mayo de 1991, 
que declara al Cerro de la Estrella, zona sujeta a . 
conservación ecológica; Bases de Concertación 
celebrada entre COCODER, Delegación del 
Departamento del Distrito Federal y 
asentamientoirreguIardenominado"MaraviUas",
de fecha 27 de julio de 1990; plano de lotificación 
en el área de la poligonal uno, aprobado por 
CGRUPE, de fecha 16 de agosto de 1991; 
Convenio y Reubicación celebrado por 
COCODER,Delegaciónyasentamientohumano 
irregular "Maravillas", de fecha 30 de mayo de 
1993, así como la asignaciónyfirma de recepción 
del lote; Informe del Delegado del Departamen
to del Distrito Federal al Comité de Atención 
Ciudadana, que a contiilUación refiero en sus 
partes medulares. 

Licenciado Jorge Gaviño Ambm, Presidente 
del Comité de Atención Ciudadana y Control de 
Seguimiento d¡: las Acciones de Gestión de la 11 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral: 

En relación con los planteamientos presentados 
a esa Honorable Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal por los vecinos de la Colonia 
"Valle de Luces", la Unidad Habitacional La 
Colmena y la Colonia Paraje Zacatepec, me 
permito comentar a usted lo siguiente: 

Que la problemática de la Unidad Habitacional 
La Colmena y la colonia Paraje Zacatepec la, . 
hemos venido atendiendo a través de la gestoría 
de los presidentes de las respectivas asociaciones 
de residentes y de la Asambleísta Laura Itzel 
Castillo a partir del miércoles 26 de mayo. 

En la primera reunión de trabajo, la Asambleísta 
Laura Itzel Castillo hizo el planteamiento de los 
problemas de ambas colonias. 

Que el día miércoles 9 de junio realizaríamos 
una segunda reunión para plantear alternativas 
de solución. Esta reunión de trabajo fue cancelada 
por la misma Asambleísta y se acordó realizar 
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una tercera reuniÓn el martes 15 de junio, a la 
cual no se presentÓ la Asambleísta Castillo. Sin 
embargo, la DelegaciÓn logrÓ avanzar en el 
trabajo con los representantes vecinales de las 
respectivas colonias, cuyo detaDe sellalar6 más 
adelante.· 

• 
En relaciÓn con la problemática de la colonia 
Valle de Luces tercera setclÓn, csta nunca fue 
presentadaporlaAsamblefstaLauraltzelCastUlo 
para su atenciÓn dentro de la agenda de trabajo; 
sin embargo me permito sellalarIe a usted los 
siguientes elementos; 

En 1990 la Universidad Autónoma 
Metropolitana Iztapalapa elaboró el estudio 
técnico, descripciÓn, diagnÓSticoyplan de manejo 
del parque nacional Cerro de Estrella. Este 
estudio sirvió de base para el decreto por el que 
el parque nacional Cerro de la Estrella se esta
blece como zona de cOnservaciÓn ecolÓgica y 
para el plan maestro Parque ArqueolÓgico y 
Cultural Cerro de la Estrella. 

El 30 de mayo de 1991 el Diario Oficial publiCÓ 
el decreto por el que el parque nacional Cerro de 
la Estrella se establece como zona prioritaria de 
preservaciÓn y conservaciÓn del equilibrio 
ecolÓgico y se declara zona sujeta a conservación 
ecológica como Area natural protegida. 

El artículo 20. de dicho decreto, declara que la 
uti1idad pública lasmedidasnecesarias para evitar 
las destrucciones de los elementos naturales del 
cerro, asf como las relativas al rescate de áreas 
ocupadas actualmente por asentamientos 
humanos irregulares. 

En cumplimiento de dicho decreto y con el 
propósito de rescatar la mayor área verde posible 
del parque nacional, esta Delegación y 
COCODER iniciamos pláticas con los vecinos y 
representantes de los distintos asentamientos 
irregulares ubicados en la zona ecoI6gica a fin de 
que mediante su reubicaciÓn se avanzara en la 
recuperaciÓn de la misma. 

En este contexto, el 27 de julio de 1990 
autoridades yrepresentantes del predio irregular 
denominado Maravillas firmaron las bases de 
concertacl6n por las cuales acordó la reubicaciÓn 
de lasSOfamil1a integrantes de oste asentamiento 
irregular. Esas familias fueron reubicadas en el 

predio localizado en Avenida Morelos y 5 de 
Mayo en la colonia Valle de Luces tercera sec
ciÓn. 

¿Que caracterfsticas tiene el predio? Es un 
predio ubicado fuera de la zona de reserva 
ecológica y considerado como reserva territorial 
para fines habltacionales. Para beneficio directo 
de los vecinos de la tercera sección de Valle de 
Luces, esta Delegación construyó en dicho pre
dio un Centro d Desarrollo Social Integral con 
los siguientes servicios: salÓn de usos múltiples, 
biblioteca, desayunador infantil, cancha de usos 
múltiples y juegos infantiles. 

A pesar de lo anterior, 101 vecinos de Valle de 
Luces tercera secciÓn manifestaron a las 
autoridades de la Delegación su rechazo a la 
reubicaciÓn y plantearon que este predio deberfa 
destinarse para equipamiento urbano y aún para 
vivienda de los propios vecinos. 

Ante .esa propuesta, la DelegaciÓn manifestÓ: 
Que en virtud de que el equipamiento urbano 
más solicitado por la comunidad es el de una 
escuela, se aslgnarfa a la DirecciÓn General de 
Obras Públicas el terreno suficiente para la 
construcciÓn de la misma .. De igual manera 
solicitamos a los vecinos una propuesta de uso 
integral de la superficie restante, ya fuera para 
vivienda o para otro tipo de servicios. 

Asimismo se sellal6 a los vecinos la necesidad 
qUe tenemos de seguir reubicando en eate u otro 
predio a los asentamientos Irregulares ubicados 
en la zona de conservaciÓn ecolÓgica. 

Esta propuesta fue reiterada a los vecinos de 
Valle de Luces, tercera secciÓn, en subsecuentes 
entrevistas realizadas en la DirecciÓn General 
Regional Sur de la Secretarfa General de 
Goblernodel Departamento del Distrito Federal. 
Tal como se derivan estos antecedentes, en Valle 
de Luces tercera secciÓn, nos encontramos ante 
unc:onfllcto donde un grupodeveclnos se· oponen 
a la decisión gubernamental de reubieara familias 
que se encuentran asentadas en la zona de 
conservaciÓn ecolÓgica. Por lo mismo, el 
señalamiento de que esta acciÓn de reubicaciÓn 
es una invasiÓn que es promovida por la 
autoridad, carece de todo fundamento y 
veracidad; por el contrario, osta es una decisiÓn 
tendiente a recuperar para la ciudad, como dije 
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antes, la zona de reserva ecológica del Cerro de 
la Estrella. 

A continuación, me permito señalarles los avan
cq realizados en la Unidad Habitacional La 
Colmena en la colonia Paraje Zacatepec. 

Unidad Habitaclonal La Colmena, el pasado 
mes de mayo la Delegación elaboró el programa 
preventivo para encbarcamientoe inundaciones. 
De acuerdo a dicho programa, en la Unidad 
Habitacional La Colmena se implantaron las 
siguientes acciones preventivas:. instalación de 
cuatro motobombas adicionales al cárcamo 
provisional avenida Texcoco, que funcionan hasta 
el inicio de operaciones de la laguna de 
regularización, desazolve de 2 mil 294 metros, 
mantenimiento y limpieza de válvulas de 
compuerta, barrido de avenida Texcoco en el 
tramo Canal de San Juan, Los Reyes la Paz. Los 
días miércolesy domingos a partir de la noche del 
pasado domingo 20, cuando la Unidad 
Habitadonal La Colmena se vi6 seriamente afec
tada por las lluvias,. la Delegaci6n coordinó e 
implementó las siguientes acciones de emergen
cia; desazolve de colectores, limpieza de la red 
secundaria, limpieza de pozos de visita, brigada 
de servicios médicos, entrega de despensas, dis
tribución de agua y cloro, retiro de azolve y lodo 
y lavado de calles. 

Continúa señalando el Delegado del 
Departamento del Distrito Federal.algunas de 
las acciones de la colonia Paraje Zacatepec, que 
no· viene al caso referir a esta Honorable 
Asamblea. 

¿Qué tenemos, compañeras y compañeros 
Representantes?, tenemos que por un lado la 
Representante Laura Itzel Castillo, señaló en su 
denuncia que dentro del marco dela Conferencia 
Nacional de Naciones Unidas labre el Medio 
Ambiente y Desarrollo, se obtuvo un convenio 
con el Banco Interamericano de desarrollo, con 
el objeto de efectuar algunos programas para los 
proyectos de rescate y conservación ecológica 
del área metropolitana, e¡¡tre los cuales se 
encuentra justamente el Cerro de la Estrella. 

Después de revisar los documentos que hemos 
señalado, nosotros afirmamos que el área natural 
protegida denominada Cerro de la Estrella, no 
se encuentrácootemplada dentro de los proyectos 

del Banco Interamericano de Desarrollo, por lo 
que es inexacto considerarlo as!. Para precisiones 
en contrato firmado con el Banco Interamericano 
deDesarroDo, que establece entre otras acciones, 
la reforestación en Sierra de Santa Catarina y la 
Sierra de Guadalupe, en un plazo de cinco años 
exclusivamente. • 

La Representante CastiDo señaló en esta tribuna, 
que el propio Delegado que ha estado 
promoviendo incluso invasiones en terrenos que 
son supuestamente expropiados por decreto 
publicado el8 de septiembre de 1989, para fines 
habitacionales y como reserva territorial, como 
lo establecen los artículos uno y tres del propio 
decreto que tengo en mi poderyque desde luego 
podemos consultar si así ustedes lo desean. 

La Representante Laura Itzel CastiDo señaló, 
que las familias que el Delegadopromueve como 
invasores, provienen de otro asentamiento en el 
mismo Cerro de la Estrella, aunque comienzan a 
incorporarse familias de otras 'legiones. Noso
tros afirmamos después de analizar los docu
mentos que tenemos en nuestro poder, que los 

. vecinos vinieron a denunciaraqu( una incon, 
gruencia. El 30 de marzo de 1993 se concerta 
entre COCODER, Delegación y 50 familias 
asentadas en el Paraje Maravillas, su reubicación 
al PoJ(gono Uno en lotes de 120 metros cuadra
dos, como se había establecido en las bases de 
concertación del 27 de julio de 1990, .en lo.s 
acuerdos uno y dos de las citadas bases; la acción 
de gobierno de 1993, correspondi6 a comproÓli, 
so institucional de 1989, acordado entre las par
tes. 

El decreto del Diario Oficial del8 de septiembre 
de 1989 señala en su Artfculo lo.: 'Asimismo, se. 
declara de utilidad pública la adquisición del 
predio descrito en el propio artículo 20. como 
poligonal n, para la construcción de una Unidad 
Habitacional de interés social y la adquisición 
del predio <!escrito en el artículo citado como 
poligonal Ipara su notificación yco!)strucc¡6n.4e 
reservas territoriales para fmes hl!bitacionales.· 

La poligonal I abarca toda la colonia VaDe de 
Luces de referencia. 

Asimismo, esto-mismo decreto e.n su art(culo 30. 
señala: "También se ,autoriza al citado 
Departamento para que en el predio descrito en 

J 
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el mismo articulo 20. como pollgono 1 constituya 
reservas territoriales para fines habitacionales, 
haga la notificación correspondiente yenajene a 
titulo oneroso y fuera de subasta pública el 
precio no menor a los que fije la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales los lotes en que se 
subsidia dicho predio, a las personas que reúnan 
los requisitos correspondientes, prefiriéndose a 
las familias que actualmente ocupan dicho 
predio". 

Esos son, señores Representantes, compañeras 
Representantes, algunos elementos que nos 
hacen pensar que aquí exclusivamente estamos 
ante un conflicto de intereses vecinales. 

Por una parte, tenemos algunos vecinos que 
están realmente en la zona ecológica y que la 
autoridad delegacional quiere reubicarlos en 
terrenos propiedad del Departamento del 
Distrito Federal de uso habitacional. Obviamente 
los vecinos de estos terrenos, propiedad del 
Departamento para uso habitacional, se oponen 
porque quieren eUos el terreno para servicios. 

De tal suerte, el Comité de Atención Oudadana 
está solicitando a la Comisión de Gobierno, en 
base al Artículo 49 del Reglamento Interior, que 
seatanamable encitaranteel ComitédeAtención 
Oudadana al Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Iztapalapa, miércoles 7 a las 
10:()() de la mañana, para que de una manera 
plural podamos analizar a fondo el problema de 
referencia y el propio Comité pueda dar sus 
puntos de vista y hacer alguna recomendación a 
la autoridad correspondiente. Muchas gracias. 

EL c.PRESIDENTE RUGO D~ TROME.· 
Para el mismo tema, tiene el uso de la palabra la 
Representante Maria Valdez Romero. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO •• Con su permiso, señor Presidente. 
Sobre este tema quise intervenir para poder 
aclarar algunos cuestionamientos que desde mi 
punto de vista son infundados. 

En mi carácter de Presidenta de la Comisión de 
DesarroUo Rural y como representante popular, 
estoy en contra de fomentar y que se fomenten 
los asentamientos en la :lDna dereservaecológica, 
sobre todo en el caso del Cerro de la EstreUa. Sin 
embargo, los argumentos expuestos aquí por la 

Representante Laura Itzel de que se propician 
invasiones en VaUe de Luces, no tiene ningún 
sustento y muestran un serio desconocimiento 
de la zona y del decreto, de ese ,decreto 
expropiatorio del día viernes 8 de septiembre de 
1989 en el que se declaró de utilidad pública el 
mejoramiento de los centros de población 
asentados en VaUe de Luces en la delegación de 
Iztapalapa. 

En el Decreto, en su artículo 10., segundo párra. 
fo se asienta: "Asimismo se declara de utilidad 
pública la adquisición del predio, descrito por el 
propio artículo 20. como poligonal n, para la 
construcción de una Unidad Habitacional de 
interés social y la adquisición del predio descrito 
en el articulo citado como poligonal 1, para su 
Iotificación yconstitución dereservas territoriales 
para fines habitacionales." 

Es decir, que las reubicaciones que se han 
señalado en Iztapalapa, concretamente en VaUe 
de Lu.ces, se están reaJizando en cumplimiento 
de un decreto expropiatorio ycon el propósito de 
reubicar asentamientos humanos irregulares en 
:lDnas de reserva ecológica 8 :lDnas urbanas 
debidamente acreditadas dentro del programa 
parcial de desarroUo. 

En un primer encuentro con comunidades agra· 
riasyautoridadestambién, algo de 10 que pelean 
los señores ejidatarios, campesinos y producto
res, es que se limpien los cerros, que en los cerro 
no exista ningún asentamiento irregular, que se 
reubique a esta gente sin cometer injusticia se 
saque a esa gente de ahí, salga, porque de alguna 
manera, bajo un contrato, un convenio de pro. 
mesa de compra·venta, chueco o derecho, eUos 
pagaron por ese terreno. 

Yo creo entonces que si en ese encuentro la 
preocupación de los señores del área rural es de 
que se preserve el área de reserva ecológica y de 
no permitir más los asentamientos y que 
respetando los derechos que pudieran tener los 
señores en esas áreas de reserva ecológica, sean 
reubicados. 

Por lo tanto es falsoentoncesque Iasreubicaciones 
se hagan en :lDnas de reserva ecológica y de mala 
fe engañar a los ciudadanos del Distrito Federal, 
con el propósito de realizar un proselitismo 
poUticoque impida precisamente limpiarel Cerro 
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de la Estrella de los asentamientos irregulares. 
Por eso no nos extralla que los vecinos que 
fueron reubicados en el poligonaU, en Valle de 
Luces, manifiesten su inconformidad yse sientan 
agredidos y humillados por representantes 
populares de esta Asamblea, por lo que me voy 
a permitir leer un documento enviado a esta 
representación: 

"Representante María Valdez Romero: 

Por este medio le solicitamos sea nuestra voz en 
esa Asamblea de Representantes y nos permita 
aclarar ante la misma y ante la opinión pública lo 
siguiente, no somos invasores, somos 
compradores de buena fe, que gracias a la 
concertación firmamos con COCODERycon la 
Delegación, y cada· uno de nosotros, las bases 
para nuestra reubicación pacffica en el predio 
que para el efecto marca el decreto publicado el 
8 de septiembre de 1989. 

Las bases de concertación y el levantamiento del 
censo fueron efectuados en 1989 y las SO familias 
que en aquel entonces firmamos en abril de ese 
allo, fuimos reubicadas. 

Queremos pedirle a la Asamblea que no porque 
somos pobres se nos tache de invasores, somos 
mexicanos que tenemos derecho a una vida 
digna, a un techo para nuesttos hijos y a vivir en 
paz, no bajo laiagreslones de vecinos que porque 
tlelien casa y servicio nos humillen. 

Queremos invitar a la Asamblea de 
Representantes a que visite nuestro predio, 
aDlllice los antecedentes, juzgue ·para ver quien 
tiene la raZón. 

Rechazamos a faJaos líderes disfrazados de reden
tores que anuestra costa quieren engordar las filas 
de un partidó que está en contra de todó y favor de 
nada.- Atentamente. Sra. Delfina Hemández 
GraaniUo, representante de so familias. Emilio 
Garrido· Mártfnez, Secretario de asentamiento. 
Ella Esttada P6rez, Tesorera del Asentamiento.
Posdata: Apoyamos la reubicación de las familias 
que sufren por no estar reubicadas." Esa es una 
carta que presentan los sellares. 

Ante esta situación, solicito a la Presidencia de 
esta Asamblea de Representantes convoque a 
Jos integrantes de las Comisiones de Uso de 

Suelo, Ecología y Desarrollo Rural, para que 
verifiquen en el lugar de los hechos si se cumple 
o no con el decreto presidencial del 8 de 
septiembre de 1989. Además, para verificar el 
programa de reordenación y desalojo de las 
zonas de reserva ecológica. Asimismo, se d6 
certidumbre'a la posesión legitima de las familias 
reubicadas. Gracias 

EL C. PRESIDENTE.-Antes de conceder el uso 
de la palabra a la Representante Laura Itzel 
Castillo, esta presidencia comunica a los 
asistentes a lá Sesión que sólo podrán observar 
el debate pero de ninguna manera intervenir en 
él. 

Tiene el uso de la palabrá la Representalitó 
LauraItzel Castillo, para el mismo tema; 

LA C. REPRESENTANTE LAuaAmEL CAS
TILLO JUAREZ.- Sellaras y seliores Represen
tantes: Una de las cuestiones fundamentalts que 
nosotros tenemos que tratar en esta Asamblea; 
es de que exista un respeto entre IIOsotl'OS como 
Asambleistasy que haya un respeto a oste cuerpo 
colegiado por parte de las distintas InstltuClóne" 
y esto aqu! no se ha dado: 

Lo que ha sucedido hoy en la mallana no ora 
solamente un acto en contra de mi penona, ahllI 
que es UD acto en contra de la misma Asamblea 
de Representantes. Al Jlegaryo estamaliana 8 

este Recinto, Sé encontraban manifestándóse.~n 
las escalinatas un grupo de personasoon pancartas 
y una cantidad de mantas donde se ped!a mi 
renuncia como Representante por d¡tamaolón. 

¿Cuál es la situación en la que quedamoi nOSQtros 
los Asamble!stas? Yoquleró decir qua aqil!, a 
m!, el Delegado F1otentblo CáJtrlJ IIOmO 
intimida. Que es probable qUe a al",nos litroS. 

Representantes los pUeda Intimidar, _Y'qu~ 
seguramente en él futUI'O no estarían 'haOlOlídó 
denuncias·el1 esta tribuna y '11111 es nullstra 
obligación como Representantes, ¿por qu6' 
Porque la respuesta es que ante una denunCIa 
que presentamos en nuestras funciones que 
estamos ejerciendodignamente,·reSllltaqueviono 
un grupo de vecinos de la colonia Valle de Lucoa 
a defender al Delegado Florentino Castro, quo 
son vecinos que fueron incitados por 61 a venir·, 
decir que aqu! estamos difamandó, ni más ni 
menos, que al DelegadoFlorentlilo Castro. 

.. i 
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Este tipo de métodos no los podemos permitir. 
y aquí también me dirijo no nada más a los 
representantes, sino a estas respetables personas 
que estin presentes el dla de hoy en este Recinto 
yque saben también que aquí tienen que guardar 
orden y respeto. 

A mi me parece que si nosotros vamos a seguir 
permitiendo que ante el ejercicio de nuestros 
plenos derechos como representantes, venga un 
funcionario de segunda yvenga aquí a hacer una 
manifestación en contra de las denuncias que 
nosotros estamos haciendo. ¿Cuál es nuestro 
libre ejercicio en la expresión, en el debate? y 
que de ninguna manera nosotros. podemos 
permitir eso. Y que sepa el Delegado Florentino 
Castro que a mi ese tipo de manifestaciones no 
me intimidan en lo másmlnimoy que al contrario, 
aquí venlO a denunciar sus actos ya defender el 
derecho de todos los Representantes, a poder 
hablar. 

Otra cosa que también yo quisiera apuntar y que 
me extraña, es el desarrollo que se da en el 
Comité de Atención Ciudadana a los problemas 
que aquí presentamos y que curiosamente, en 
Iugarde que el Presidente del Comité de Atención 
Ciudadana cite a la parte denunciante y resuel
va, venga aquí como vocero, como empleado del 
Delegado Florentino Castro a venimos a decir lo 
que dice Florentino Castro de esta situación. 
Obviamente Florentino Castro tiene su propio 
juicio; obviamente los habitantes de VaUe de 
Luces que estlln en conflicto y que vienen aquí a 
este Recinto a denunciar su situación, tienen sus 
elementos. Yo tengo también los decretos ah( 
¿qué creen que yo nada más vine y me subí a la 
tribuna por lo que me habían dicho un par de 
vecinos? 

Yo creo que si vamos a trabajar, trabajemos en 
serio y yo sí quiero hacer un extrañamiento, al 
funcionamiento que se le ha dado en este Comité 
de Atención Ciudadana, para tratar realmente 
Iosproblemas,porque sivam08 atrabajar, veamos, 
convoquemos a la reunión, convoquemos a las 
partes en conflicto; de lo que se trata es de 
concertar; de lo que se trata es que la gente 
pueda vivir ah(; de lo que se trata es de que se 
respete la ecología de ese lugar también y que es 
una zona que es prioritaria para el Distrito 
Federal como zonas de reserva ecológica, es el 
Cerro de la Estrella, bueno trabajemos, eDsten 

argumentos de UD lado, elÚsten argumentos del 
otro, eDsten decretos y tenemos en nuestro 
poder el cambio de uso del suelo que se hizo por 
parte de la Delegación para convertirlo en H4, 
eso también lo tenemos. 

Por qué no trabajamos todos en conjunto y le 
damos una salida. Pero lo que no se puede 
permitir es que se esté llevando a cabo toda una 
campaña de difamación y una campaña de 
difamación también al Partido de la Revolución 
Democrática y que se hayan soltado rumores al 
interior de las distintas colonias que se encuentran 
ubicadas en esa zona. Y me refiero 
especfficamente a la colonia Maravillas, donde 
los dirigentes de ahí nos han venido a decir, a 
denunciar -que quiero decir que hay muchos 
dirigentes, hay varios dirigentes- que se les ha 
manejado que por estar trabajando y estar 
denunciando las cosas con el Partido de la 
Revolución Democritica y en especifico con la 
Representante Laura Castillo, van a ser desalo
jados con granaderos. Eso no lo podemos permi
tir y esas cosas sí las tenemos que denunciar. 

Tampoco podemos permitir que en la colonia 
VaUe de Luces, ni más nimenos que al presidente, 
le hayan dicho que si sigue trabajando con noso
tros puede haber algún desaparecido, que hay 
una gran lista de desaparecidos políticos eneste 
pals y que ojalá alguno de sus nombres no conta
ra dentro de esta lista. ¿lIstedes creen que esos 
son los métodos para llevar a cabo un trabajo y 
una concertación? ¿Son los métodos para que 
pueda haberla llamada "paz social" de la que 
muchos de ustedes presumen elÚste en este pals? 
Yo creo que esos no son los mecanismos que se 
pueden utilizar para realizar eso. 

Dentro de las mismas denuncias que aqul se han 
manejado, creo que tampoco este es el lugar, la 
tnouna, para estar contestando en especffico 
quesi enLa ColmenaseconstruyeronlOisbombas 
y no sé qué, simplemente para muestra basta un 
botóoó Hace dos semanas se inundó la colonia, 
muchas obras, mucho esfuerzo, poco resultado. 

Finalmente, también por parte del coordinador 
de lazona oriente del Departamento del Distrito 
Federal, el dla de ayer los habitantes del Valle de 
Luces, los que han venido a denunciar las cosas, 
tuvieron un recado, que si segulan trabajando 

. con el PRO y con la Representante Laura Cas-
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tillo, resulta que Marcelo Ebrard no los iba a 
poder recibir y que a eso se debía también, que 
durante tres reuniones, éstas se hubieran cance
lado. 

y queyofinalmente quisiera decir que de ninguna 
manera se puede llevar a cabo una denuncia de 
este tipo, pidiendo la renuncia de una 
Representante popular, cuando que la renuncia 
de unaRepresentante popularpara esto requiere 
de un desafuero, y que pata un desafuero se 
requiere haber cometido algún delito, y que 
quiero decirles que aquí¡:1 único delito que yo he 
cometido esservocera de un descontento popular 
de la población de Valle de Luces. 

y que nada más recuerde elDelegado Florentino 
Castro, que a unDelegado sí se le puede destituir. 
Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para el mismo tema, 
tiene el uso de la palabra el Representante 
Roberto Campa, y en tumo el Representante 
Javier Hidalgo. 

ELC.REPRESENTANT&ROBERTOCAMPA 
CIFRIAN.- Sellor Presidente; ciudadanas y ciu
dadanos Representantes a la Asamblea: 

Yo quisiera, en primer lugar, sumarme a esta 
manifestación de desagravio que hizo mi 
compaílero el Representante Jorge Gavillo. En 
primer lugar, yo creo que no tiene razón la 
Representante Castillo, cuando dice: viene a la 
Asamblea un grupo a defender a Florentino 
Castro. 

Yo creo, y lo digo además porque lo sé, aquí no 
vengo a hablar de ordas, que quienes están aquí 
vienen a defender lo que consideran es su 
derecho. 

Me voy a permitir tomar solamente unos minutos 
para poder explicar, para que nos quede muy 
claro a todos, cuál es el origen de este conflicto. 

Cuando hace algunos anos se tomó la decisión de 
garantizar la protección de lo poquísimo que nos 
queda del Cerro de la Estrella, encontramos ahí 
una situación compleja. 

En primer lugar, dos distintos orígenes de la 
propiedad: la mitad del Cerro .de la Estrella que 

nos queda, porque una buena parte ya se inva· 
dió, la mitad es de propiedad SOCial y la otra 
mitad era de propiedad particular. Los duellos 
de los terrenos de propiedad particular no po
dían acreditar fehacient!,mente su propiedad 
porque no teman documentos, porque se vino 
transmitiendo la propiedad de terrenos de gene
ración en generación en los últimos 400 ó SOO 
anos; había que amarrar una expropiación don
de se les pudiera pagar a los propietarios con un 
esquema de acuerdo entre todos eUos, pero sin 
posibilidad de acreditar fehacientemente la pro
piedad; y adicionalmente babía una serie 'de 
3SCntamientos dispersos en el Cerro delaEstreBa. 

El Cerro de la Estrella, lo que se expropiaba, no 
estaba total y absolutamente vacfo, había 
prácticamente en todo el Cerro de la Estrella lina 
serie de asentamientos dispersos, uno de los 
cuales se conoce como el predio "Maravillas", era 
solamente uno de los asentamientos dispersos 
del Cerro de la Estrella. 

Expropiar para garantizar para la ciudad y el 
mantenimiento de el Cerro, se pod{a hacer de 
dos maneras, hacerlo y arrasar a la gente que 
estaba en el Cerro, suponer que' ahí no había 
nadie y entonces no-dar ninguna alternativa de 
solución. 

La otra, era reubicar a todos los asentamientos 
en la zona más propicia, una zona más pequella 
deestepredio,parasalYarmásdel9S% deloqlie 
nos quedaba en el Cerro delaEstrella,ydispC:lDer 
de un espacio pequefio de este mismo, en el que 
ya había-también algunas casas, para que se 
reubicara toda la gente que estaba asentada en 
el Cerro de la Estrella. -

Se optó por esta alternativa, y no solamente se 
optó por ella, sino que además se emitió un 
primer Decreto Exproplatorio de la parte más 
grande del Cerro de la Estrella, con un destino 
solamente: para preservación ecológica. Y un 
segundo Decreto Expropiatorio en donde se 
decia que esta porciófu serviría paraunprogra
ma de vivienda para reubicar a la gente de los 
polígonos que el propio decreto enunciaba con 
toda precisión y que se encontraban ya en el 
Cerro de la Estrella. 

Esto, reitero, no solamente se dijo, sino que 
además se acordó con las distintas comunidadeS; 

• • 
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se definieron y acordaron patrones, y por otro 
lado, se quedó plasmado en el propio Decreto 
Expropiatorio del Cerro de la EstreUa, aHí dice 
cuáles son los poligonos donde había gente y 
donde se reubicar!an cada uno de estos poligonos. 

En consecuencia, los compañeros del predio 
Maravillas y el resto de los asentamientos del 
Cerro de la Estrena que nos acompañan 
seguramente el día de hoy, negociaron con la 
autoridad su reubicación, sabían exactamente 
adónde iban a ir, como 10 sabían también aqueUos 
del predio que iba a recibir a la gente que estaba 
asentada en asentamientos dispersos en el Cerro 
de la EstreUa. 

No hubo engaño, todo mundo sabía con toda 
precisión que era lo que se iba a hacer, en qué 
tiempos, en qué condiciones, quiénes eran, cómo 
se integraban los padrones y dónde se iban a ir. 

Por eUo, yo creo que los compañeros que nos 
acompañan aquí el día de hoy vienen no a 
defender a un Delegado, quien quiera que este 
sea, vienen a defender 10 que a su juicio les 
corresponde y les pertenece~ 

Yo creo que conviene celebrar esta manifesta
ción firme de la Representante Castillo. "No me 
van a intimidar, nadie me va a intimidar. Pero yo 
creo que conviene que cuando vengamos a la 
lObuna, hagamos también un esfuerzo de serie
dad, no solamente de valentía, de responsabili
dad, de análisis para venir a plantear aquí las 
cosas, pero para buscar también el otro lado de 
la verdad; porque muchas veces los problemas 
tienen dos enfoques distintos: cuando viene y se 
presenta un problema aquí y se le pide a la gente 
que venga, la gente del asentamiento original de 
VaUe de Luces, yo creo que no hay tampoco 
autoridad moral para decir por qué vienen hoy 
los de la otra parte cuando, insisto, aquí se vino 
a esta tribuna a plantear una parte del problema 
invitándose a la gente, obviamente la gente de 
VaUe de Luces sabía que se había planteado el 
problema en la tnbuna y por eso vienen hoya 
escuchar cómo se discute la información que se 
presenta hoy por parte del Representante Jorge 
Gaviño. 

Sí, mantengamos una postura de firmeza y de 
valentía, no caigamos en los esfuerzos de 
intimidación, pero hagamos un esfuerzo aquí 

también de seriedad, de responsabilidad y de 
análisis. 

Yo creo que lo que vino aquí a decir el 
Representante Gaviño en nombre de la Comisión 
es mucho más que lo que dice Florentino, yo 
escuché que se informó aquí de lo que dec!a la 
Delegación, pero también de la información de 
la Coordinación de Reordenación Urbana, de la 
información del propio decreto expropiatorio y 
también se vino aquí a mencionar el punto de 
vista de la comunidad, del restO'de la comunidad. 

Yo creo que aquí nadie vino a defender a nadie, 
yo creo que se vino a dar elementos adicionales 
para que la Asamblea de Representantes forme 
un criterio y pueda en consecuencia tomar y 
plantear una decisión. 

Aquí se dijo que ha habido amenazas. Yo creo 
qué conviene invitar a que quien las haya recibi
do, las denuncie penalmente, es el camino que 
corresponde. Tampoco es suficiente que se ven
ga aquí a decir que se amenazó. Yo creo que si 
efectivamente las ha habido, que se denuncien y 
nosotros exigiremos que haya una investigación 
a fondo para resolver las cosas. 

y miren, aquí se vino a decir también que había 
una consigna de no recibir este grupo si se 
mantenía en el mismo abanderándolo un 
Representante de la oposición. Yo creo, 
compañeras y compañeros, que la realidad 
cotidiana nos demuestra que esto no es cierto, 
porque todos los Representantes que están aquí 
de distintos partidos de oposición, todos los días 
gestionan ante la autoridad asuntos de la más 
distinta y diversa índole. Yo creo que la realidad 
cotidiana nos demuestra que en el Departamento 
se abre la puerta para que se resuelvan los 
problemas al margen de quien lo abandere. 

Yo quisiera terminar recordando algo que en 
1982 decía Octavio Paz: paz decía en '82 que; "la 
izquierda de este país pensaba poco y alegaba 
mucho". 

Cada vez hay más elementos para decir aquí que 
hay algunos compañeros Representantes, de 
algunos partidos identificados con la izquierda 
que piensan poco, estudian y analizan menos, 
pero mantienen ciertamente una actitud de dis
cusión por sobre todas las cosas. 
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Hapmos un esfuerzo, compafieras y compafte
ros, de seriedad, de responsabilidad, de análisis . 
para que nuestra tarea sirva de veras a los inte· 
reses de la ciudad. Muchas gracias. 

EL C.PRESIDENTE.-Tiene el uso dela palabra 
el RepresentanteJavier Hidalgo, hasta por cinco 
minutos, con fundamento en el articulo 87 del 
Reglamento. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER HIDALGO 
PONCE.- Compafieras, compafieros: Yo creo 
que prueba ¡Je este debatey de la presencia de los 
vecinos de la colonia Maravillas en esta Asam
blea, y de Valle de Luces en la pasada Sesión, lo 
llnico que muestra es la gran ineficiencia que 
tionen las autoridades de la Delegación 
Iztapalapa y del Departamento del Distrito Fe
deral; lo llnico que están mostrando, es que están 
echando a caminar a pelear a la gente que 
requiere de una vivienda digna, que fue reubicada 
de una zona del Cerro de la Estrella. Ellos buscan 
su hogar, buscan un espacio digno donde habi· 
tar, por ello es que están aqui acompaftándonos 
en esta Asamblea. 

Losveclnosde Valle deLuces, quebuscan también 
un espacio decoroso, con áreas abiertas donde. 
vivir dignamente; lo que buscan los ciudadanos 
de esta capital es vivir bien y lo que está haciendo 
la .autoridad de la Delegación de Iztapalapa, es 
echar a pelear a iguales a ciudadanos que están 
luchando por sus derechos, echarlos a pelear por 
una mala solución al problema; 8SO es lo que está 
aquí Roberto, oompafieras y compafteros. Ese es 
el problema que está en este conflicto que hoy 
hastasetratadepoHtizarl!Qmosihubiempartidos 
dedan ahi, ya no me acuerdo la descripción que 
querian hacer, no sé si del Partido de María 
Valdé2; ,o no sé exactamente de cuál partido 
porque no lo describieron, pero que vengan a 
poner pelear a los ciudadanos; yo estoy con 
ustedes, seftoras y señores, y estamos .también 
con los ciudadanos .de Valle de las Luces. Al 
probloma de ustedes tiene que buscársele una 
solución. Ustedes por lo que están luchando es 

. por una vivienda digna, por ser reubicados con 
todo el respeto que se merecen. Yo me imagino 
que para las señoras, pam los señores, para los 
que tienen a estos niños para ver dónde van a 
vivir. 10 que desean es un lugar que no entre en 

conflictos, que no tenpn conflictos con susveci. 
nos; 10 llltimo que quieten es ser mal vistos. 

El problema aqui, es que del Delepdo de 
Iztapalapa como muchos !lelepdos y como mu
chos funcionarios del Departamento que todóS 
los días vamos a ver. Hace un rato venia una 
supuesta mesa de negociaciones en tomo a la 
vivien,da. Ustedes no saben la desesperación, 
aunque ustedes los de arriba si lo saben, qué •• 
buscar una gestiól1 con esta burocracia que hoy 
está al frente en el Departamento del Distrito 
Federal; no saben la desespemcióndolos trámites 
y de los asuntos y que se les oMda y. que ya le 
tomaron nota y que cuando le buscan una 
solución, es una solución incompleta e 
insuficiente. 

Este problemi que hoy como segundo punto 
quiero tratar, el Comité de Atención Ciudadana 
debió de haberle dado salida y no haber venido 
a tomar partido por alguna de las partes, sino 
entender lo que es un conflicto de la ciudad, que 
no es un conflicto polftico que es un conflicto de 
ciudadanos, hoy este Comité toma partido hacia 
un lado; esto tampoco lo podemos entender. 

Ya no queremos entender que se quiem politizar 
el detecho de la gente a tener una vida digna, una 
vivienda digna pam ser reubicados, y el derecho 
de otras colonias para tener un espacio abierto, 
para disfrutarlos con sus hijos, y ponerlos a 
pelear aqui en esta Asamblea como si fuera un 
conflicto polftico, .de partidos políticos. Yo les 
apuesto señoms y señores, que la gente que vive 
en Valle de Luces¡ como la de la colonia MamvilJa, 
vota por todos los partidos polfticos. 

De esta manera yo creo que habla mal de la 
Asamblea de Representantes, porque de verdád 
que tiene que velar portados los Ciudadanos¡ no 
por los de un partido politico, no por los que 
tengan que ver solamente con una mala solución 
para algunos, que hizo el delegado, buena pam 
Qtros que hizo este delegado. 

Lo peor, y eso si yo creo que tiene qUclrevisarse, 
fueron los daños que recibió nuestra compañem 
Laura Itzol Castillo en la entrada. Nuestroil 
compafteros, que vinieron volunfariamente, me 
consta y si no, no estarían agullDtando equi tanto 
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tiempo, estuvieron acompañados por dos patru
llas de la Delegación Iztapalapa. 

Yo podría pensar que la mayoría de los que 
estamos aquí vienen con la justa necesidad de ser 
reubicados en un espacio digno. 

1.0 que sí es obvio y no nos podemos leer las 
manos entre gitanos y la gente de amba no me lo 
va a desmentir, es que aquí el Delegado de 
Iztapalapa tiene un gran temor, y lo vino a 
demostrar con la intención de agredir a Laura 
Castillo; un temor muy cobarde porque no 
solamente está agrediendo a una Asambleísta, 
una mujer, y que de verdad no puede permitirse. 

La última vez, hace exactamente tres sesiones o 
cuatro, hubo un gran encono por la presencia de 
Superbarrio y porque varias personas se 
pronunciaron aquí en esta Sesión. 

Yo quisiera hacer una propuesta un poco para 
que todos coludos todos rabones y nos declare
mos entonces por cada punto que suceda de esta 
misma manera, nos pronunciemos todos y yo 
quisiera, con fundamento en el artículo 90 del 
Reglamento Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, proponer el si
guiente punto de acuerdo. 

Unico.- Esta plenaria de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal condena yrechaza 
de manera enérgica las agresiones sufridas por 
un integrante de este Cuerpo Colegiado el día de 
hoy al ingresar a este Recinto. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Hidalgo, han pedido hacerle preguntas el 
Representante Campa y la Representante 
Anderson. ¿Acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE ARIEL HIDALGO 
PONCE.- Las acepto con mucho gusto. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, Representante 
Campa. 

ELC.REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CJFRIAN (Desde sucurul).- Respetado añügoy 
Representante Javier Hidalgo: 

Escuchando su disertación en tomo a esta solu
ción ideal, casi idOica de los problemas de la 

vivienda de la ciudad, me acuerdo de algunos 
proyectos de la Asamblea de Barrios, ah( mismo 
en Iztapalapa. 

¿Usted se acuerda del de la Calle 11 en contra de 
toda la comunidad? ¿Usted tiene ahorita ese de 
Sur Barán 50? Yo quiero~que me diga en cuál de 
los proyectos de vivienda de la ciudad puede 
usted aplicar estas consideraciones ideales de 
armomaentre los ciudadanos delDistrito Federal 
que usted ha venido aquí a plantear como norma 
y como ejemplo. 

Por sus respuestas, muchas gracias, 
Representante Javier Hidalgo. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER HIDALGO 
PONCE.- Respetado Roberto Campa: recuerdo 
muy bien cuando usted era Subdelegado Jurídi
co en Iztapalapa que se oponía a que vecinos de 
la Asamblea de Barrios instalaran o hicieran un 
proyecto de construcción de 900 viviendas en 
este espacio en la colonia San Nicolás Tolentino. 
Sí me acuerdo. 

Evidentemente es un problema que tiene la 
ciudad y que tiene que ser reflexionado por 
todos, es decir, cómo lograr el equilibrio entre el 
uso habitacional y los espacios abÍ!:rtos de 
recreación. 

Eso efectivamente lo hemos buscado y hemos 
propuesto que existan reglamentospara poderlos 
desarrollar. EJ Reg1amento deDesarroDo Urbano 
del Suelo que está congelado, buscaba 
efectivamente ese debate, que se pudiera plantear 
hasta donde podemos densificar nuestra ciudad, 
cuáles van a. ser los espacios abiertos. 

Esa era nuestra propuesta. Sin embargo, ustedfue 
testigo y casi promotor del congelamiento de esta 
Ley que íbamos a aprobar en esta Asamblea y 
espero que lo más pronto poSIble por el bien de 
nuestros compañeros de la colonia Maravilla y de 
VaDe de Luces se pueda aprobar para que no los 
metamos en medio de este conflicto, para que 
ustedes no tengan que estarse peleando en este 
conflicto, para que ustedes sean respetados, su 
derecho constitucional, a una vivienda digna. 

Esa es nuestra obligación, ese es mi compromiso 
y espero de ustedes que sea de esa misma mane
ra. 
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EL e. PRESIDENTE.- Proceda, Representante 
Anderson. 

LAC. REPRESENTANTE ffiLDAANDERSON 
NEVAREZ (Desde su curuJ).- Muchas gracias, 
selior Presidente. 

Estimado compaliero: usted ha dicho en esta 
tribuna que hayburocratismo en las autorida
des del Distrito Federal, pero ¿cómo ha con
vencido usted a las autoridades si según sabe
mosen esta misma Asamblea a usted se le han 
concedido cerca de 20 mil viviendas? ¿cómo 
lo ha hecho usted, cómo los ha convencido? 
Muchas gracias. 

EL C. REPRESEN'rAN'l1!: JAVIER ffiDALGO 
PONCE.- Muy respetada Hilda, qué bueno que 
se preocupe usted, luego por eso nos dicen que 
se preocupa usted por saber cómo hemos hecho 
y la verdad lo hemos intentado expresar de la 
manera lo más público que se puede. A nosotros 
se nOS recrimina la cantidad de movilizaciones 
que tenemos que hacer y ese es el problema 
Hilda, se nos echa la culpa pero como usted sabe 
el problema es que hay una gran burocracia para 
atender los problemas y para cada asunto que se 
nos traba la gente tiene que movilizarse en pleno, 
tiene que asistir a marchas. Por eso es ésta una 
ciudad de las marchas. ¿Porqué? porque hay una 
gran ineficiencia del gobierno, un gran 
burocratismo, por eso todos los días sin falta hay 
movilizaciones en esta ciudad y es que no en
cuentran una respuesta en la autoridad. 

Esto que Manuel Camacho viene a decir acá, en 
la gente para que se aplique, para que sea 
realidad, implica una gran cantidad de 
movilización. 

Ahora yo nada más le quisiera aclarar una cosa, a 
Inf no me han dado absolutamente una sola casa. 
La gente es la propia promotora de su futuro. 

Estas movilizaciones lo que buscan es destrabar 
el alto burocratismo que hay en la ciudad, la 
ineficiencia que hay en el gObierno y realmente 
llevar adelante su esfuerzo para conseguir una 
vivienda digna que como bien usted reconoce ha 
sido fructífero, gracias a ese esfuerzo, gracias a 
ese trabajo. 

LAC.REPRESENTANTEH1LDAANDERSON 
(Desde su curuJ).- Selior Presidente quisiera 
hacerle otra pregunta al Representante Hidal
go. 

EL C. PRESIDENTE.- Selior Representante 
Hidalgo, la Representante Hilda quisiera hacer
le otra pregunta y después la· Representante 
Tron? 

ELe. REPRESENTANTE JAVIER ffiDALGO 
PONCE.- Yo encantado. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante Representan
te Hilda Anderson. 

LAC.REPRESENTANTERlLDAANDERSON 
(Desde su curuJ).- Si está usted a favor de las 
movilizaciones, entonces ¿por qué se quéja dé 
que estén aquí todos estos colonos defendiendo 
sus derechos? 

EL e. REPRESENTANTE JAVIER HIDALGO 
PONCE.- Qué bueno que me pregunta esto, yo 
no digo que tiene que haber movilizaciones, 
quienes lo ocasionan es el burocratismo del 
gobierno. Yo digo que si esta Asamblea de 
Representantes hubiera sido eficiente, o sea la 
Comisión de Atención CiUdadana, para buscar 
el equilibrio entre los intereses de nuestros 
compalieros que están hoy, los que vinieron la 
semana pasada, ninguno de los dos se tendría 
que haber movilizado. Yo encantado de que 
estén, soy el primer: promotor de que la gente 
esté preocupada de su futuro y qué bueno que 
estén y sean bienvenidos. 

Sin embargo todo esto habla mal de la Asamblea 
de Representantes, de la Comisión de Ateilción 
Ciudadana, que no le logró dar cauce 11' este 
problema y que por el contrario está poniendo a 
pelear a vecinos de la propia Delegación y que 
van a ser vecinos, van a compartir, los compalie
ros que están hoy aquí, van a compartir, sus 
hijos, las escuelas, las calles,'su espacio ffsioo, ¿y 
qué es un error?, que la Asamblea de Represen
tantes y el gobierno de la ciudad los ponga a 
pelear. 

EL C. PRESIDENTE.- Ahora toca a la Repre
sentante Tron hacer su pregunta. 

• 
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LA C. REPRESENTANTE GUADALUPE 
PEREZ TRON (Desdesu curuI).- Queridocom
pañero Javier Hidalgo, yo le quiero hacer una 
pregunta. Cuando no hay burocratismo en las 
autoridades, cuando un programa de vivienda, 
que estoy yo personalmente Uevando, he tenido 
toda la atención de las autoridades y está salien
do bien para beneficio de 120 familias, me podría 
usted contestar ¿por qué el día de ayer, a su 
nombre, me mandó cinco microbuses Uenos de 
gente de la Asamblea de Barrios para poner 
mantas para ayudar a la gente y que se movilicen, 
cuando las cosas se pueden Uevar por la buena y 
están resultando? Quiero que me conteste por 
favor. 

ELC. REPRESENTANTE JAVIER HIDALGO 
PONCE.- Yo creo que tan se pueden Uevar por 
la buena que lo primero que hay es platicado. 
Esto que usted me está diciendo acabo de ente
rarme por su propia voz ahorita, no sé, si sea 
cierto o no, yo creo que habría que platicado, sin 
embargo, ojalá que se logre y de nuestra parte 
estaría toda la voluntad y si no la atienden pues 
podemos hacer una marchita para responder a 
estas 120 familias, que esperamos que sin nece
sidad de que se movilicen y con su propia repre
sentación puedan resolver este problema de la 
vivienda en la colonia que usted marca. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia instru
ye a la Secretaría para que dé lectura al punto de 
acuerdo propuesto por el Representante Javier 
Hidalgo, a efecto de dar mayor ilustración al 
Pleno de la misma. 

LA C. SECRETARIA.- Punto de acuerdo: Esta 
plenaria de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal condena y rechaza de manera 
enérgicalasagresionessufridasporunaintegrante 
de este werpo colegiadl> el día de hoy, al ingresar 
a este Recinto. 

EL C. PRESIDENTE.- De conformidad con lo 
que establece el artículo 90 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea, con el fin 
de determinar si este asunto debe considerarse 
de urgente y obvia resolución, se abre el registro 
de oradores. 

Oradores en contra: Jorge Schiaffmo.Oradores 
en pro, el Representante Javier Hidalgo. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra hasta 
por diez minutos, el Representante Jorge 
Schiaffino, en contra. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.- Gracias, señor Presi
dente. Creo que el sentido de la proposición es 
por las agresiones sufridas por una Representan
te, no por las agresiones de una Representante 
como dice aquí. 

Con toda tranquilidad, no obstante ser muy 
molesto de repente el cinismo con que se ocupa 
esta tribuna, vengo, compañeras y compañeros 
Representantes, a votarno únicamente en contra 
de que este asunto sea de urgente y obvia 
resolución, sino a votar en contra de que se 
ponga a discusión algo que defmitivamente no 
debe estar a discusión. Si hubiese existido alguna 
agresión a algún Representante, todos los Re
presentantes, empezando por el Presidente de la 
Asamblea, que es el encargado de salvaguardar 
el fuero y la integridad de los Representantes, 
estaríámos en contra. 

Definitivamente no es una propuesta que sea 
congruente, porque todos estamos en contra de 
cualquier agresión a cualquier Representante. 
Unicamente es bien importante aclarar lo 
tendencioso de este punto de acuerdo. 

Que quede claro: no estamos de acuerdo en 
ninguna agresión o falta de respeto a cualquier 
Representante. ¿Dónde está lo tendencioso de 
esta propuesta? Que si nosotros votásemos en 
favor de repugnar este hecho, estariamos en 
principio aceptándolo. No se ha dado tal hecho. 

iQuéinteresantequeJavierHidalgo,promotorde 
casi todas las marchas que Uegan a la Asamblea, 
promotor también de todos los insultos y vitupe
rios de que somosvíctimas los del Revolucionario 
Institucional, cuando trae a su gente, ahora venga 
adecirque ungrupo deciudadanosque han venido 
aquí, en efecto, a manifestarse por mejores condi
ciones de vida, piense él que por una expresión de 
una idea puesta en una pancarta, ya le están 
faltando al respeto a su compañera! 

Antes de subir a esta tribuna, me decía mi amigo, 
el Representante Jaime del Río; que podía yo 
ocupar su nombre y una anécdota. 
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Hace unos dlas, cuando habla un grupo de ma
nHestantes de la Asamblea de Barrios, él, salu
dando a Javier Hidalgo, bromeándolo como 
acostumbran entre los do~ reCIbió una de esas 
agresiones que nos hacen recordar ellO de 
Mayo, por parte de una persona que venia con 
Javier Hidalgo. Yla respuesta de Javier Hidalgo 
fue: "es que es el afecto que me tiene mi gente". 
Jaime del Rfo lo tomó como de quien viene, no 
le dio más importancih al asunto y siguió simple
mente su camino. De ahl lo tendencioso de esta 
propuesta. 

Qué interesante también, que cuando un grupo 
de gente que viene a manifestar su descontento 
porque' son participes de una añeja lucha de 
Valle de Luces que a mi también me consta, 
ahora que vienen en contra de una Representante 
que aqul vino a externar algo que ha quedado, si 
no comprobado, cuando menos claro, fue falso, 
estén en desacuerdo y cuando otro partido, 
también antagónico al nuestro, como es el Fren
te Cardenista, le consta la falsedad de las decla
raciones, dicen que es un asunto que se ha 
partirizado. 

No, compañero Hidalgo, yo siento que para 
venir a hablar con la vehemencia que usted aqul 
lo ha hecho, de Iztapalapa y lo hace siempre que 
trae grupos de Iztapalapa, porque no sé porqué 
les gusta Iztapalapa para sus problemas ¿será 
porque todavía es una zona donde está muy fácil 
la invasión y donde ha sido muy atendido? Qué 
raro, que venga con tanta vehemencia, cuando 
en los nueve años que tengo yo de trabajar en 
Iztapalapa, nunca me habla cruzado con usted. 
¿No conoce usted la lucha de esta gente de Valle 
de Luces que ahora tiene un lugar más digno 
dondevivir del que hablan tenido originalmente? 
¿No conoce· usted la lucha ni la labor de un 
Delegado enlztapalapacoD1O Florentino Castro? 
a quien no tengo empacho en defender, aunque 
no lo nece'site, porque me consta la 
transformación de Iztapalapa. 

Hace nueve años eran Danos, eran tiraderos a cielo 
abierto, no llegaban los camiones de Ruta-lOO; no 
habla por donde trasladara más de dos millones de 
mexicanos que se ,transportan por la zona de 
oriente; no babia ejes viales como ahora está 
rodeado lztapaJapa; no habla seguridad en la 
tenencia de la tierra donde hemos entregado más 
de 100 escrituras. 

Cuando no se conoce la lucha de Iztapalapa ni el 
trabajo que se ha hecho, es muy fácil venir aqul 
a decir que hay un Delegado que no ha cumplido 
con la sociedad. 

Quiero decirle a Javier Hidalgo, porque lo sabe, 
que yo también he tenido dificultades con el 
Delegado de Iztapalapa y para que aqul lo sepan 
todos Y lo hago público, mis dificultades han sido 
por tanto que le ha dado al PRO cuando no 
representan absolutamente nada en Iztapalapa; 
porque si en Iztapalapa representaran algo, se 
hubiese visto reflejado en la votación de 91, o 
incluso en la de 88. 

Mis pleitos con Florentino, son que los atiende 
demasiado, que debe atender a quien tiene la 
representación popular, que somos los que gana
mos. Y todavía, después de la atención que les 
tienen, vienen aqul a decir que no es un Delega
do que cumpla. 

Por eso, señor Presidente, pido a esta Honorable 
Asamblea, que ni siquiera sea tomada en cuenta 
esta propuesta, porque estamos en contra de que 
le falten al respeto a cualquiera de 108 

Representantes. 

Pero novamos acaer en ningúnjuego tendencio
so. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Schiaffino, el Representante Ramlrez Cuéllar 
pidió hacerle una pregunta y usted accedió. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFlNO ISUNZA.- Perdón, don Alfonso, 
es que como pensé que hable tan contundente y 
lo vi sentado, pensé que no iba usted a hacerme 
la pregunta. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR (Desde su.euruJ).- ¿Está 
muy enojado usted, señor Representante 
Schiaffino? 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.- ¡No hombre! Cómo 
vaya estar enojado. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR (Desde su euruJ).- Yo lo 
único que le quiero preguntar es ¿qué tiene que 
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ver Florentino Castro, Delegado de Iztapalapa, 
con la propuesta que hace Javier Hidalgo? Son 
dos temas totalmente distintos. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.· El tema que ocupa la 
propuesta fue perfectamente desahogado. Pero 
como nuestro tiempo es diez minutos y el tema 
precisamente es la agresión que hace verbal, 
Hidalgo, a un grupo de ciudadanos de Iztapalapa, 
sent( prudente no únicamente defender\os a 
ellos, sino sacar aquf a la luz también, lo mucho 
que se ha hecho en Iztapalapa, porque aquí por 
ustedes ha sido descalificado. 

¿Alguna otra pregunta? 

EL C. PRESIDENTE •• Tiene el uso de la pala. 
bra, en pro de la propuesta, el Representante 
Javier Hidalgo, hasta por diez min~tos. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARlEL m· 
DALGO PONCE.· Aquí 'el único grupo de 
Iztapalapa que se puede sentir agredido, es el 
Delegado y su Comité de la Delegación. 

Nada más para recordarle a Schiaffino, que a 
pesar de que Cuauhtémoc Cárdenas y todo ese 
movimiento que hoy es el PRO, obtuvo más del 
60% de sus votos en las elecciones del 88 en 
Iztapalapa y en Milpa Alta más del 70% ... 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHlAFFINO ISUNZA (Desde su curul).· Sime 
permite el orador hacerle una pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.· Señor Representante 
Hidalgo, el Representante Schiaffino desea 
hacerle una pregunta. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARlEL m· 
DALGO PONCE.- No, al final. 

EL C. PRESIDENTE •• Al final, señor Represen. 
tante Schiaffino. Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE JA VIERARIEL m· 
»ALGO PONCE.· Sin embargo, yo creo que lo 
último que hay que hacer en la descalificación 
que trata de hacer Schiaffino, de un hecho 
realmente vergonzoso, y que como él \o está 
manejando, habla de lo tendencioso que quieren 

hacet del respeto que se merezca este Recinto y 
los propios Asambleístas. 

¿Cómo me enteré, cómo me enteré yo de la 
agresión que sufrió Laura Casti11o. nuestra va· 
Iiente compañera? ¿Cómo fue? E\1a no fue no a 
decirme, ni a decirnos a nadie de nosotros lo que 
había pasado. 

Aquí en la tnouna, nuestro gran compañero 
Jorge Gaviño y Roberto Campa, ellos fueron, 
creo que todo mundo lo escuchamos aquí que 
reconocían ellos y que pedían que este tipo de 
agresiones no se dén. 

Si pudiéramos tener la versión para leerla aho· 
rita, porque de esta manera, cuando los compa· 
ñeros Gaviño y Roberto Campa ... 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRlZ (Desde su curul) •• ¿Me permite el 
orador hacerle una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.· Señor Representante 
Hidalgo, el Representante Gaviño desea hacerle 
una interpelación. 

ELC. REPRESENTANTE JAVIER ARlEL m· 
DALGO PONCE.· Sólo si pudiéramos hacer 
tiempo para que usted me facilitara la versión 
estenográfica de lo que dijeron. Yo lo escuché, 
usted puede decir otra cosa. 

Ahorita, si quiere, súbase usted y usted \o dice, 
entonces. Gracias. 

De esta manera fue como le preguntamos a 
Laura Castü\o qué pasó, qué fue \o que pasó. y 
de esta manera es como nos atrevemos y 
pensábamos encontrar un eco en esta Asamblea 
de Representantes, que estarfa muy cnidadosa 
de que a todos los Asambleístas se les guarde el 
respeto. 

Sin embargo, hoy, yo creo que va a ser una 
votación muy importante para nosotros. 

Votar a favor de esta propuesta, implica no 
permitir ninguna agresión a los Asambleístas; 
ninguna, aunque a su modo parezca agresión. No 
permitirlo, porque aqu~ que \o haya dicho Campa 
y Gaviño, es que hay que creerle a los compañe· 
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roS. Si ellos Jo dicen, hay que creerles; si ellos 
manifestaron que hubo una agresión aqul afue. 
ra, tenemos la obligación de creerles. 

De tal manera que de todos ... 

LA C. REPRESENTANTE ROSA MARtA 
HERNANDEZ ROMERO (Desde su curul) •• 
Me permite el orador hacerle una pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.· Señor Representante 
Hidalgo. 

EL C. REPRESENTANTE JAVlERARlEL HI· 
DALGO PONCE.· Ahorita, Rosita, ahorita. Al 
final. 

EL C. PRESIDENTE.· Al final Representante 
Rosa Marfa Hernández. . 

EL C. REPRESENTANTEJAVlER ARlEL HI· 
DALGO PONCE.· De tal manera que de todos 
los Asamblelstas, lo que nos corresponde de 
verdad es votar a favor. 

¿Quéimplicarfavotarencontra? ¿Quéimplicarfa 
votar en contra de que se pueda hacer esta 
formulación inocente de que repudiamos las 
agresiones que hubo en la mañana? ¿Qué 
implicarfa? 

Implicaría una alta parcialidad para defender a 
Josmiembros de la Asamblea de Representantes; 
a1tísimapaIcialidad para defender alosmiembros 
de la Asamblea de Representantes y generarla 
entonces una duda de que esta Asamblea de 
Representantes pueda respaldarnos para 
defender nuestro derecho constitucional a 
expresamos en esta tribuna, para defendemos 
como ciudadanos. Eso es lo que implicarfa. Y no 
quiero caer en el debate por consumir los diez 
minutos, que decla Schiaffino, por consumir los 
diez minutos en lo de Iztapalapa. 

Yo creo que fui claro con los compañeros, que 
son bienvenidos aquí. Lo que quiero hacer es el 
debate si somos capares de defendemos o no 
defendemos. 

Muchas gracias. 

ELC •. PRESIDENTE.· La Representante Rosa 
Marfa Hernández. 

LA C.REPRESENTANTE ROSA MARIA 
HERNANDEZ (Desdesucurul).·Estimadocom· 
pañero Javier Hidalgo: usted habla de un respeto 
hacia los Representantes, cuando hace meses 
usted trajo a60 personasaUá afuera con pancartas 
sobre de que yo les devolviera el predio de 
Zapata 163. Al subir, fui agredida verbahnente 
por cuatro personas; cal en el engaño de contes
tar no la agresión, sino la pregunta de que quién 
era quien me reclamaba. ¿Cómo es poSl'ble que 
ustedes hablen de un respeto, cuando llevan 140 
ofensas hacia 10s.Asamblelstas y hacia el parti. 
do? ¿Adónde está el respeto, compañero, cuan· 
do se han subido a Tribuna y han dicho que los 
del Partido Revolucionario somos avernos del 
infierno? ¿Adónde está elrespeto? 

EL C. REPRESENTANTE JA VlERARlEL HI· 
DALGO PONCE.· Yo creo que con justa razón, 
Rosita. Si quiere, hasta le ponemos también -no 
sé si estarfañ de acuerda, para poder consensar
de las agresiones sufridas por Rosita, y sumamos 
y entonces si para guardamos el respeto. 

Bueno, yo de verdad que sepa que alguien de 
nosotros les haya dicho, aunque no sé si sean o 
no, avernos del infierno, habrfa que buscarlo en 
el Diario de los Debates. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- El Representante Jorge 
Schiaffino tiene el uso de la palabra para 
argumentar en contra, y el Representante 
Ramirez Cuéllar, en pro, en turn\!. 

Adelante, señor Representante Schiaffino. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHlAFFINO ISUNZA.- Muchas gracias. V\lYa 
empezar como hace rato: no caer en el debate 
ante el cinismo. 

Quiero nada más dejar claro ante los 
Representantes, ante los medios de 
comunicación, ante nuestros invitadoll, que de 
ninguna manera estamos en desacuerdo de que 
aqul se vele por la integridad de Jos compañeros; 
simplemente, reitero, que es tendenciOsa la 
propuesta de Javier Hidalgo. Tampoco se trata 
de decir que si porque ustedes nos d.icen grose
rfas, también los nuestros. No, de ninguna mane
ra. Rechazamos las groseñas y las ()fensas no 
únicamente a los Representantes, sino a cual
quier ser humano. 
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Es tendeciosa, y miren ustedes porqué: esta 
mañana, muytemprano,la Comisiónde Gobierno 
se reúne con la Mesa Directiva; la compañera 
Laura Itzel es Vicepresidenta de esta Mesa 
Directiva. Cuando ella llegó me ,dice: "Oye, 
Schiaffino, ¿y vas a dejar entrar a los que están 
allá afuera que vienen de Valle de Luces? y le 
dije: Cómo no, Laurita, si ya te \os dejamos 
entrar una vez, que entren dos. Y Laura me dijo: 
"Ffjate que creo que estos dos son los míos 
porque por ahí vi una pancarta". No fue ninguna 
ofensa, fue una manifestación como se dan 
muchas sobre todo cuando somos hombres pú
blicos. Que no faltó al respeto, seríamos los 
primeros en exigir respeto. 

Otra consideración importante: Dice nuestro 
cOmpañero Javier Hidalgo que Cuauhtémoc 
Cárdenas tuvo el 60% de los votos en 88 de 
Iztapalapa. Yo le iba a preguntar, pero preferí no 
hacerlo porque Hidalgo y los de su partido no 
tienen experiencia en elecciones, nunca las han 
ganado, yo creo que ni saben cómo se hacen, ni 
que existen casillas, ni que haya electores, ni que 
hay votos, por eso no le quise hacer la pregunta. 
Simplemente le quiero aqu( decir que su partido 
en 1988no obtuvo ninguna diputaciónnininguna 
representación en la Asamblea por el principio 
de elección directa. ¿Dónde está ese 60? En 
Iztapalapa somos cinco los que competimos por 
esa via. ¿No lo saben? Es igual la Asamblea que 
los Diputados. Como diputado entro de los cinco 
Aroche Parra y no con elección directa, sino con 
coalición. ¿Qué es la coalición? Muchas 
ideologias revueltas, muchas formas de engañar 
a la gente, sin ninguna Unea como la de mi 
partido, que es única; muchas ideologias que con 
tal de que pierda el PRI no les importa 
traicionarse a s( mísmos. 

ELC.PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Ramírez Cuéllar. 

'..e recuerdo a la Asamblea y a los oradores, que 
nos encontramos en el punto de discusión para 
ver si este asunto es de urgente yobvia resolución; 
posteriormente, entraremos al punto central del 
debate. 

Hasta por diez minutos, señor Representante 
Ramírez Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Señor Representante 
Hidalgo. 

Compañeras Asamble!stas; compañeros 
Asambleistas: 

A veces da pena escuchar a algunos oradores 
como el Representante Schiaffino; da pena que 
esos argumentos se viertan en esta Asamblea de 
Representantes. 

Yo quiero decir ¿qué tiene que ver Florentino 
Castro con el Punto de Acuerdo que presenta 
Javier Hidalgo; son dos cosas totalmente distin
tas. Javier Hidalgo lo único que viene a proponer 
aqu(, es la defensa de la integridad ... 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCIJIAFFlNO ISUNZA (Desde su curuI).- Se
ñor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Permitame, señor Re
presentante Ramírez Cuéllar. D(game, señor 
Representante Schiaffino. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA (Desde su curuI).- ¿Me 
permite el orador hacerle una pregunta? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted una pre
gunta, señor Representante Ramírez Cuéllar? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Si. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Repre
sentante Schiaffino. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA (Desde su curuI).- Se
ñor Representante Ramírez Cuéllar, yo quisiera 
preguntarle si ya no recuerda usted que para la 
proposición que hizo el Representante Hidalgo 
antes hab\6 del tema de Iztapalapa; es una pro
puesta que hizo dentro de su intervención para 
hablar del tema de Valle de Luces; no tiene que 
estar en el Reglamento, es práctica parlamenta
ria que si usted se va a referir a algo lo fundamen
te; la proposición que hizo fue dentro del tema, 
dentro del tumo que se le dio para referirse a 
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Iztapalapa. Entonces lo que hacemos en los 10 
minutos es rechazar por improcedente y por 
tendeciosa esa propuesta, argumentando tam
bién el tema que es Iztapalapa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZCUEILAR.-Aquf no se está ponien
do a votación, y esto es lo que quiero que quede 
perfectamente claro, señoras y señores repre
sentantes, no se está poniendo a discusión, ni se 
ha puesto a votación el asunto relacionado con el 
conflicto de Iztapalapa; eso no es lo que vino a 
proponer aquf el Repreientante Javier Hidalgo. 
El Representante Javier Hidalgo lo que vino 
aquf a proponer es un Punto de Acuerdo para 
defender la integridad de la compañera Laura 
Castillo: ésa es la I1nica propuesta que acaba de 
venir a hacer aquf el Representante Javier Hi
dalgo. 

Alguien aquf tiene la osadfa de decir que se 
opone a defender a una compañera 
Representante, que fue agredida a la salida de 
este Recinto Parlamentario, compañeras y com-

. pañeros Representantes. 

Hace poco vino un Representante a informar 
que lo habfa agredido la población. No se le 
buscó si era tendencioso o no: se sacó con toda 
la autoridad que tiene esta Asamblea un punto 
de respaldo y de apoyo a la denuncia que el 
compañero presentaba. 

Hace poco vino otro Representante que fue 
agredido por unos guardespaldas de notill'Íos, y 
tampoco se preguntó si ese compañero estaba 
formulando una aseveración tendenciosa o no 
tendenciosa. 

Un principio fundamental que debe quedar claro 
entre nosotros, compañeras y compañeros ... 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curu!).- Señor 
Presidente, ¿me permite el oradoruna pregunta? 

EL C. PRESmENtt- Señor orador, el señor 
Representante Ramfrez Ayala desea hacerle 
una pregunta, ¿acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Sf. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representan
te Ramfrez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Compallero Ramfrez 
Cuéllar: es evidente que el tema al que se está 
refiriendo usted es la violación al fuero 
constitucional de los Representantes de esta 
Asamblea. Usted ha hecho mención de la 
autoridad que violó el fuero constitucional y 
agredió a un Representante. ¿Cuál es para usted 
la diferencia entre el Representante de la 
autoridad y la expresión ciudadana? ¿Se va a 
restringir la libre expresión a los ciudadanos? 

ELC. PRESIDENTE.-Seexhorta a la Asamblea 
guardar silencio y atender al orador en tumo. 
Continl1e, señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUEILAR.- La propuesta que ha 
presentado aqufel RepresentanteJavier Hidalgo 
solamente tiene un propósito, y es asegurar el 
respeto de todos los manifestantes, de cualquier 

- tipo de ciudadanos, de garantizar que a los 
Asamblefstas, independientemente del partido 
polltico, se le respete por su labor de gestión por 
las posiciones polfticas que maneja y por las 
opiniones que puede vertir aquf y en cualquier 
otro lugar. 

Lo que no se quiere y por eso se ha propuesto 
este Punto de Acuerdo es de que -esto vaya a 
proliferarcomo una práctica cotidiana donde los 
Asamblefstas pudieran ser sistemáticamente 
agredidos, insultados por cualquier otro grupo 
de ciudadanos, si considera que están en 
desacuerdo con sus puntos de vista. 

Eso es lo I1nico que se está pidiendo, señoras y 
señores Representantes;si puede haber tendencia 
o no puede haber tendencia, ese es otro motivo, 
otra cosa. 

El Punto de Acuerdo que se ha presentado aquf 
a discusión y que se presenta a votación, es un 
Punto de Acuerdo muy concreto, es un Punto de 
Acuerdo sumamente claro, que nada tiene que 
ver, con el conflicto particular que se pueda 
presentar en cualquier lugar de la Ciudad de 
México en las labores de gestión. Yo de eso estoy 
perfectamente claro. 
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Me parece a DÚ que colJlCterla un grave error la 
Asamblea de -Representantes oponerse a la 
aprobación de este punto; cometerla un grave 
error la Asamblea de Representantes oponerse 
a este punto. 

Yo creo- que más que nada y llamo a los 
Representantes del PRl, a los Rqn'esentantcs 
de todos los partidos políticos, a que evitemos 
que en próximas ocasiones cualquier 
Asambleísta, independientemente del partido 
que sea, se pueda ver en una situación semejante 
como la que se vió la compañera Laura Castillo. 

Eso es 10 que queremos evitar con la presenta
ción de este punto de Acuerdo y por eso Hamo a 
votar a favor de este Punto de Acuerdo. 

Lo que vino a decir aquí Schiaffillo,las cosas que 
vino a decir aquí, me parece que no tiene ni 
sentido responderle. Yo creo que hay que hacer 
un esfuerzo de mayor profundidad, de mayor 
reflexión, de mayor cuando menos imaginación 
para venir aquí a decir cosas sustanciales, máxi
me de un Representante que es miembro de la 
máxima instancia de esta Asamblea, que es la 
propia Comisión de Gobierno. 

Yo creo que hay que dignificar mUcho a la 
Comisión de Gobierno con otro tipo de 
argumentos.Muchas gracias, compañeros. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la secretaria en 
votación económica si este asunto se considera 
de urgente y obvia resolución ... 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER HIDALGO 
(Desde SIl cund).-Le pido si puede darle lectura 
la secretaria al Punto de Acuerdo, es que temo 
que 10 haya perdido la Secretaria, por si se olvida. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante: 

Esta Presidencia ya instruyó al inicio del debate 
a la Secretaria que se leyera para mayor claridad 
de la Asamblea. En virtud de que ya se leyó y de 
que ya se inscn'bieron oradores en contra y el 
pro, se agotó el tumo, se va a proceder a que se 
consulte si se considera de urgente y obvia 
resolución. 

LA C. SECRETAlUA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta 

a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa favor de 
ponerse de pie. 

No se considera de urgente y obvia resolución. 

EL C.Ul'RESENTANTE JAVIER HIDALGO 
(Desde SIl cund).- Señor Presidente IOIicito que 
se rectifique la votación, porque no estoy de 
acu¡,rdo. 

EL C. PRESIDENTE.- Sellor Representante 
hay una mayoña evidente que desde esta 
Presidencia se puede observar y también desde 
la Secretaría. 

EL C.UPRESENTANTE JORGE ALBERTO 
UNG (Desdt su c:arul).- Señor Presidente, si un 
lUpresentante no está de acuerdo en el resulta
do de la votación económica puede soHcitar que 
se v~rifique. Si está usted de acUerdo y por la 
petición que hace el compañero Javier Hidalgo, 
yo le supHcarla que se respetara el Reglamento 
y se volviera a verificar la votación. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la secretaría a 
verifiéarnuevamcnte la votación a esta propuesta 
que haccJavier Hidalgo porintérp6sita persona. 

LA é. SECRETAlUA.. Por instrucciones de la 
Presidencia Y en votación económica se consulta 
a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. Los que estén por la 
afirmativa favor de ponerse de pie. Losque estén 
por la negativa favor de ponerse de pie. 
Abstenciones. 

~or mayoría de votos, con 11 en contra y 3 
abstenciones, no se considera de urgeate yobvia 
resolución. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑ'O 
AMBlUZ (Desde su cund).- Sellor Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.-D(game séllor Represen
tanteo 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRlZ (Dude so cund).· Quisiera la palabra 
para alusiones personales. 
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EL C. PRESIDENTE;'l'ara alusiones persona· 
les se le concede el uso de lapálabra al Represen
tante Jorge Gaviño Ambriz hasta por cinco mi
nutos. 

(Murmullos de un no, por parte de- varios 
Asambleístas). 

El, C. PRESIDENTE;- Esta Presidencia quiere 
éxplieár lo siguiente, permftame ef orador, se 
agot6 la propueSta del Representante Hidalgo, 
siJi embargo aún permanece en el punto del 
Informe que present6 el Comité de Atenci6n 
Ciudadana. Esta Presidencia habrá de darle 
tumo-a la propuesta que hizo el Representante 
Gaviño, es por esa raz6n que se le está 
eoncediendo el uso de la palabra con fundamento 
en el artículo 86 al Representante Jorge Gaviño 
Ambriz h~ta por cinco minutos. 

Proceda señor Representante ... 

LAC. REPRESENTANTE LAl1RAn'ZELCAS
TILLO. (Desde su curuI).- Señor 'Présidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame. 

LAC.REPRESENTANTELAURAITLELCAS-
11LLO(Desde su euruI).,lli que se vOt6 fue si 
era de urgente y obvia resolucl6n y eso fue lo que 
no se aprobó. Ahorita lo que sigoe es conforme 
al reglamento que usted muy bien conoce, lo que 
"Viene a contlnúaci6n es discuti'rel punto y es el 
Puntd de Acúerdo que resulta que ustedes per
dieronlÍesde la Se¡;rctarfa. 

EL C. PRESIDEN'l'E.- Señora Representante, 
al desecharse la propuestadel'Representante 
Hidalgo y no considerarse de urgente y obvia 
resoluci6n, en tal virtud,se niega por lo tanto que 
se venga aquí a debatir el punto. Si se hubiera 
considerado de urgente y obvia resoluci6n ya 
estaríamos en él. Esa es la razón por la cual no 
p~ocederemos a debatir más esa propuesta. 

Sin embargo, el punto sigue presente y por esa 
razón se le ha dado el uso de la palabra al 
Representante Ga"Viño Ambriz.Proceda, señor 
Representante Gaviño. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE'GAVlÑO 
AMBRIZ.- Con su permiso; sefiorPresidente. 
Compalieras y compalieros Representantes: 

Yo creo que aquí el problema fundamental es del 
tamalio con que se quieran vérlascoSás.'Ndsotros 
no COnsideramos que sea lo mismo hablar de 
falta de respeto que hablar de agresión. Es pór 
ello que en mi anterior intervencl6n selialé que 
los del grupo partidista estamos en contra, 
absolutamente eneontra de Q1alquier falta de 
respeto a cualquier Representante o persona 
alguna. Es la alteza de miras, es elrespetoy esJa 
dignidad la que debe de caracterizar al hombre. 
y hablo de hombre·ser y no hombre-género. . 

Dice la Representante Laura Itzel CastiDoqueel 
Presidente del Comité de Atenci6n Ciudadana, 
viendo las cOsas desde el punto de vista parcial, 
sube a esta alta tribuna ycalifica. Quiero aclarar, 
compalieros Representantes, que yo lÍo "Vine a 
calificar absolutamente nada. Vine, eso sí, a dar 
informaci6n, a tratar de ilustrar al Pleno, porque 
si un Representante viene a esta tribuna y hace 
una serie de afirmaciones y posteriormente,esas 
afimláciones las turnan al Coillité de Atención 
Ciudadana, lo priínero creo por método, qUe 
tiene qUe hacer el Presidente,es recabar toda la 
informaci6n disponible también para ponerla al 
Pleno y que esta Asamblea esté ilustrada de lo 
que está ocurriendo. . 

No solamente, como aquí se dijo, "Vine a lIacer 
afirmaciones de F1orentino Castro.'Ciertamente 
di lectura a la parte de su informe, pero también 
vine a hacer algunas afirmaciones de la 
Coordinaci6n de Reordenacl6n Urbana. 
También "Vine-a hacer algunas ·afirmaclones de 
los vecinos que estlln aquí arriba, que tambil!n 
nos merecen todo nuestro respeto y 
consideraci6n, -También "Vine a haceralgilnas 
afirmaciones que aparecen en el Diario Oficial; 
también di lectura a afirmaciones que aparecen 
en la Gaceta Oficial del,DeparQunento del 
Distrito Federal. 

Vine a esta tribuna a recordar las bases de 
concertación que existieron entre lasautoridades 
y los vecinos que se reubican. Hice un análisis y 
concJu! que a mi juicio el problema estaba entre 
un conDictovecinal entre los que quieren vivien
da y entre' los que quieren terrenos para los 
servicios. y convoqué el miércoles 7 a las 10 
horas al Comité de Atenci6n Ciudadana a que 
con la autoridad correspondiente diéramos una 
salida a este problema. Eso veJiimos ,a hacer 
aquí, a esta tribuna. No venimos, reitero, repito, 
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subrayo, a hacer ninguna apreciación ni a hacer 
algún juicio de valor. 

¿Cuál fue la parte toral de la intervención de 
Laura Itzcl? La parte de la intervención de 
Laura Itzclfue en el sentidode que huJx> invasión 
en la zona ecológica. Señores, definitivamente 
no existe ninguna invasión en la zona ecológica, 
y esto a las luces del PRO, de Al:ción Nacional, 
del PRI, no existe invasión en esa parte de la 
ciudad en la zona ecológica. 

Existen documentos, existen planos, existe la 
poligonal. La parte toral de la intervención de 
Laura Itzcl se debió a que existe una reubicación 
en propiedad del terreno, propiedad del 
Departamento del Distrito Federal y que esta
ban haciéndose con violencia y que había inva
sión, no existe invasión en esa parte de la ciudad; 
existe una reubicación con convenios que hemos 
señalado anteriormente. 

Señala el Representante Javier Hidalgo y la 
Representante Laura Itzcl Castillo, que el Comité 
de Atención Ciudadanaesparcla1yesineficlente. 

Yo apelo, Hono~ble Asamblea, a la memoria 
bist6rica que tengamos para ver los problemas, 
que el Comité ha podido resolver con la participa
ción plural de todos los partidos aquí representa
dos. Y para poner un ejemplo, que \o diga el 
Representante Zepeda de Acción Nacional, en 
donde hemos atendido por el Comité problemas 
muy conaetos de Alvaro Obregón e Iztapalapa; o 
quelodigaelRepresentanteOacarMauroRamircz 
Ayala, del Partido AuténtillO de la Revolución 
Mexicana, en donde también -reitc:ro-Io que dijo 
en una Sesión anterior, en donde señalaba con 
precisión que el Comité de Atención Ciudadana 
era un órgano plural y que era digno de esta 
Asamblea; o que lo diga la Representante Carmen 
Bustamante del PRO; que hemos atendido pro
blemas de las 16 delegaciones en forma conjunta y 
plural, o el Representante Domingo Suárez N"uno 
y Maña Valdez, del Frente Cardenista de Recons
trua::iónNacional, que hemos atendido problemas 
muy conaetos en ocho delegaciones polfticas;o el 
Representante Jiménez L6pez, o el Representan
te BeJisario AguiJar del PPS; o que lo diga cual
quier miembro del Comité de Atención Ciudada
na, si lÍo hemos atendido oon diligencialosproble
mas que nos son planteados. 

Que había dos patrullas aquí afuera, de 
IztapaJapa, señala Javier Hidalgo, de una manera 
muy respetuosa, le sugiero que bayque aumentar 
la graduación de sus lentes. Esas dos patroUas 
que estaban acáafuera, eran del Centro Histórico 
y estaban, efectivamente, a las puertas de esta 
Asamblea, como están siempre cuando hay ma
nilestaciones. 

Que si los trajo FlQrentino, decfaJavier Hidalgo, 
aloscompañerosque nosallOmp&ñan dignameute 
en estas galerías. Pero luego también se 
IlOntradice y nos señala que se movilizan por 
ineficiencia de la autoridad ¡Por fin! ¿en qué 
quedamOs, los trajo Florentino o vienen a que
jarse de Florentino por ineficiencia? 

Yo diña, compañeras y compañeros, que en este 
punto estoy muy de acuerdo con un perredista 
distinguido, con Muñoz Ledo, cuando los 
adversarios, dice -claro, él refiriéndose a su 
campaña interna-"cuando losadversarioscarecen 
de votosy argumentos,.de información, de razón, 
insultan y agreden". 

Vale reflexionar en eso. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso dela palabra 
la Representante Laura Itzcl CastiUo, hasta por 
cinco minutos.. . 

LAC.REPRESENTANTELAURAlTLELCAS
TIU.O JUAREZ.- Señoras y señores Represen
tantes: Lo que a mí me queda muy c1aro es que 
el regaño que sufrieron los ReprellCntantes del 
PRI, fue un regaño bastante fuerte. 

Resulta que el día que se presentó la denuncia 
sobre los. hechos en Iztapalapa en esta tribuna, 
donde asistieron representantes de la colonia 
Valle de Luces, ningún Representante del PRI 
defendió al I,)elegado Flo.rentino en esta 
Asamblea .. Quizá porque no tenían elementos 
necesarios para hacerlo; es lo que yo considero, 
es más seguro. 

Sin embargo, días después, se promueve toda 
esta movilización y una de las campañas que .está 
haciendo Florentino Castro, es,justamente difa
mar y que dentro de esta campaña de difama
ción, también \o que se está haciendo es una 
campaña de intimidación. 
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Nosotros queremos decir a los habitantes que se 
encuentran aqu( en este Recinto, son bienveni
dos. y que incluSo que una de las cuestiones que 
nosotros siempre hemos demandado es que esta 
Asamblea de Repiesentántes realmente abra las 
puertas a la ciudadan!a de este Distrito Federal, 
y que no las encuentren cerradas. y que resulta 
que el d(a que vienen a esta Asamblea, pues 
nosotros vemos que han venido a defender -otra 
vez lo VlÍelvo a decir- esta supuesta difamación 
que hacemos de Florentino ante esta tribuna. 

y que aqu()o que noha quedado claro y es lo que 
quiero refutar y que también ha dicho el Repre
sentante Jorge Schiaffino, es' que lo que yo he 
dicho es falso. Y eso tampoco lo podemos acep
tar. 

y aqu(, como ha estado el Comité de Atención 
Ciudadana -lo vuelvo a decir-, ha procedido de 
manera incorrecta. Y que lo que se tieile que 
hacer' para pod¿r desahogar un problema es 
Damar a las partes' en conflicto y entonces s( dar 
una respuesta, dar una solución. 

y aqu( ha venido a decir,nada más, a recitar una 
carta que le dictó Florentino Castro. 

y que bueno, yo creo que ese no es nuestro papel 
el de Representantes populares en convertirnos 
en voceros de funcionarios de las delegaciones 
políticas. ' 

y que además, para haber hecho la denuncia que 
se hizo aqu(, hubo giras, se revisaron documentos, 
hubo reuniones con los vecinos; no es resultado 
nada más de una carta que hayan mandado. Y 
que esto es lo que también tendrían que analizar 
en el' Comitéd¿Atención Ciudadana; que 
también tenemos nosotros las denuncias de una 
organización que se llama "UVIT', que compró 
justamente el mismo terreno donde se están 
asentando ahoráy que para esto dio 10 millones 
depesosysinembargoseleneg6laconstrucción, 
ya que la respuesta que le dio la Delegación es 
que era para equipamiento y áreas verdes, y que 
en dado caso que fuera para lo de la vivienda, eso 
tambi6n se manejaba por los habitantes de ahí, 
sele daría prioridad alos que estaban en esa zona 
y sin embargo a Josrdpl'Csentantes de esta 
organización "UVIT", se les negó, 
argument'ndoles que era para áreas verdes y 
equipamiento. 

y aqu( todos estarán de 'testigos también, estos 
habitantes de esta zona, que se careccrealmente 
de equipamiento, que no tienen escuela primaria 
cerca,que no tienenjard(n de niños cerca, yque 
es una demanda de los ciudadanos yde esa zona 
en especifico de las colonias aledañas, lacons
trucción' de 'éstás.' 

y si una de las cosas que nosotros hemos obser
vado aqu(, en· el área metropolitana, es que 
también cuando se promueve que exista una 
escuela primaria en alguna zona, hay oposición 
de los vecinos porque dicen que vá a Crear 
conflictos, que va a crear un impacto amblental, 
congestionamientos; que aqu( un sentir de la 
población en general, y de eSO no me dejarán 
mentir los habitantes de esta zona, es que 
demandan la construcción de escuelas primarias 
y que el Delegado Florentino Castro, el primero 
de abril, frente al Regente Manuel Camacho 
Solis, se comprometió con los vecinos de esa 
zona a que en ese predio se construiría 
equipamiento. 

Que estos son hechos contundentes, y que aqu( 
de ninguna manera se puede decir que es falso Jo 
que nosotros hemos planteado, y que para poder 
demostrarlo lo que se requiere es justamente esa 
reunión, pero que de ninguna mánera' VO'f a 
permitir que los argumentos que aquf yo'be 
estadomanejando,sedéscalifiquen.Alaspruebás 
me remito. ' 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la pala
bra, para rectificar de hechos, la Representante 
María Valdez, hasta por cinco minutos. 

LA C. REPRESENTANTE'MAlUA VALDEZ 
ROMERO.- Con su permiso SefiorPresidentcí 

Cuando escuchamos el que es importante las 
escuelas en esta zona y el qué de alguna manera 
son las demandas de ellas, también nosotros nos 
subimos, como Presidenta 'de' la Comisión de 
DesarroDo Rural, también para demandar que 
los campesinos piden su tietra, qué estéllmpia; 
piden definitivamente también eDos justicia. No 
soy vocera de la Delegación. 

Pero como Presidenta de la Comisión, cuantas 
veces hicimos la petición y hemos estado 
apoyando a que los señores esta demanda que 
quieren, esta demanda que solicitan, se haga 

• , 
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conforme a derecho, yo creo que es muy impor
tante. Si bien es cierto que se necesita la escuela, 
será en otro lado, pero ahI esa zona, es para sacar 
a la gente que está en reserva ecológica. 

Yo creo que una cosa también debe de quedar 
muy clara, cuando me subí a esta .tribuna no lo 
vine a hacer como partido, queriendo partidizar 
el problema;1o vine a hacercomo Representante 
popular y como Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural, de ahI que es muy düerente 
que alguien si quiera meter al partidopor delante. 

Rechazamos de que esa gente que está en reser
va ecológica no salga a un lugar a reubicación 
porque se argumente que es necesaria la escuela; 
la escuela será en otro lado, pero ahí que sea para 
la gente, puesto que así está establecido para 
este decreto, para la gente que vive en reserva 
ecológica. 

EL C. PRESIDENTE.- Para rectificación tiene 
el uso de la palabra el Representante Carlos 
González Arriaga y en tumo el Representante 
Ramirez Ayala. 

ELREPRESENTANTECARLOS GONZALEZ 
ARRIAGA.- Muchas gracias, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros: Solamente para ra
tificar algunos hechos y ya ojalá con estQ poda
mos culminar este. tema importante. Primero, 
insistir en que no se trata de un predio de reserva 
ecológica, sino que, por el contrario, se trata de 
dar soluci6n a los vecinos aquí presentes que 
estaban en un predio de reserva ecológica a un 
predio que es del Departamento del Distrito 
Federal; que como la lo leyó nuestro compañero 
Gaviño, tanto en al Gaceta Oficial como en el 
Diario Oficial de la Federación se publicó que 
estaba reservado precisamente para vivienda. 
Pero también se trata de que en Valle de Luces, 
y aquí está su presidente José Luis Hemández, 
ellos piden, y con justicia, y aquí lo dijo Campa 
también, se trata de hacer confluir dos !lerechos: 
el derecho que tienen los vecinos y amigos aquí 
presentes de tener su vivienda y el derecho de los 
que habitan en VaDe de Luces de tener las 
instalaciones urbanas y las zonas de áreas verdes 
que también eUos reclaman. . 

Entonces también quisiera yo comentar que· 
parte del convenio que estableció el Delegado 
Florentino Castro, efectivamente es de que se 

construya allí una escuela, y en eso hemos estado 
pendientes, estamos dándole seguimiento para 
que se tenga una escuela primaria en esa zona 
igual que el jardio de niños. 

y yo quisiera nada más concluir con eso, si ya hay 
una propuesta del compañero Gaviño de que 
integremos una comisión plural, a la cual yo 
quisiera sumarme, para que veamos de una vez, 
junto con los vecinos, con el presidente de Yalle 
de Luces, . con las autoridades y todos los 
compañeros de los düerentes partidos demos ya 
solución a este problema que se ha presentado 
por una decisión de preservar una zona ecológica 
y llevar a cabo, atender una demanda ciudadana 
y que, como bien se ha dicho, se trata de acreditar 
que la autoridad, Florentino como autoridad 
está cumpliendoycumpliendo bien porque tiene 
que ser el que equilibre lasdemandas tanto de los 
compañeros y vecinos que estaban en esta zona 
del Cerro de la Estrella, como de todo los II!:más 
que quieren y desean que haya instalaciones 
urbanas en ese predio. 

Así es que yo quisiera ya con esto proPoner que 
aprobemos, que estemos de acuerdo, que 
participemos con el Comité de Atención 
Ciudadana que siempre ha actuado en forma 
plural y veamos este asunto en el lugar de los 
hechos y con los véi:inos, que participen otros. 
Muchas gracias. 

EL C.PRESIDENTE.- Con fundamento en el 
articulo 87, tiene el uso de la palabra el 
Representante Osc;ar Mauro Ramirez Ayala, 
hasta por cinco minutos. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMJREZAYALA.-Con su permiso. señor Pre
sidente. Compañeros y compañeras Represen
tantes. 

Es evidente que el debate que se ha suscitado 
ante esta Asamblea, ha sido un debate que ha 
tenidO como origen una acción de gestoría de la 
Asamblea de Representantes. Esta acción de 
gestarla de la Asamblea de Representantes recae 
fundamentalmente en el Comité de Atención 
Ciudadana. 

Este Comité tiene la responsabilidad de llevar 
adelante no sólo la gestorla de la sociedad que 
acude a la Asamblea de Representantes, sino 
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todas aqueDas gestoñas que por algunacircuns
tancia quedan en el aire. 

Siento que en una primera instancia, el proble
ma suscitado en relación con las agresiones que 
sufrió la compañera Laura . Itzel castillo y que 
posteriormente argumentó el compañero Javier 
Hidalgo, no tenÚlnningl1n fundamento de 
carácter constitución81 'y legal. El articulo 61 
constitucional es muy claro, es el fuero 
constitucional en el que estamos investidos los 
representantespopul;¡res; pero ese fuero 
constitucional bajo ningúna circunstancia ampa
raalrepresentanteparanorecibirseñaJamientos 
o manifestaciones de la ciudadama. 

El fuero constitucional, según la propia 
Constitución, se limita a garantizar al legislador 
o al representante popular el no ser reprimido 
por las autoridades cuando este emita opiniones, 
cuando este en función de su representación 
actúe" haciendo señalamientos que en un 
momento determinado considera que 'son 
necesarios para el efecto de modificar algunas 
acciones del Poder Ejecutivo. 

La inviolabilidad polftlca'de la expresión de los 
representantes populares en al actualidad se ha . 
extendido a todos los servidorel públicos. Esta 
disposición indudablemente'éstá garantizada en 
el artículo loo,fracción 1 de nuestra Constitución 
Polftica. Es por eDo que resultaba improcedente 
en su momento debatir algo que de acuerdo con 
el re$lamento y con la Constitución le compete 
exclusivamente al PreSidente de esta Asamblea 
de Representantes; a él le compete velar por el 
respeto al fuero constitucional de todos y cada 
uno dé los Re¡iresentimtes, pero bajo ninguÍla 
circunstancia el Presidente de la Cámara va a ir 
a reprimir o vaa ira taparle la boca a los 
ciudadanos para que no nos señalen o no nos 
critiquen cuando estamos actuando de una o de 
otraforrna, el pueblo tienetibertad yesta libertad 
se ole debe· garantizar· en todo momento, en 
contra de nosotros y en contra de cualquier 
funcionario público. ' 

Si votamos en contra de la propuesta Javier 
Hidalgo, lo hicimos porque conocemos la 
Constitución, conocemos nuestros derechos y 
conocemos nuestras obligaciones y, lo que es 
másimportanté, Bilbemosqueestamosal selvicio 

del pueblo, porque el pueblo nos paga para 
servirlo. Por eso creemos que la gestión ciudlda
na que estamos realizando debe culminar garan
tizándole el derecho a cada quien, conforme le 
corresponde. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese la propuesta 
formulada por el Representante Jorge Gaviño 
Ambriz a la Comisión de Gobierno para los 
efectos correspondientes. 

Continúe la Secretaña con los asuntos del Orden 
del Dla. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto de la 
Orden dell:>la es una propuesta que presenta el 
Partido Revolucionario Institucional pata que 
se revise la normatividad que conserva los 
Inmueblesy MonumentosHistóricoscatalopdos 
por el· Instituto Nacional de AntropOlogía e 
Historia.' 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular comenta
rios con relación a este asunto, se le concede el 
uso· de la palabra al Representante'"Raln6n 
Choreño. 

ELC.REPRESENTANTERAMONCIIOREÑO 
SANCIlEZ.- Gracias, señor Presidente. Hono
rable Asamblea; 

En dlas pasados se derrllmbó parcialmente un 
edificio que está en tIIinas en las calles de 
ArgentinsyPerúde1CentroHistóricodenúestia 
ciudad, quedando afectadas las familias que ahí 
habitaban. Afortunadamente no hubO desgracl8s 
personales. No obstante, esto nos lleva a reiterar 
que la Décinti Tercera Comisión deberá recabar 
más información y profiuidizar en e1prograuía 
de atención a edificios en riesgo qUé ha 
emprendido el Departamento delOistrito 
Federal en este año, y también nosotros estamos 
ciertos que se requiere que esta CoDüsiónl'eVise, 
junto con las autoridades del Departauténto'del 
Distrito Federal y el Instituto Nacional de 
Antropologia e Historia, la norrnatividad relati
va a la conservación de los inmuebles, DlÓÍIumen
tos y zonas históricas catalogadas por dicho 
Instituto,envirtuddequchayalgunascstrec:heMs 
que no permiten Uevar a <:abo· con agiJidadla 
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rehabilitación, la reconstrucción o en su caso el 
mejor aprovechamiento de las zonas menciona
das. 

Por 10 tanto, solicitamos la intervención de la 
Décima Tercera. Comisión de esta Honorable 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral y, asimismo, que se le dé seguimiento al 
convenio celebrado entre el Departamento del 
Distrito Federal e inquilinos del inmueble, in
corporando a la totalidad de las familias que 
habitaban en él para que se les apoye en un 
proyecto habitacional cumpliendo con las reglas 
de operación de los organismos de vivienda. 

Por el grupo del Partido Revolucionario 
Institucional, Representante Ramón Chorefio 
Sánchez. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis 
y dictamen a la Décima Tercera Comisión. 

Prosiga la Secretaria con el desahogo del Orden 
del Día. 

LAC. SECRETARIA..-El siguiente punto es una 
denunciadel Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana, en relaci6nalaempresa emboteRadora 
de refrescos Coca Cola. 

EL C. PRESIDENTE.- Para tal efecto, se le 
concede el uso de la palabra al Representante 
Osear Mauro Ramírez Ayala. 

EL ·C. OSCAR MAURO RAMIREZ AYALA.
Sefior Presidente, con su permiso. 

Seguimos en Iztapalapa. 

El pasado jueves acudieron ante el suscrito 
vecinos de la Delegación de Iztapalapa con el 
propósito de hacer una denuncia en re1ad6ncon 
una forma en que se está dafiando la salud de los 
vecinos de esta jurisdicción y, tal vez, de algunas 
otras del Distrito Federal. 

El hecho consiste fundamentalmente en que una 
oompafiía refresquera denominada Coca"Cola 
viene operando en el Distrito Federal y 
concretamente en la zona de Iztapalapa 
vendiendo su producto en condiciones altamente 
contaminadas. 

Es evidente que esta empresa no ha guardado 
ningún recato para distribuir sus productos en 
condiciones totalmente insalubres; es más, yo 
creo que la empresa como se ha modernizado, ha 
Regado al extremo de robotizarse; cree queJos 
ciudadanos del Distrito Federal también deben 
de tomar láminas, con:holatas y algunas otras 
cosas que contiene el pro4J¡cto que cltpende.· 

BajO esas circunstancias, creemos que es función 
de esta Asamblea de Representantes atender las 
denunciasy demandasque formule la comunidad 
cuando ésta es agredida en sus derechos y 
fundamentalmente en este caso en su salud. 

Los consumidores de este producto indudable
mente requieren de protección y de garantías. 
Creemos que la Seltta Comisión debe atender 
esta denuncia que están formulando compañe
ros.ciudadanos de Iztapalapaque en un pequeño 
número nos acompañan para hacer entrega de 
este producto, que bajo ninguna cin:unstancia es 
un alimento benéfico para la salud de los habi
tantes de esta Ciudad de México. 

Creemos que esta Comisión Seltta debe verificar, 
en primer lugar,la forma en que viene operando 
esta compañia refresquera a fin de que no·se 
dañe la salud de Jos ciudadanos del Distrito 
Federal. A la vez, seria conveniente que se 
coordinara con las autoridades de salud pública 
del Departamento. del.I>istrito Federa'" para 
verificar si ·esta. compañia refresquera esta 
cumpliendo con todos los requisitos quelas leyes 
de salud señalan, allnque por la prueba que nos 
entregan bajo ninguna circunstancia. lo está 
haciendo. 

Creemos bajo estas circunstancias que debe 
acudir una comisión de la Seltta Comisión a 
verificar que esta empresa esté operando en las 
condiciones que le se6ala la ley correspondiente. 
Al efecto los ciudadanos que me han entregado 
este producto quieren dejarlo en poder de la 
Sexta Comisión para que se haga un seguimiento 
serio y a fondo, a fin de que esta trasnacional no 
esté dafiando la salud de los mexicanos. 

La denuncia está formulada por compafieros y 
vecinos de la Delegación ~apalapa y desean 
que la Comisión actúe en consecuencia y 
conforme a su responsabilidad garantizando los 
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deredloa y la salud de Iosvccinos de esta jurisdic
ción de Iztapalapa. 

Salón de Seúones de la Asamblea de Represen
tantes, a loa nueveclfaa del mes de junio de 1993. 

Osear Mauro RauIíiez AyaJa. Hago entrega del 
doCllmefltoy del producto para que se actlle en 
consecuencia. Mudlas p-acias. 

1;1. C. PUSWENT&· Tlímesepara su análisis 
y dictam~n a la Sma OmUsión de Salud. 

Continllo compañera Secretaria con el Orden 
delDfa. 

lA C. SI!;CJtEJ'AlUA.. Elaiguientc punto ea una 
denuncia sobre violación· a los deredlos huma
nos de loa dcoM!JJinados Niños de la Calle que 
presenta el Partido de la Revolución DcIl)OCli
tica. 

n c. PUSWENTE.- En consecuencia tiene el 
USO de la palabra el Representante Javier HidllJgo 
Ponce. . 

I;L C. Rl!;PUSENTANTEJAvmR HlDAl.GO 
PONe-.. voy a1eerladenun~a que h¡¡dan ellos, 
loa Nilios de la CaDe, qUe salió en algunos 
medios. 

Dice; " Nos encontrábamos todos dormidos, no 
sabemos.por donde entraron, de pronto los 
gritcili bos despertaron, a todos nos golpearon, 
jalonearon y preguntaron, ¿dónde está la 
marihuana? A los mayores los pusieron de 
espaldas a la pared y DOS amenazaron con sus 
armas. 

El "I'usa" se molestó al ver queJos sranaderos 
golpeaban a loa más pequeflos. Les dijo: "no 
IU8IIchtl, 110 te metas con Jos más morritoa", 
redbló una ·bofetadt y seis de loa uniformados 
eomenzaroa a patcarlo, les mentó la madre, les 
dijo montoneros y que con dos sr podía echarse 
un tirito, pero que se quitaran el uniforme. Esto 
les molestó máa y no dejaron de pateado hasta 
que se cayó. 

Nosotros no pudimos defenderlo porque otro 
polic;(a nos apuntó con 8U arma. Ese vieQles, el 
viernes 18 de Jllllio, loa graJ.l8deros se Devaron 
ropa, 400 mil pesos reunidos para uniformes de 

fIltbol Y documentos personales de Alejandro 
Baraona, así como su canera, reloj y pulsera, 
señalaron otros de los habitantes de la Damada 
"Casa de Todos". 

La Casa de Todos es un edificio semidestruído 
por el terrcmotode 1985, este lugar ha sido 
habitado desde ese año por la indigencia que 
cada día crece Itn la ciudad, ah{ no sólo habitan 
adultos, sino también jóvenes y nilios. 

Señores Asambleístas la defensa y protección de 
los derechos humanos de los nlíIoa y jóvenes 
caDejeros, ha tenido que ser asumida por orga
nismos no gubernamentales, la imposibilidad de 
parar la violencia por parte de loa diveraoa cuer
pos policfacoa los hahecho acudir alas instancias 
internllcionales. 

No es posible que en nuestra ciudad sucedan tan 
lamentables sucesos, ¿dónde se encontraba la 
dirección de protección social? Si recordamos 
que el año pasado han emprendido una campaña 
ostentosa en la contratación de 300 educadores 
de la caDe, se dice que este programa nQ tiene 
recursos y nunca ha existido. Es increfbJe que el 
gobierno de la ciudad en complicidad con los 
cuerpos policfacoa orquesten estas agresiones 
para la población indigcntó, • 

Dos jóvenes han tenido que ser hospitalizados. 
La Casa de Todos ha sido balcada. Se han puesto 
las quejas correspondientes a las instancias 
nacionales. ¿Hasta cuándo daremos muestras de 
indignación y de solidaridad para los nilios y 
jóvenes que viven y trabajan en las caBes, oJos 
niñosyjÓYenescaDejeros, golpeadosporla poliáa, 
lo que ha permitido evidenciar no sólo el fracaso 
de este trabajo de polfticancoliberal,sino también 
Ja corrupción que existe entre autoridaclel 
delegacionales, y loa más lamentable contra loa 
nlñoa yjóvenC8. Esta casa, que está Ubicada en lo 
que le Daman la zona'Alameda, unacaaa que ha 
dado albergue a más de 70 niñOs. HIly habitan Y 
fueron eDos de manera violentaen la madrugada 
del viernes 18 de junio, zarandeadosy golpeados 
de esta manera, IXIn el pretexto de que.estaban 
buscando los contactos con el "Güero Palma" yel 
"Chapo Guzmán". Sin embargo, aunque parezca 
Irrisorio, es realidad y esto no puede ser que 
permitamos que los cleredlos de loa niños de,1a 
caDe sean pisoteados de esa manera. Por tal 
motivo, pedimos que las Comisiones corrcspon-
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dientes demanden una exhaustiva investigación 
de quién o quiénes ordenaron los operativos 
policiacos. Una investigación de a quién perte
nece el terreno ubicado en la calle de Indepen
dencia y Marroqui, denominado "La Casa de 
Todos'; que la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal se pronuncie contra el uso de 
violencia contra los niños de la calle; que se 
realice un plan emergente para atender los cien
tos de miles de niños que viven o trabajan en la 
calle. Silenciar esta u otra violencia por parte de 
los cuerpos policíacos es condenar la vida 
institucional, es condenar a más de la mitad de 
nuestra joven población. Es ponerle fin a que los 
pobres sean vistos como sujetos de derecho. 
Nuestro silencio hoy no puede costar caro para 
la vida futura del país. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE ~COS GUTlERREZ 
REYEs.- Para el mismo tema, tiene el uso de la 
palabra el Representante Sansores Betancourt. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN CARWS 
SANSORES BETANCOURT.- Señor Presiden
te, compañeros Asambleístas: 

La Comisión de Salud también condena los actos 
de violeociaen Iaciudad, este acto en loparticullir, 
sobre todo cuando esta violencia es empleada en 
contra de los niños, y también, por supuesto, se 
suma a este reclamo de una investigación que ha 
solicitado el Asambleísta Hidalgo. 

Yo quisiera completar la información que se ha 
dado sobre este asunto de La Casa de Todos, y 
que básicamente fue planteado en una nota 
periodística publicada por La Jornada el día 20 
de junio de este año. 

La Casa de Todos; efectivamente es una 
propiedad privada y que está en destino de 
demolición en los próximos meses. Las personas 
que la ocupan, todos los que alll se alojan, no son 
precisamente menores. Se encuentran en esa 
casa 2S adulto en este momento y únicamente 
ocho menores. 

Tenemos la denuncia de varios vecinos de la 
zona, de que algunas de las personas que ahí se 
alojan, de alguna forma están implicadas en el 
asalto a transeúntes de la zona de Alameda. Esta 

es la denuncia que hay por parte de algunos 
vecinos. 

Yo quisiera referirme al hecho que comentó 
Hidalgo, de que son los organismos guberna
mentales los que bao tenido que intervenir. 
Quisiera informar a esta Asamblea que la Direc
ción General de Protección Social llevó a los 
menores que a1I{ se encuentran, para asistidos 
en la Casa de Ecuador, que es una de las cinco 
casas de protección social con que cuenta el 
Departamento, y ésta está bajo el sistema de 
puertas abiertas. Casa, que porcierto,fuevisitada 
por los integrantes de la Comisión de Salud en 
meses pasados. 

Bien, estos niños fueron llevados a la Casa Ecua
dor y los niños desertaron, los niños rechazaron 
la ayuda y regresaron a la Casa de la Alameda. 
Esta es la situación y esta Asamblea tiene que 
saber que la voluntad gubernamental por parte 
del área de Atención Social se realizó, y tenemos 
que reconocer también, como reconocen estas 
autoridades, que fracasó en el intento. 

Yo creo que esto, más que denunciar una falta de 
atención, tiene que llevarnos al mismo 
replanteamiento del funcionamiento de las casas. 

Asimismo, tenemos la información de que se 
mantiene el contacto con esto menores, a través 
de los educadores de la calle. Estos 300 
educadores que fueron conformados en un curso 
que se les dio en el año 92, precisamente en este 
reportaje que leyó Hidalgo, uno de los 
entrevistados es precisamente un educador de la 
calle que en este momento está trabajando con 
los niños de la Casa de Todos. 

También, acerca de las denuncias que se hicie
ron, en este momento la Contra1oría Interna de 
la Secretaría de Protección y Vialidad -nos infor
man- está investigando estos actos y posibles 
abusos que se cometieron por parte de la policía 
en la fecha que se señaló. 

Ahora, ¿qué es lo que se puede hacer ante esta 
denuncia que ha presentado el compañero Hi
dalgo y que se ha publicado en varios medios de 
comunicación? 

En primer lugar, 10 que hay que hacer es solicitar 
a través de la Comisión de Salud -as{ 10 vamos a 
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hacer· la informaci6n completa a la Direcci6n 
General de Protecci6n Social, sobre cuál es el 
estado actual, la situaci6n en que se encuentra 
esta Casa de Todos. 

En segundo lugar, hay que acelerar la demoli· 
ci6n del inmueble, por razones de seguridad y 
por la misma salud de las personas que viven en 
esta zona. 

En tercer lugar, hay que reforzar el trabajo de la 
caUe ell el edificio. 

También .y es una de las cosas que nos unimos a 
la solicitud de Javier Hidalgo- hay que investigar 
a fondo posibles arbitrariedades' que se hayan 
cometido porparte de Iospoliáasque intervinie· 
ron el día que se aefiala. & esto, tendremos que 
apurar y así lo harála Comisión de Salud, apurar 
a la ContralOria Interna de Protección y Vialidad 
para que dé los resultados de esta investigación. 
Pero sobre todo, tendremos que promover que 
continúe y que continúe con más celebridad el 
programa "ahora por eUos" que tiene en marcha 
la Dirección de Protecci6nSociaI. Sobre todo 
para los cerca de mil nillos que son los auténticos 
niIIos de la caUe, cerca de mil niIIos que viven, 
quepern~,querealizantodasuactk1daden 
la calle y que de acuerdo con el censo levantado 
en91poralUNICEF,elDepartamentoyelDIF, 
son aproximadamente mil niIIos. 

Hay que actuar, sobre todo con este grupo, 
, puesto que los otros diez mil nillos que el censo 
arrojó, son nillos que únicamente trabájan en las 
canes, en las vialidades, pero que cuentan con un 
hogar para dormir. Sobre estos mil, es sobre los 
que hay que insistir, así lo hará la Comisión de 
Salud, porque son realmente los nillos que 
requieren unaateociónpúblicadecidida,porque 
son lo niIIos que no tienen donde dormir y 
porque solÍ los niIIos que de alguna forma está 
costando trabajo -esto hay que reconocerlo· que 
permanezcan en las Casas de Protección Social. 

Muchos nillos son alojados en alguna de las cinco 
casas con que cuenta el Departamento y a los 
pocos dlas. salen y vuelven 111 lugar en que se 
encontraban. Aqul es precisamente donde 
tenemos que incidir en el mejoramiento de las 
técnicas psiquiátricas, pedagógicas que están 
utilizando estas Casasde Protección Social, para 
lOgrar algo que no se ha podido conseguir, y es la 

permanencia de losnillos en estas casas. Pero ahf 
están las Casas, lo que hay que mejorar son los 
métodos. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· T6rnese para su estudio 
y dictamen a las Comisiones Primera, Segunda y 
Sexta, para su atención. 

Prosiga la Secretaría con el Orden de Día. 

LA C. SECRETARIA.· El siguiente punto del 
Orden del, Día es la intervención del 
Representante Osear Mauro Ram1rez AyaJa, en 
relación a la propuesta del Partido Acci6n 
Nacional presentada enla Cámara de Diputados 
para reformar el artículo 16 Constitucional. 

EL C. PRESIDENTE.· Para tal efecto, tiene el 
uso de la palabra el Representante Osear Mauro 
Ramírez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZAYALA.· Con su permiso sellor Pre· 
sidente: 

En primer lugar, quiero aclarar que el punto se ' 
refiere a una propuesta de iniciatiVa de Reformils 
y Adiciones a la Constitución, presentada por 
algunos miembros de la Comisión de'Justicili;de 
la Cámara de Diputados, entre Ioscuales preside 
el Diputado Gómez Mont. ' 

y antes de iniciar esta intervención, que es la 
61tima del mes, sellor Presidente, quiern hacer 
entrega de mi Informe de Gestoría y Trabajo 
Realizado en 'esta Asamblea de Representantes, 
para los efectosreglameiltarioscorrespoodientes. 

El fantasma de los derechos feudales ronda la 
mente del Presidente de la Comisión de 1usticia 
de la Honorable Cámara de Diputados, Fernando 
Gómez Mont y algunos de sus colaboradores, al 
pretender modificar la Constituci6n PoHtica de 
los Esfados Unidos Mexicanos, en sus artlculos 
16,20 Y 107. 

Desafortunadamente, a estos legisladores, las 
luces de Francisco Zarco no han Uégado a' SU 
mente, dado que este insigne Constituyente del 
S7fue el primeroentellalar seriasdudas respecto 
de la redacción del Precepto Constitucional que 
garantizaría los derechos de los mexicanos, a no 
ser molestados en su persona, familia, papeles o 
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posesiones, sino en virtud de mandamiento es
crito y de autoridad competente. 

En el debate del S6,S7, Francisco Zarco señaló: 
que la imprecisa redacción incluía deliberada
mente las cuestiones relativas al procedimiento 
que debería seguir en los casos de aprehensión 
de cualquier persona; que al no resultar claros y 
precisos los derec:hos, se tendrían a favorecer la 
impunidad y se ofenderla la moral y las buenas 
costumbres. 

El Constituyente del S7 aprobó el artículo 16 
Constitucional que anteriormente se referla al 
So., en los siguientes términos: Nadie podrá ser 
molestado en su persona, familia, domicilio o 
papeles, sino en virtud de mandamiento escrito 
yde autoridad competente, ellocon fundamento 
legal, a1egándose los casos de delito infraganti, 
cuando cualquier persona pudiera proceder a la 
aprehensión de un delincuente y a sus cómplices, 
con la condición de ponerlos a disposición de la 
autoridad. 

Zarco tenta razón al dudar del contenido de las 
garantlas en cuestión, ya que durante el largo 
perlodo del porfiriato, la redacción de esta 
garantla constitucional se prestó a serias 
irregularidades, lo que fue más grave, a práctica 
viciosas, sobre todo tratándose de ciudadanos 
ignorantes de sus derechos, ya que a estos nunca 
se les respetaron sus garantlas constitucionales y 
las órdenes de aprehensión se llevaron a cabo 
con apoyo del poder mismo. 

Con el propósito de corregir estos vicios e 
injusticias, Don Venustiano Carranza modificó, 
antes de ser electo, la garantía social Y propuso 
al constituyente del 17, que sólo la autoridad 
judicial quedase facultada para liberar órdenes 
de arresto contra las personas, siempre que se 
hubiere presentado ·acusación fundada en su 
contra por hechos que la ley castigara con pena 
corporal. 

La Comisión que determinó el proyecto quedó 
integrada por los diputados Francisco J. Mújica, 
Enrique Recio, Enrique Colunga, Alberto 
Román, Luis Monzón, y estos constituyentes 
estimaron que toda orden deaprehensiÓD deberla 
de ser girada por escrito por autoridad compe
tente, expresándose en ella el motivo y funda
mento legal en el que se apoyara para que el 

aprehendido pudiera darse cuenta exacta de las 
acusaciones hechas en su contra. 

El constituyente permanente, el tres de febrero 
de 1983 adicionó otros párrafos a.este precepto 
mediante el cual se garantizaba el manejo de la 
correspondencia y el relacionado con el 
alojamiento del ejército por caqsas particulares 
en tiempos de paz, en contra de la voluntad del 
propietario. 

Es evidente que el objetivo principal del articulo 
16 constitucional versa sobre el derecho de 
libertad o seguridad del individuo, que este 
precepto ha constituido un instrumento eficaz 
para la defensa de los derechos humanos, ya que 
al garantía constitucional no sólo comprende la 
hbertad fisica protegida tradicionalmente entre 
nosotros, sino toda la gama de derechos de 
subjetivos públicos establecidos en la 
Constitución. 

En consecuencia, podemos afirmar que en la 
efi~cia de las garantlas de seguridad, libertad y 
propiedad el articulo 16 Constitucional vigente 
consigna tres requisitos que bajo ninguna 
circunstancia deberlan ser modificados. 

Primero: Que ninguna persona podrá ser 
mo1estadaensuintegridadcorporal,ensufamilia, 
en su domicilio, en sus posiciones o en sus 
papeles; esto es, no podrán ser afectados los 
ciudadanos en sus intereses particulares bajo 
ningún concepto. Ampliando esta poSIbilidad 
afectarla también Iosderec:hosfamiliares, objeto 
primario de todos los afanes de la actividad 
social. 

Segundo: La Iinica excepción que permite esta 
regla es la existencia de un mandamiento escrito 
c1ictado por autoridad competente. La 
competencia es facultad atnbuida a un órgano 
de autoridad para llevar a cabo determinadas 
funciones o para realizar determinados actos 
judiciales. 

No podrlamos en este breve análisis hacer un 
estudio a fondo de la competencia a efecto de 
estar en condiciones de acreditar cuáles son 
aquellos en que pueda molestarse al individuo, 
bastándose advertir que al ser atribuidas a una 
autoridad, determinadas facultades, los actos 
que ejecute son de hecho producto de un manda-
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to social ante la necesidad de preselVar frente a 
los demás miembros de la comunidad los dere
chos fundamentales del individuo. 

Tercero: Que para proceder a inferir una moles
tia en un sentido prescrito en la norma constitu
cional ha de existir un procedimiento, funda
mento y apoyo en la ley. En otras palabras, 
cualquier autoridad puede ejecutar lo permitido 
por una disposición legal. Aquello que no se 
apoye en un principio de esta naturaleza carece 
de bases y sustentación y se contraviene en 
arbitreo. De ahl debemos considerar que el 
proyecto que se ha remitido a la Cámara de 
Diputados en el cual se pretende reformar y 
adicionar el artículo 16,20,107 y 109 de la Cons
titución y 121, están supuestamente basadas en 
situaciones que pretenden regir un nuevo siste
ma judicialyprocurarque a éste se le dé un nuevo 
aspecto, en el cual verdaderamente coincidimos 
que no es respetuoso de los derechos humanos y 
que no se ajusta a las exigencias de los derechos 
que se han consolidado en nuestra realidad 
social. 

No obstante estas propuestas, la iniciativa 
constituye un duro golpe a los derechos humanos 
y una seria amenaza a la libertad. De aprobarse 
esta iniciativa, se crearla un estado de inseguridad 
juñdica para los gobernados, lejos de enfatizarse 
el principio de legalidad y el poder de judicatura 
en la investigación y en funcionamiento de Jos 
delitos, se dotarla al Ministerio Público de un 
amplio poder para defender a las personas y 
mantenerlas privadas de su libertad de n a 144 
horas. 

Se romperla la disposición constitucional que 
establece que todo individuo gozará de las 
garanllas que otorga la Constitución, según las 
cuales no podrá restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y en las condiciones que ella misma 
establece, se introducirá en la Constitución un 
estado de excepción en la aplicación de las 
garanllas de seguridad jurldica. 

Mediante la reforma al articulo 16 Constitucio
nal, se quiere dotar al Ministerio Público de la 
facultad de decretar aprehensiones de una per
sona en casos urgentes, atendiendo a la extrema 
gravedad que reviste el delito, a la existencia del 
temor fundado de que el presunto responsable 
pueda sustraerse de la acción de la justicia; con 

tal facultad, dice el proyecto, en los casos que la 
ley permita, se podrá poner a los denunciados 
hasta n horas y 144 horas sin que sea tratado el 
problema del crimen organizado. 

Una pregunta entre otras tantas, se tendrá que 
responder para qué se quiere al Ministerio 
Público dotarlo de n y 144 hotas de detención a 
los presuntos responsables de un delito; hay 
razones legales para poner de inmediato a un 
detenido a disposición de la autoridad 
competente cuando existan elementos para 
suponer que ha tomado parte en un delito. 

El prolongado perlado de detención, sólo servi
rá a la policfa para presionar a los detenidos para 
las declaraciones en su contra, a pesar de sus 
derechos a guardar silencio, es muy conocida 
esta práctica y sus autores, quienes están inscritos 
en los anales de la tortura en México. 

¿Qué razones justifica entregar a ese gran poder 
a la institución de las principales destinatarias de 
las recomendaciones de la Comisión Nacional 
de DerechosHumanos? ,talvezsin proponérselo 
el proyecto de reforma encontrará la fórmula 
para disminuir el número de quejas, elevando la 
práctica de la violación de los derechos humanos 
a la ley fundamental de conducta del Ministerio 
PúbliCo. 

Cómo ignorar la esencia de las quejas ante la 
Comisión radicadas de las detenciones ilegales y 
prolongadas, cateas sin órdenes judi¡;iales, 
incomunicaciones, presiones para obtener 
concesiones, aceptar las inventadas porla policfa 
judicial, en suma, pesquisas que ahora realizan al 
margen de la Constitución teniendo como único 
elemento la sospecha. 

A pesar de esta realidad, ahora se quiere que el 
MinisterioPúblico emita orden decateo, dándole 
as{ base legal a los retenes instituidos por la 
Procuradurla General de Justicia en las distintas 
carreteras nacionales, en las cuales evidente
mente se violan las garantlas constitucionales. 

Si se faculta al Ministerio Público para emitir 
órdenes de cateo, esa práctica violentarla \os 
derechos humanos, se convertirfa en una regla 
de actuación de una fuerza pública que se ha 
caracterizado porsu corrupción, exceso en el uso 
dela violencia, abuso de autoridad yvfnculos COn • 
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el crimen organizado y narcotráfico; a ello, se les 
quiere dotar de todo poder. 

No satisfechos con lo anterior, quienes hicieron 
el proyecto, buscan reformar la fracción décima 
octava del artículo 107 Constitucional para 
sustraer a los agentes del Ministerio Público y la 
policía judicial del castigo por no poner a un 
detenido a disposición del juez. 

Deaprobarsc el proyecto de reformas alafracciÓD 
IV del artículo 20 Constitucional, el careo 
perdería el carácter de garantía, pues se llevaría 
a cabo sólo cuando lo solicitara el procesado. 
Esta medida lastimarla seriamente la defensa, 
pues un acto procesal indispensable para el co
nocimiento de la verdad como es el careo queda
ría sujeto a trámite. 

Nadie escapade que esta disposición sólo servirá 
para evitar que la Policía Judicial sean careados 
con sus detenidos; para coronar la propuesta del 
proyecto se propone institucionalizar el 
espionaje. 

Mediante la orden judicial no se dice que el juez 
ni en qué casos se interferirá la correspondencia 
que circule por las estafetas,las comunicaciones 
telegráficas, las telefónicas u otras similares; 
tampoco se indica en el proyecto 'la autoridad 
estaría autorizada para realizar la interferencia"; 
el espionaje se practicaría e incluso sin previá 
denuncia e integración de averiguación en las 
mismas condiciones que suele catearse o 
aprehenderse. 

Quienes el día de hoy suscnbimos un manifi~sto 
a la opinión pública,lo hacemos para rechazar el 
proyecto legislativo, porqúe constituye una seria 
amenaza al estado de derecho y a los derechos 
humanos. 

La detención por 72 horas o más contraría la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos suscrita y ratificada por México, que 
dispone en su artículo 70. párrafo quinto que 
"t~da persona detenida o retenida debe ser 
llevada sin demora ante uojuezuotrofuociooario 
autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales'. 

No admitimos que se establezca la pesquisa ni 
que el Poder Judicial pierda las facultades que le 

otorga la Constitución para los procesos penales; 
tampoco admitimos modificaciones 
constitucionales que anulen o limiten las garan
tías individuales existentes. 

En consecuencia, conminamos a todos los gru
pos parlamep.tarios y ciudadanos a no brindar su 
apoyo aeste proyecto de reforma constitucional. 
Convocamos a las organizaciones civiles, 
defensores de los derechos humanos, aJos juristas 
ya Jos luchadores socialesa sumarse paracancelar 
este proyecto que va en contra de nuestras 
garantías constitucionales. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al mismo 
tema, tiene el uso de la palabra la Representante 
Patricia Garduño Morales. 

LA C. REPRESENTANTE PATRICIA 
GARDUÑO MORALES.- Con el permiso del 
señor Presidente: 

Compañeras y compañeros Representantes: 

Quiero primero señalar que la iniciativa de 
reformas y adiciones constitucionales que se dio 
a conocer en días pasados en la Cámara de 
Diputados por varios miembros de esta 
Honorable Cámara, incluyendo al Presidente de 
la Comisión de Justicia de la Cámara de 
Diputados, un compañero .de mi Partido Acción 
Naciona~ fue a título estrictamente personal; no 
fue apoyado por el resto delgrupo parlamentario 
de Acción Nacional. 

Nosotros, el grupo del PAN en la Asamblea, 
estamos seguros que fue uoainiciativa presentada 
de buena fe, con el áoimo de cooperaren la lucha 
que emprende el país en contra del narcotráfico. 

Sin embargo, también consideramos que en este 
tema que necesita el consenso de todos no se 
pueden dar respuestas simplistas como la 
legalización del uso de las drogas o pensar en 
terminar con nuestra tradición constitucional en 
materia de garantías. 

Cualquiera de estas dos propuestas para nosotros 
no resuelve el problema del narcotráfico. 

Queremos señalar que no apoyamos el proyecto 
de modificaciones a los artículos 16,20,107,119 Y 
121 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos por ser un retraso en materia 
de garantla y por los abusos que se presentarfan 
en la aplicación de las lÍIismas, ademásde conte
ner errores en nuestro criterio en materia de 
técnica jurfdica. 

La propuesta de reformas constitucionales le 
otorgarfa al Ministerio Público carta blanca para 
sin motivo alguno privar ilegalmente de la 
h'bertad, porque para ello le bastarfa la simple 
sospecha. 

Las órdenes de cateo expedidas por el Ministe
rio Público generarfan inevitablemente abusos, 
fabricación de delincuentes y corrupción. No 
serfa necesaria la denuncia y bastarfa la 
aprehensión arbitraria de una persona para 
allanar domicilios. 

Por estas consideraciones manifestamos nuestra 
desaprobación a las iniciativas propuestas, pero 
tambi~n queremos en estos momentos selialar 
nuestro desacuerdo. ,con las manifestaciones 
hechasporelPresidentede IaComisiÓD Nacional 
de Derechos Humanos. Es inadmisible que quien 
sabe que la comisión surge en parte por la 
necesidad de frenar la acción violatoria de 
garantfas por parte de los agentes del ministerio 
ptíblkoydela policfa judicial. ahorasemanifiesta 
afavor de una propuesta que abre la puerta para 
el abuso, la prepotencia y la corrupción. 

Creemos que una persona que acepta la posibi
lidad de violación de garantfas no puede ser su 
defensor. Muchas gracias. 

EL C. PKESIDENTE CLEMENTE SANCHEZ 
OLVERA.- Continúe la Secretarfa con el desa
miI10 del Orden del Ola. 

LA C. SECRETARIA.- Selior Presidente se han 
agotado losasuntos en cartera, se va a.dar lectura 
al Orden del Ola de la próxima Sesión. 

Orden del Ola 

1.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de 
la Sesión anterior; 

2.- Asuntos relacionados con la Primera Comi
sión de Seguridad Pública; 

3.- Dictámenes que envlen las Comisiones de 
estudio;y. 

Los demás asuntos con los que d~ cuenta la 
Secretarfa. 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo jueves 
primero se julio a las 11:00 horas. 

(Se levantó la Sesió" a las 16:44 horas) 
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